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que no se opÓne a la ley que se discute pero deja el tesfamo-
A C TA, 46 DE LA SESIDN DE. L .JUEVES 5 DE DICIEMBRE ·DE 1974 nio político de que no es cierto que la reforma agraria haya 

sido causa de la disminución de la produccióri. 
El Senador Díaz cá .llejas, en el curso de 'su intervención 

concede interpelación al Senador Renán Bar.co; quien pre
gunta al ora�or explique las razones pór qué nó operó en la 
forma deséada la reforma agraria, y si considera que el 
proyecto en mención es peor que dicha reforma. 

- PRESIDENCIA DE. LOS HH. SS. TURBAY AY ALA, OSPINA H. Y LO PEZ GOMEZ 

'I 

La Presidencia ordena llamar. a lista por segunda y útima 
··vez a las 5 y ·40 p. ni.., y. coútestan, haciéndose presentes, 

los honorables Senadores:· 
· ' 

,¡ 

Albán Holguín Carlps: 
Alvarado Pantoja Luis Antonio. 
Amay::i,. Nelson. 
·Andrade Manrique Felio. 
Andrade Terán Ramiro. 
Anga.rita· Baracaldo Alfonso. 
Araújo Cotes Alfonso. 
Araújo Grau ,Alfredo. 
Arctila Ordóñez Caries. 
Arellano Laureano Alberto. 
Balcázar Monzón Gustavo. 
Barco Guerrero Enrique 
Barco Renán. 
Barco Virgilio. 
Bayona Ortiz Antonio. 
Becerra Becerra Gregario. 
Bula Hoyos Germán. 
Caicedo Espiñosa Rafael. '  
Ceballos Restrepo Silvio. 
Colmenares B. León. 
Charris de la· Hoz Saúl. .. 
Del Hierro José Elia_s� 
Díaz Callejas Apolinar. 
Díaz Cuervo Alfonso. 
Duarte C0ntreras Pedro. 
Ec;heverri Mejía Hérnando. 
Emiliani Román Raimundo. 
Escobar Méndez Miguel. 
Faccio Lince C arlos. · 

Fortich Avila -Salustiano. 
Giralda José· Ignacio. 
Giralda Henao Mario. 
Giralda Neira Luis Enriql_le. · 

Gómez Gómez Alfonso. 
Gómez Martinez Juan. 
·Gómez Salazar Jesús. 
González' Narváez Humberto. 
.Guerra ·  Tulena José. 
Hernández de 0spina Bertha. 
Holguín Sarria Armando. 
!barra Alvaro Hernán. 
Isaza Hef:iao Emiliano. 
Lan'arte RodÚguez Olid. 
Lébolo de la Esprieila Emiliano. 
López Botero Iván. · . 
López ·Gómez Edmundo. 

·López López· Ancizar. · 

Lozano Guer.rero Libardo. 
Lozano Osorio Jorge Tadeo. 
Marín Berna! Rotjrigo . .  
Marín Vanegas Darío. 
Martínez Simahan Carlos. 
Mendoza Hoyos Alberto. 
Mendoza José Alberto 
Mestre Sarmiento Eduardo. 
Montealegre Suárez Jorge. 
Montoya Ti'ujillo Benjamín. 
Moreno Díaz Samuel 

· Namen Habeych William. 
Ocampo Alvarez Roberto. 
Ospina Hernández Mariano. 
Palacios Martínez Daniel. 
Pardo Parra Enrique. 
Peiáez Gutiéri-ez Hmnberto. 
Pérez Luis Avelino. 
PérEz Dávila Rafa.el. . Pérez Escalante Carlos. 
Pcifanco Urú.eña Jaime. 
Posada Jaime. 
Posada Vélez Estanis.lao. 
Quevedo Forero Edmundo. 
Restrepo Arbeláez Carlos. 
Rincón Figueroa Enrique. 
Rueda Riveras Enrique . . · 
Sánchez José Vdcente 
Sarmiento Bohórouez Octavio 
Segura Perdomo Hernando. 
Triana Francisco· Yesid. 
Torres Barrera Guillermo. 
Turbay Ayala Jul_io César. 
Tmbay Juan José. 
Trujillo Carlos Holmes. 
Vásquez Vélez Raúl 
Vela Angulo Ernesto. 

. Vergara Contreras José Manüel. 

' 

El Senador Bula Hoyos, igualmente. interpela para opinar 
que el sistema de contrato de aparcería establecido por el 
proyecto, creará un .JJ.Uevo· clima en el campo conveniente 

Dejan de �sisth"con excusa justificada los honorabies·Se-: para los campesinos, lo cual redundará en un aumento de 
·nadorés: ' · la producción agrícola. Como ejemplo de lo perjudiCial que 

Vergara TÍimara Rafael. 
Vivas Mario s. · 
Zapata Ramírez Jaime 

Aljure Ramírez D avid; 
Avila Bottía Gilberto. 
Caballero Cormane Carlos. 
Calle Restrepo Diego. 
Castro Castro Guillermo. 

. Cruz V .. Qilberto. 
be la Torre Gómez Sergio. 
Díaz Granados José Ignacio. 
Estrada Vé!ez Federico·. 
Gutiérrez ·Cárdenas Mario . .  
Jaramillo Salazar Alfonso. 
Latorre G°ómez Alfonso. 
Lloreda Caicedo Rodrigo. 
Martín Leyes Carlos. 
Mejía Duque Camilo. . 
Muñoz Vafderrama Augusto. 
Plazas Alcid. Guillermo. 
Piedrahita Cardona Jaime. 
Ramírez Castrillón :Horacio. 

-Roncancio Jiménez Domingo. 
Rosales Zanibrano Ricardo. 
Sarasty- Montenegro Domil1go. 
Ucró.s Barrios· Pedro · 

El -Secretario informa. que se .ha integr:ado. quórum deli
·beratorjo y la · Presidencia. abre la· sesión. 

ha resultado el -sistema en vigencia, cita el caso del INCORA 
que tiene en el Departamento . de Córdoba una gran cantidad 
de tierras improduCtivas. · · · 

· 

· 
. · En cuanto a lo · dicho por el se·nadoi· Díaz Callejas, en el 
se�tido ge que los campesinos caree.en de crédito suficiente 
para sus 'cultivos, el Senagor Felio Anclrade informa que la 
Junta Directiva de ese Instituto ordenó 14 millones ·de 
pesos con destino a créditos para los campesinos. · 

Obtiene la ·palabra el· Senador. ponente del p1:oyecto, José 
·Elías del Hierro, quien refuta las afirmaciones del· Senado'r 
Díaz Callejas, y manifiesta que' su deseo no es el de ade
lantar .un· debate sobre la conveniencia o inconveniencia de 
la reforma agraria, el cual tendría que- ser· muy extenso; 
pero debe precisar que el conservatismo, como parece su
ger.iI:lo el Senador Diaz Callejas, no· ha sido enemigo de la 

, reforma agraria, ni que codsidera que el proyecto sea ·ante
historico como lo ha expresado el mismo Senador Díaz Calle
.jas. El ponente hace tui análisis del proceso agrario desde 
la Ley 200 de 1936, pasando' por la Ley 100 de 1944 y la· Ley 
135. de 1961. Conceptúa 'que és inocultable el fracaso de la 
Ley 1� de 1968 (Reforma: Agraria) ; iniciativa bien intensio
:µada peró a la· cual le cabe la responsabilidad de haber 
creado el desestímulo de la producción. Arnplía los términos 
de la ponencia, y manifiesta que la ley· que se discute traerá 

·beneficios tanto a· propietarios como a arrendatarios. 
Interviene el Senador Vásq�ez Vélez, ·quien hace un re

cl_le_nto del . proceso histórico de la reforma agraria, y ma-
111f1esta, su respaldo al proyecto ·por considerar que sin ser 

II . la fórmula ideal, contiene disposiciones fundamentales· para 
. _. . , la solución del problema agra-rio. Reconoce que· la reforma 

Se somete. a consideración el Acta número 45 de la . sesión agrarJa no ·logró sus propósitos de asentar en. los campos 
del miércoles 4, publicatia eri Anales númeró 71 de la fecha, al número .de campesinos propuestos, lo que constituyó upa 
quedaz;¡clo pendiente de aprobación·. · · falla ·en los cálculos por motivos ajenos a la: intención del 

legislad01'. Hace la defensa de la iniciativa y anuncia su voto 
III ,. 

afirmativo. · ' 

Lá. Secretaría da cu·enta de qu-e no hay_ negocios· sustan
ciados. · 

El 8_enador Echeverri Mejía se refiere a la'.reforma agraria 
para afir.mar que el programa conceb.ido por el Gobierno del 
doctor Lleras Restrepo, í-esultó un total fracaso, lo mismo 

•, que -la Ley 200· de 1936; por cuanto se invirtieron 12 mil 
IV 

PROYECTOS DE LEY PARA SEQUNDO DEBATE 

millones de pesos con lo que so�o se logró hacer pi·opietarios .de tierras a unos pocos- campesinos. De los efectos de la� reforma agraria, en materia. social el - Senador Echeverri Mejía expresa que 'este programa oc�sionó el aumento de la 
Con relacióri al proye�to -número 25 de 1974, "por -1a c�al criminalidad en las ciudádes por la emigracÍón de grandes 

se · ·crean el· Instituto Politécnico de Sucre y el Instituto masas campesinas que llegaron. a. las capitales. Anota ade
Politécnico de Cundinamarca con sede en Choachí, se esta- -m_ás .. que otro d� los factores que incfcten en la inseguridad 
blece su naturaleza jurídica y su función educativa, se deter- publlca en las i::mdades, lo constituye-la presencia de ceri
mina su organización a·cadémica, administrativa y fiscal- y tenares dé reservistas del Ejército reclutados en los campos 
se d_ictan otras _disposiciones"; el Secretario informa que se Y que luego se convier.ten en elementos prouensos a la de� 
encl.Jentra.pen_diente de votación secreta; la cual no se i'ealiza li!lcliencia. Observa _qúe la reforma agraria implica un ·cam
po1� falta de quórum para decidir._ b10 de. todos los estamentos en el orden social y económico 

Se pasa a la lectura de fa ponencia del proyecto núm.ero para asegurar sus beneficios. Finalmente · el Senador Eche-
24 de 1974, "por la cual se dictan normas sobre contratos de vei:ri·_Mejí�, éxpresa que .la reforma agraria, constituyó un 
aparcería y otras formás de explotación de la tierra". engano mas al. pueblo colombiano. . 

Concluida la lectura de la ponencia, ef Secretario informa El Senador Edmtindo Quevedo, manifiesta su desacuerdo 
que se -ha integrado el quórum d�cfsorio y la corporación con el proyecto, por considerarlo como un retroceso en la 
aprueba .el Acta pendieJ:'\te de r(!cibir ese requisito. legislación agrarta, Y anuncia . su ·voto. negativo. 

Puesta en·discus1Ón la proposición positiva eón que terminá· El ·senador- Renán Barco, interroga al -Senador Vásouez 
la ponencia, e�aborada . pór el Senador Del Hierro, el. Sena- Vélez en el sentido de que si el proyecto rectifica a la Ley 
dor -Echeveri"i Mejía solicita al Senador ponente, explique l� de_ 1968; a lo cual el Senador Vásquez Vélez, resiJonde 
en forma sintética la conveniencia de volve.r a implantar �se que .. tiene.-_ la: absoluta confianza en los beneficios que pro
tipo de . contratos de aparc(!ría en -las labores agrícofas, que porcl<?na;:a la ley a los campesjnos y que en 6 mes.es se 
fue abolido en la administracion del ·doctor Carlos Lleras aprec1_aran sus conveniencias. · · 
Restrepo. , 

· 
. Obtiene la palabra el Senador Est_anislao Pcisada, para 

Obtiene la palabra el.Senadoí"Díaz Callejas, quien impug- señalar ·que el proyecto en discusión significa un avance 
na el proyecto considerándolo regresivo. si �e compara ·con a la reforma agraria Y destaca el papel que· desempeíi.ó en 
la reforma agraria que contiene la Ley ¡a de 1968, Sostiene su ejecución el doctor Carlos -Lleras Restrepo durante su 
oue nor· efecto ele esta ley, contrariamente a lo 'que algunos ·G0bierno. Saluda el paso ce la iniciativa en el Congreso 
afirman, por efecto de ·dicha ley la producción agraria ha y observa que con ella '•regresa _la tierra ·ª los campesinos. 
aurriehtado cónsiderablemente, y apoya· sus argumentos con Exterioriza su cornplace"ncia porque es el Gobierno del doc
la cita -de cifras consignadas en la exposición de motivos t')r Alfonso López Mic11elsen, .fil que le ha correspondido 
del entonces Ministro 'de Agricultura·, doctor Hernán Vallejo, P.ropóner las iniciativas que cont!ene el proyec_to, que con
para afirmar la conveniencia de la reforma agraria concebí- s1dera del mayor beneficio para el campesino, el cual, según 
da y patrocinada por el doctor· Carlq¡¡ Lleras .Restre·po. · Se I su concepto, debe· ser· el primer ejem en to de preocupación 
refie!·e al caso de las invasiones de tien:a hechas por los , de los gobernantes colombianos. . 
campesinos en les sectores rurales, sobre lo cua_l ilustra a j A�rbbac;ia la proposición con que termina la ponencia, la 
la corporación con dato(' suministrados por el Ministerio 1 Presidencia abre el segundo debate. El Senado.r Guerra 
de Gobierno. Hace la defensa del campesinado, Jnsistiendo : Tulena, con base en el reglamento, solicita que se prescinda 
en que. la refoi·ma agraria . ha .sido benéfica para el mejor : �e la lectura del articulado. La petición es acogida y el ar
estar ele los labriegos, 10 mismo que para. el auinerito de la: t1culado �·esulta aprobado en toda su integridad, lo mismo 
proclucción, tanto: como de las inversiones en las labores que el titulo, expresando el Senado su voluntad de que 
agrícolas y el .in.cremento ·de. las exportaciones: Se apoya en 1 el proyecto sea ley de la República. 
datos del Banco .de la República, finalizanco: con un vehe:..¡ --''-�-----�-�---------------
mente · llamado para. que se realÍCe la refol'ma agraria en 1 · 1131 . 
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Solicita la palabra el Senador Arismen�li Pesada, quien 
expresa su complace1,cia por la aprobación del proyecto, el 
cual califica de rect'flcación histórica a la ·reforma l:).graÍ"ia. 

El "Presidente, Tmbay Ayala, le aclara que no se en
cueútra 1 en discusión ningún asudo relD:ciona_do con ese as
pecto de la reforma agraria, por lo cual el Senador Aris
mendi Pesada, anuncia y le da lectura a un proyecto de 
resolución "por rr.edio del- cual el Semi do se asocia a la -cele

·. hración del sesquicentenario de la Batalla, de Ayacucho". 
L'.J. Presidencia, por considerarlo improcedente, se abstiene 
de tramitarlo. · 
· Se vuelve al proyecto número 25 de 1974, que se encuentra 
pendient�. de votación ·secret3. y la Presidencia ,designa es-

. cn;tadm.2s a los Senaclcres Mario S. Vivas y Olid Larrar.te. 
Realizada la votación, la ccmisión escrutadora informa el 

siguiente resultado: 
Balotas blancas (afirmativas), 60; balota¡¡ negras (nega-

t1.vas), á. · · · · · · . 
. 

En .esa forma el proyecto es aprobado y el Senado ex
presa ·su volu!1tad de que se conviert3. en ley de Ja República. 
· Se continúa con· la lectura de la poriencia del proyecto 

nú1i.1cro 7 de 1974, ':por la cual s'e pr01rtueve la "descentraliza-
ción cultural de Colombia". · · · · · 

Al ser puesta en discusión la proposición pos'tiva con que 
termina la ponencia, el.Senador Ve"rgaTa Támara manifiesta 
su intención de h1troducirle algunas modificacione·s al pro
yecto cuando se discut"ía en la ComiSión Quinta;· lo cual 
110 pudo hacer en razón

. 
de que el pr0ye.cto fue tramitado 

aceleradamente eri dichá Comisión, y pasado para segun.do 
debate sin poder ·a,1c"anzar su propósito; pern cjue sugiere. 
2 la plenaria que sea 

.

. devuettci a la .c<;>�nisión respectiya· 
porque sü · des�o" e¡¡ el de r�form::i,�·Io para defensa. del pa
t:-in¡onio histórico de Cartagena, por cuanto el proyecto. 
a pesar de que �iabla de .descentralizaciói;i, es del más· puro, 
e3tilo centralista. 

Lunes 9 de diciembre de 1974 

, 29 La pro¡jos1c;on con c¡ue termipa el informe· presentado 
por el Senador Echeverri Mejía CJ,Ue resulta ncg�do segúp 
el Siguiente resu!tii;cto: 

Vetos afirmativos ... 
Votos nc_gativcs . . . . .. 

Total de votos · . . . .  

1 
62 
63 

39 La proposic ión con que termina el informe presentado 
por el Senador Segura Perdomo que resulta negada según 
el ·siguiente resultado: 

Votos afirmativos .. . 
votos negativos .. . 

Total de votos 

4 
59 

63 
'),9 La propos,ición con que termina el infent'e 

que resulta aprobada por el siguiente resultadó: 
Votos afirmativos . . . . . . 60 
Votos negativos . . . 5 

Total de- ·votos 65 

de m.ayoría 

En esa forma la corporación se. expresa en favor del in
forme de mayorías rendido por la com'sión designada para 
estudiar el. informe d;;j seño.r Prcs\dt?nte de. la República, 
doctor Alfonso López Michelseri, · sobre la· declaratoria del 
estado de emergencia económica. · 

· 

El Senador Becerra Bec.erra·, obtiene la palabra para. 
darle lectura al siguiente documento que se iliserta como 
constancia: 

Deciaración . 
Los· Senadores r,ue esta· declaración suscribimos, en re!a-: 

cióri con . la emergencia e�o,nó.mka dccreta�a p0,1· el G0Bie1?10, 
del Presidente Alfonso Lopez !Uichelsen y ana,lizada J>OI" esta 
corporación en el deb;,ite que hcy ha c�nclu_id.o, y El Sen�do.r Ospi.na Hernán.dez,. autor del proyecto, y a_no

tañdo .
. 

que por · nó -e:i1confrárs� presente el Sena.dar J?Onente; 
· Vélez Gutiérrez; ·se ve -precisa<;Jo � · e;�Wicar !Cs alS!�):ces de' Considerando; 

la iniciativa, la cual defiende ampliando los términos de las. Qi1e el país ha _venido acuinl,l\a,1�do. problemas que afectan 
· disposiciones gue conte!lipla. · · · ' · gravemente el orden estructural (le la vida colambiaua Y. 

Interpela el Senadoi· Jaii;ne J;'m¡ada, p.ara exponer SUS; tornan cada vez más. diffoil ia :con.vi,v�ncia social; ' 
¡weoéu_uáciones i·es:riecto al articulo.: 19 que transfiere laSo Que existe una alarmante situación de concentración de; . :i.tribuciones del .Consefo ·Naé'ion:a1 de Monumentos a otr.o la riqueza· y un increíJ?le �érecent_an;:iientO del. desempleo, y. 

· o:·r;anismo que ·en el · ·proyec"to se denomi.ri.a · Aso.ci_aci<;'m ci.e el Estado apenas si pei:ci,l;ie el i_rrisorio. 8% del · productu in-. 
: r.1oúumentos. También observa los· alcance.s ·de otros ártículos: terno bruto, con lo cual está colocado en condiciones de, 

Por su parte · el Senadoi· Hmnberto· Peláez, háce :algunas' absoiuta impotencia para r�alizar una redistribución del in< 
· ob�rvaciones al articulado, y anota que e1 espfritu· de1 pro-; ·greso nacional y una pc1ític:i, A�- ap.��tura fü� frentcs·de tra-; 
yecto, com·o ·10 ha expresado el Senador Vergara Tamarai bajo y fomento del empleo,; . 

. e3 cº�ntra!iÜa. 
. , . ' 0 

• • ' • • Que en los ·últillJoS. años, la crlsis estructural Se ha' 
v·�elve . el s�11adw· Vergara Tán;i:¡i.ra . a hacer uso de I,a¡ evide_nc�ado al. máximo CO.l;l. prohlc.n:i.as d.e .C3<rácter ,!(ocial, 

· palabra para insistir ei;i. que el proyecto regre:se a -1a Co1rn- econ_em1co· y fiscal, cu.a1�(!0. i;i,o. co.n 'c:Jfa,ml,l;lades públicaS, 
· slón Quintl:)., y ·con' esé · p¡·opósi�o presenta la siguien,te pro- ocas1onales; . , 
· po5lcion sustitutiva. · . · · · Que no es hipérbole, sino v.�.rdad objet.lva, afirmar que: · · existe un estado .c1·ónico de crisis económica y social, agu-

Prop.osicióz:¡ núme1�0 163 ' ; dizado frecuentem.�l,ltC aú1,1 J?Or. · el advcni,mien�o p_e episodios: 
' i al p�recer triviales .de la ".icla cuotidiana; : Vuelva el proyecto númern 7 de 1974 a: la Comisi_ói;i_ Quin�1:1; Que . los mecanismos ordinarios del Estado colombiano, no; 

para que se le introdu:o;can las mofüficaclones rei'e1·entes 11' la. son Lu suficientemente ágiles para afrontar.•p1'oblemas··que; . Úmservación de 'íos monºumentos 'histó,ricos de la, ciud,ad de, de.;na'.ñdan solu<iiones de "úrgencia y 11recáuciones obvias p.ara' 
Ca1·tagena y otras que i_g:Úaln:�nte se�n,.J?.ertinen.tes. . 

· evit:ir que las medidas se ºtorrien· contrap1:oducentes, y . : 
Rafael Vergara Támarn: Que el Gobierno del Presidente Alfonso. Lópcz Michelsen 

al poner en práctica el artícu1'ó 122 de la .Constitución, desa-' 
Bog:ot�, D. E., d_idem��e 5 . . di; 1��5. - fil}l_l�o. la, .iIWºWJ?i:t?�siói;i el.e -�lgu�.o.s s�ctCl'es. Y.. af1:r;i.��:Jy.do, 

�9,S. n,a�_t,u·i.i,l,es. r�l(sgos qu4( coi;rcn los go.biei:n.os cc;irpp_�.o�ehd.os, 
con un· ·futuro promisorio del p¡ii5 y no con. el sta"tu qu!l, h_a. 
sido sinceramente consecuente con la realidad que encontró; 
en el Gobierno y con el p1·ogr�ma que, expuesto ante el pue-: 
blo colombiano lo llevó a la ·Presidencia de la República con¡ 
el res.J?a.�do, ql}.� np tm:o .. a,n.�es nln,gún Presi.d�te l'.9.lo.m�Jano,; 

Resulta aprobf!.da_ · con el siguiente resultado: 

Por la afirmativa ... 
Por la. J?.�gativ?-

35 votos 
.22. '{Otos. 

57 votos 

Se continúa co¡1 Ja lectura de la ponencia del Acto leg-is.-· 
lativo número 5 de l!l74, "sobre "pensiones' y st,1eJdos de retiro, 
de los servidores púbAicos", elabora9a por el Sen.�9.or Alvara.: 

· do Pantoja. Puesta. en discusión la propos.i,cióp positiva con: 
· Clue termina la; ·ponencia, resulta aprobada, y se abre e1 
· sºegundo debate. En la mis'ma form,a Ja corporació11 aprue.ba 
el articulado y el título, -expres¡i.nclo su vol\lntad de Cíue el 
proyecto se convierta en norma constit�ci01;1a1.. 

El Senador Mendoza Hoyos, entrega la s1g_mente 

C<;>N:i?.T A,NCIA 

Declaramos: 
NÚestra solidaridad absoluta y total con la declaración tle¡ 

emergencia económica qecre'f:id.a por el Gobierno del Presi-· 
dente Alfonso Ló_pez l\1i.<:hel.sen_ y con las me.�i_d.a:s adoÁ'tadas: 
en su desano��o. , . 

Nuesbo voto de confianza en favor del Gobierno nlls obli-1 . ga a -pcrseváár .. en el deber "de prestarle. colaboración per-: 
inanente para revisar las nledidas y cor1;egil' "s�is cfectus, en1 
cualquier tiempo, como le prescribe la . Cnnstitución. , 

Cerno voceros del pueblo coloi;nbiano se1!ti""110S la 11eccsi?acl¡ 
·ele hacer un llamamiento a las clases trabajadoras, a los; 
sectores de· 1a producción que apre.cien el cambio ordenado. 
y· a todas las fuerzas democ1·áticas del país, para que 1·odeen: 

IYle permito dejar constancia ele mi voto negativo al pro- al P1·esidente y a su Gobierno én la ejecución del progra,ma: . yccto. número 5 de 1974°, "acto legislativo sobre p�ns,!oncs Y explícito, al cual tres millones de colombianos le die.1·on ·su: 
fl·ueldo de re.tiro de �os servidores públicos", pero exclusiva- aprobación y a1 que por fuerza moral de los lu�chcs y· de la· . . �ente ca imanto se relaciona· con los siguientes puútos: -

Constitución ha adherido . el partido conservador que ·lleva· 
a) Exención tributaria a favor de las µcns:ones de jubila- la mitad de· Ja cuota en ministerios, gobe1·nacioncs y oi'ga-: 

. c;liin, c1ui.J.11ulera qi.:c sea su cuantía. En efecto, estimo qu.� ést_a nl.smos ele control y de la administración· coloínbiaua. ' 
no ·es matcrfa prupia.mente constltucio,iw.l sino legal y, ade- Virgilio .Barco Vargas, Ramiro And;·ade Terán, Gregoriu, 

. :m.'is, pi1mso que la exención trlbuta1·ia es justa. pe1·0 siu Becerra Becerra, Alfonso A,raújo, Ernesto Vela Angulo, Ra-: 
. r-.�arcar. tamhiér1 l.as pe11sion.es de cu.antía alf.a como las .ele facl Caicedo Espinosa; Apolinar Diaz Callejas., Esümislao: 
los parlameiitarios, embajadores. y . s,i:t;niJares; . . Posada; Lcéin Culinenares B., Libardo ·Lozano ·Guerrero, Ra-: 
. b) Sigo ere.yendo que ia ·reforma cmis.titl�cional de 1968 fael Pércz. Dávila, Eduardo Mestre . . S;i.rmiento, Daniel Pala-; 
fue acertada en cuanto a Ja asignación ele la iniciativa en cios Martíriez, Hmnbel'to Peláez, Olid Larra¡·te, Laureano; 
estas materias a la: Rama· Ejecutiva," coi.m;i

. 
garn.nHa de efec- Alberto Arellano, Carlos A1·dila Orí_lóñez, Scrgi.o de· la Tone,; 

t¡virlad para las presta,ciones sociales, y de solidez· finan- Benjamín "M:on�llya, Alvaro· ··Hemá.n Jbarra, José Ignacio; 
clei·a en las enticfa.eles a las cuales están e1rnamendac1as el Diaz-Granados, ·José ·Ma\1uel ·Vergara, Jorge Tadeo L!l;¡:ano,: 
1·ccl)nocimient.o y pago de tale:; prestaciones. Gei·mán Bula· Hoyqs, Armando Holguín Sarria, José Alberto¡ 

Advierto fin.alµienlc que estoy· en· tod!l ·de acuerífo con el · Mcndoza, Salust.iano ForHch, Rafael .. vergam· Támara, .Jorge. 
s"ii.alamier.to siquiera de mínimos congruos para jubilaciones Guerr:!. Tulemi, Gustavo Balcázar i\fornón, Luis Avelino Pé-; 
:r;nodestas ::i.sí como' el precepto· sobre reajuste's perióclicos que rcz, Carlos F:wcio ·Liilce, Alfol)so Angarit:l' Baracaldo, Eni-i.-: 

. cnnserven a las ·pensiones sus valores. eco1JÓl!licos constau�es. que Ba1·có Guerrero, Renán Barco; Ancízáí· Lópcz Lúpez,: 
Alberto !'.'leudoza. Ho�·os, Senador. Octavio Sarmiento. 

Bogotá, D. E., diciembr� 4 d,e 197.4. :Bogotá, D. E., diciembre 5 de 1S74. 

L'.l Presidencia cierra el debate· sobre Ja emergencia eco
. nómica. y somete a votación las proposiciones con que ter-
1�1inan lQs informes presentados sobre dicho asunto. Así: 

19 La proposición sustitutiva del Senador D.avid Aljure, 
que resulta negada según el siguiente resultado: 

Vct::is afirmativos . . . . . . 5 
Votos negativos .. '. 58 

Total de votos 63 

Siendo las 8 y 3Q p1 m., la Presidencia levanta Ja sesión, y 
convcca para mañana 6, a las 10 a. m. 

El Presidente, 
JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El Primer Vicepresidente, · · 
MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El Segundo Vicepresidenté, 

El Secretario General, 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ: 

Amaury Guerrero. 

ANALES DEL CONGRE?O 

P R DYEGTD S DE L E;: y 
PROYECTO. P.�: LEY NUMERO 91 DE 1974 

por la cual se
. 

aprueba el Convenio Intcrna'cicmi¡ del Trnba
.io. relativo a la Protección contra los lUe�g-os tle Intoxicación 
poi· el Benceno, ::uloptado por la Conferencia Genernl' de la 

Or!;:al1i�ación Intemacional del Trabajo (Ginebra,_ �971) • .  

p Congreso de <;::,olcmb�a 

DECRETA: 
I 

Artículo priinero. ApruébaEe el siguiente Convenio Inter
nacional del Trabajo, adoptado por la quin::uagesimasexta 
Reunión de la Conferencia General de la Organización In� 
ter�rncional del Trabajo. 

CONVENIO NUMERO 136 , , 

. Da. Qonkrencia G.eneraI de l� O_rganización Internacional. 
del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo_ de Administración 
de la . O,ficina Internacional del. Trab.o.jo, y congreg��a en 
dicha ciudad el 2 de junio de 1971 en su quincuagesimasexta 
reunión;· . 

Después de haber decidido ·adoptar diyersas proposiciones 
relativas a la protecci_ón contra les riesgos del benceno, cues
tión que co11stituye el sexto punto der orden del. día de la 
reunión,-y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revis;. 
tan la forma de un convenio internacicnal, , 

adopta, con Jecha .yeinti.tré!'l ele junio de mil novecientos 
setenta y uno, el presen.�e CoJ�venio, que podrá se'r citado 
como el Convenio sobre el bence�10, 1971. 

ARTICULO 1' 

. El presente Convenio se aplica a tod.as las a.ctividades en 
que les trabajadores estén "expuestos: 

a) ,al hidrocarburo aromático, benceno C.; H.,, que se desig-
mü á en adelante por la palabra "benceno"; , 

"b) a los productos .-cuyo. contenido en benceno exceda de ·· 

1 o/o por unidad de volum.�n.; estos productos se designarán en 
adelante por la . expresión "productos que contengan ben
ceno". 

Á�TIGU"LO. 2 

l. Siempre que se disponga de productos de substitución 
inocuos o menos noci"os, c;:!.eberárí utilizarse tales productos 
u1 lugar· del benceno.· o d.e los p1;oductos que contengan 
benceno. 

2. E! párrafo 1 del p1:.es.ente articulo n.o se aplica: 
a) a Ja producción dP, benceno;: 

: b) al empleo de benceno .en trabajos de síntesis · química; 
el a¡ empleo de benceno en los carburantes; 1 . 

· d1 a los trabajos de :máHsis o . de· investigación· realizados 
en laboratorios . 

ARTICULO. 3 

l. La autorídad competente d� un país pcdrá permitir 
excepciones 'temporales a"1 porcentaje estl;l_bl.e<;ido. en. e] apar
tado b) del artículo 1 y a las disposiciones del párrafo 1 del 
artículo 2 de este q<)J:l"\(E!nio, en Jas condiciones y dentro . de. 
Ics límites de tiempo qu� se d_etermine11, previa. c.onsulta con 
las organizaciones más i;epresentativas de emp]eadores y de . 
t1'abajadores interesados, donde tales º�'g:mizaciones existan: 

2. En tal caso, _e1 l'{ieJl?.bro eí1 cuestión .. indicará en su 
memoria sobre -la aplicación de este Convenio, presentada 
en virtud del artículo 22 de la Constitución de ·1a Organiza
ción . Internacionai ·del. �rab().jo, tl es!ado de su Iegisl'ación 
y práctica en cuanto a l�s cu.estiopes übjeto de tales exeep
ci.onts y cualquier progreso realizado con miras a la aplica
ción completa de las dispos.iciones de este eonvenio. 

3. A la expiración de ·un perícdo de tres años, después de 
la entrada en· vígcfr friicfa! éi"e e<:te Co.nvei1io, el Conséjo de 
Administración de la O�icina · Inte1:nacionál ,del Trabajo pre
sentará a la Conferencia un informe especial retativo a la 
aplicación de los párrafos 1 y. 2 de¡. presente artículo, ·que 
contenga las proposi.ciones que j1,1zgue oportun.as con miras 
a las medidas que liáyan."de toín?-rse ··a este respecto. 

ARTICUf,,O 4 
l. ·:cebeÍ·á prohibirse el empleo de benc�no o. de productos· 

que c·cntengan bencenc> en ciertos trabajos que la legislación 
nacicnal hab1·á de determinar. · 

2.· Esta prohibición ·deber� ·comprender, por lo menos, el 
empleo de benceno· o de oroductos que contengan benceno" 
como disolvente o diluente, E.p.lvo cuan.do :o.e 'afectúe la ope-: 
.ra.ción en un sistema estanco o se utilicen otros métodcs de 
trabajo igualmente seguros. 

ARTICULO 5 

Deberán adoptarse mediclas ·ele prevención técnica v de 
higitne del trabajo para asegurar la protección efié:az -de los 
trabajado!'fs· expuestos al benceno o a product.os que centen-
gán benceno. · · · 

ARTICULO 6 
.. 

l. En les Joca·les donde se fabrique, mani.pule o emplee 
benceno o productos que contengan benceno deberán adop
tarse todas l:i. s medidas necesarias para prevenir la emana
ción de vapores. de bEnceno en la atmósfera del Jugar de 
��ajQ . . .. 

.2. Cuando haya trabajadores expuestos al benceno o a 
productos que contengan benceno, el empleador deberá tomar 
�as medidas necesarias para que ia concentración de bence
no en la atmósfera del lugar de trabajo no exceda qe un 
máximo que habrá de fijar la autcridad c·ompetente en un 
nivel no superior a un valor tepe de 25 partes por millón 
(u 80 mq;/m"). · -

3. La autoridad competente deberá fijar media11te normas 
apr.opiadas el modo de medir la concentración de benceno en 
la atmósfera del lugar ele trabajo. 
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ARTICULO 7 

l. Los trabajos que entrafi.en el emple:o de b�nceno o de 
productos que contengan benceno deberan reallzarse, en lo 
posible, en sistemas estancos. 

· 2. Cuando no puedan utilizarse sistemas estancos, los lu
gares de trabajo donde se emplee benceno o productos que 
contengan benceno · deberán estar equipados de medios efi
caces que permitan evacuar los -vapores de benceno en la 
medida necesaria para pr.oteger la salud de los trabajadores. 

ARTICULO 8 
,, 

l. Los trabajadores que puedan entrar en coútacto cori 
-benceno liquido o con productos líquidos que contengan ben
ceno deberán estar orovistos de medi.os de protección perso
na] adecuados conti-a los riesgos cte absorción percutánea. 

2. Los trabajadores que, por razones especiales, puedan 
estar expuéstos •a concentraciones de benceno en la atmós
:!'era del lugar de trabajo que excedan del máximo a que se 
refiere el párrafo 2 del :utículo 6 de este Convenio deberán 
estar provistos de medios de protección personal adecuado� 
contra los ries()'os de inhalación de vapores de benceno. Se 
deberá limitar"' 1a duración de la exposición en la medida 
de lo posible. 

ARTICULO 9 

l. Los trabajadores que, a causa de las tareas que hayan 
de realizar, estén expuestos al benceno o a productos que 
contengan benceno deberán ser objeto de: 

a) un examen médico completo de aptitud, previo el em-
pleo, que comprenda un análisis de sangre; . b) exámenes periódicos ulteriores que comprendan exa
menes biológicos, incluido un análisis de sangre, a intervalos 
fijados por la legislación nacionat · 

2. La autoridad competente de cada país, previa consulta 
a las organizaciones más representativas de empleadores y 
de trabajadores, donde tales organizaciones existan, podr;í. 
permitir excepciones 'a las disposiciones del párr:o],fo 1 del 
presente artículo, respecte de determinadas categorías de 
trabajado!·es. 

ARTICULO 10 

1 Los exámenes médicos previstos en el párrafo 1 del ar-
tíct;lo 9 del presente Convenio deberán: · . _ . .  

a) efectuarse bajo la responsabilidad de un medico califi
cado y reconocido por la ·autoridad competente, con la ayu
dz. si ha Jugar, de un laboratorio co.mpetente-; 

: b) certificarse en la forma apropiada. 
2. Dichos exámenes mé_dicos no. deberán ocasionar gasto 

alguno a los trab'ajadores. 

ARTICULO 11 

l. Las mujeres embarazadas cuyo estado haya sido _certi
'ficado ·por un médico y las madr_es lactan�e�. no deperan ser 

empleadas en trabajos que entra,nen expos1c1on, al benceno o 
a nroductos que contengan benceno. , . _. 

2. Los menores de dieciocho afi.os de edad no deberan ser 
empleados en trabaj.os que entrafi.en exposición al benc_enc 
o a productos que contengan benceno, al menos que se tra�e 
de jóvenes que reciban formación profesional ,imp·artida'baJo 
fa, vigilancia médica y técnica adecuada. 

ARTICULO 12 

En todo recipiente que contenga be1_icei:io o _P�',oductos en 
cuya composición haya benceno cleberan mscr1b11·se _de for
ma claramente visible la palabra "Benceno" y -los s1mbol�s 
necesarios de peligTo. 

ARTICULO 13 

Los :Estados Miembro·s deberán tomar las medidas apro
piadas para que iodo trabajador .exp�est?- al be�ceno o a 
nroductos que conteng'an benceno reciba mstrucc10nes ade
éuadas sobre las precauciones que debe tomar para prct�ger 
su salud y evitar accidentes, y_s.o?re el trata1'.1ient? ap.r_op�ado 
en caso de que se manifiesten smtomas de mtox1cac10n. 

ARTICULO 14 - /-

Todo Estado Miembro que ratifique el presente Convenio 
deberá: , 

a) adoptar, pqr vía legislativa o por cualqu�er ot1:0 método 
conforme a la práctica y las condiciones nacwnales las n1e

didas necesarias para dar efecto ·a las disposiciones del 
presente Convenio; 

b) indicar, conforme a la práctica nacional, á qué pers_ona 
6 personas incumbe la obligación de asegura.r el cumpl!m1en
to de J·as disposiciones del presente Convemo; 

e) comprometerse ·a pí·oporcionar los servicios ele insp�c
ción apropiados para co:ntrolar el cumplimiento de las dis
posiciones del presente Ccnvenio, o a cerciorarse de que se 
Ejerce una ins!)ección adecuada. 

ARTICULO 15-
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ARTICULO 17 

l. Todo Miembro que 'haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez afi.os, a 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, - mediante un acta comuúic_ada, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
La denuncia no surtirá efecto hasta un afi.o después de la 
fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un afi.o después de la expiración del periodo 
de diez afi.os mencio!rndo en el párrafo precedente, no haga 
E?-J del derecho de denuncia previsto E'n este artículo que
dará obligado durante un nuevo período de diez afi.os, y en 
lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a· la expiración 
de c:ada período de diez afi.os, en las condiciones previstas 
en este artículo. 

ARTICULO 18 

l. EÍ Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificacio
nes, declaraciones v denuncias le comuniquen los Miembi·os 
de la Organización-. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará 
la_ atención de los Miembr.os de la Organiza.ción sobre la fe
cha en que entrará -en vigor el presente Convenio. 

ARTICULO 19 

El Director General-de la Oficina Internacional del Traba
jo ccmunicará al Secretario-General de las Naciones Unidas, 
a Jos efectos del registro y de conformidad eón el artículo 
102 de· la Ca!lta de las Naciones Unidas, una información 
completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y ac
tas de denuncia que haya -registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes. 

ARTICULO 20 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis
tración de- la Oficina Internaci.onal de¡ Trabajo presentará 
a la Conferencia una ·memoria sobre la aplicación del Con
_venio, v considerará la conveniencia de incluir en el orden 
del día- de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial. 

ARTICULO 21 

1133 

la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo (Ginebra, 1971) ", me permito pasar al Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, Ja que' fue presenta
da en la sesión plenaria del día 20 de los corrientes por los 
sefi.ores lVUnistros: Indalecio Liévano Aguirre, Relacione-s Ex
teriores y Maria Elena de Cl'OVQ, Ministra de Trabajo. La 
materia de que trata el anterior proyecto es de la competen
cia _de la Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

El Secretario, 
Amaury Guenero. 

Presidencia del Senado de la República. - Bogotá, D. E., 
noviembre 21, 1974. 

De conformidad con el informe de Ja Secretaría, dese por 
repartido el proyecto de lev número 91 de 1974 a la Comisión 
Seg:unda Constitucional''-Permanente, para la cual se harán 
las anot:aciones de rigor y se enviará el mencionado proyecto 
a la Imprenta Nacional para su publicación en ],os Anales 
del CongresQ. 

Cúmplase. 
El Preside!)te, 

El Secretario, 
Julio César Turbay Ayala. 

Amaury Guerrero. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadm:es :· 
Tengo el honor �e presentar a vuestra consideración el 

proye.cto de ley, por medio de la cual se ·aprueba el Convenio 
número 136 de la Organización Internacional del Trabajo, 
relativo a la protecci\in contra los riesgos del Benceno, a'éiop
tado por la Conferencia Ge11era1 de la Org'anización Inter
nacional del ·Trabajo en la quincuagesimasexta reunión, ve-
1:ifkada en la ciudad de Ginebra en junio del presente afio .. _ 

El benceno se utifü;a ampliamente en la industria como 
también en numerosas operaciones industriales, como es un 
buen disolvente de productos diversos se usa en gran número 
.de pro�esos tecnológicos, operaciones industriales y activida
des de ·artesanía. Pero entre los productos industriales el 
benceno es sin lugar a dudas uno de los más peligrosos, toda 
vez que. puede - penetrar ·aJ organismo por vía pulmonar, es
tando el peligro más grave en los efectos de toxidad a largo 
plazo o toxidad crónica. 

Esos efectos se deben a la agresividad del 'benceno que a 
menudo se manifiesta en enfe1'medades graves como: ane
mi·a, leucopenia y, leucemias .mortales. Ante los peligros que 
representa, la cuestión de la protección contra los riesgos 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con- d�l benceno ha sido motivo de especial atención de la Orga
veni.o que implique una revisión total o parcial del presente, nización Internacional del Trabajo como del Consejo de 
y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en Europa. También ha sido objeto de resoluciones adoptad'as 
contrario: por varias federaciones de sindicatos, por ejemplo: La Fe- ' 

a) la ratificación, por un Miembro, del · nuevo convenio deración Gráfica Internacional, la Unión Internacional de 
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este los Sindicatos Textiles, del Vestuario, de Cueros y Pieles. 
'convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el Busc·a el Convenio pues, la protección de los trabajadores 
artículo 17, siempre que el nuevo convenio revisor haya en- contra esta substancia causante de graves dafi.os de salud. 
trado en vigm'; , El establecimiento de- normas técnicas para la protección 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevQ_ de. los trabajadores en_ Colombia podrí'a ser impulsado gran
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abier- -demente al efectuarse la ratificación del presente Convenio. _ 

to a la ratificación oor los Miembros. Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, me per-
- 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su mito someter a vuestro estudio el presente proyecto de ley, 
.forma y contenido actuales, para los miembros qµe lo hayan para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución 
ratificado y no .ratifiquen el Convenio revisor. Interrtacional del Trabajo en su artículo �9, y relacionado 

ARTICUJ,.O 22 
con_la obligación que tienen todos los miembros de presentar 
a las autoridades competentes los Convenios adoptados por 
dicha Organización Internacional. 

Las versiones inglesa y franc·esa del texto de este Convenio De los honorables Senadores, son igualmente auténticas. 
Es fiel copia tomada del o�·iginal que reposa en los archi- _ Indalecio Liévano Aguirre, Ministro de. Relaciones Exte

vos de la División de Asuntos Jurídicos del Miliisterio de Tiores. 
Relaciones Exteriores. 

Jorge Sánchez Camacho, Jefe de Ja- División de Asuntos 
Jurídicos. -

Bogotá, D. E., septiembre de 1974. 

Rama Ejecutiva del" Poder Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., septiembre de 1974. · - · 

"Aprobado _ Sométase a la consideración del Congreso Na
cional para los efectQ_s constitucionales". 

_ María Elena de Crovo, Ministro de Trabajo y Seguridad 
.Social. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 101 DE 1974 
por la cual se fortalecen los Fiscos Departamentales y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 19 Las rentas provenientes de la producción y 

consumo del alcohol y de los licores son O.e exclusiva pro
piedad de los Departamentos. 

Artículo 29 Corresponde al Gobernador de cada Departa
- mento determinar las tarifas de impuesto -ª la producción y (Fdo_) Inclalecio Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones consumo del alcohol y de los licores. _ 

Exteriores. Parágrafo. Los licores extranjeros deberán pagar los im-

· ALFONSO LOFEZ MICHELSEN 

(Fdo.)- l\1aría Elena de Crovo, Ministro de Trabajo y Se- puestos de consumo que determinen los Departamentos, sin 
guridad Social. perjuicio de los sefi.aladcs por la Nación de acuerdo con el 

arancel. , 
Bogotá, D. E., septiembre dé 1974. Artículo 39 Autorizase al Gobierno Nacioirn¡ para actuali-

zar los contratos que tenga suscritos o suscriba con los De-l?resentado a la cm1sideración del honorable Senado por partamentos para la administración del Fondo Educativo los suscritos Ministre$ de Relaciones Exteriores Y de Tra- Regional (FER) y_ para que con cargo· a dicho Fpndo se bajo Y Seguridad Social. · 

manejen la educación primaria y media, y se paguen las 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán Jndalecio Liévano Aguil're, Ministro de Relaciones Exte- prestaciones sociafos del magisterio. 
Artículo 49 Autorízase al Gobierno Naciohal para incre

mentar el .gravamen de¡ consumo de cervezas de que trata 
el Decreto 1665 de 1966 con el único objeto de fortalecer los 
programas de Caminos Vecinales. 

comunicadas, para su registro, al Director General de la riores. 
Oficina Internacional del Trabajo. - María Elena de Crovo, Ministro de Trabajo y· Seguridad 

ARTICULO 16 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros_ 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas- ratifi
caciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en qué 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas 

- por el Director General. 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará. en vigor, 

para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada, su ratificación. 

Social. 

Bog·otá, D. E., septiembre de 1974_ 

Senado de la República. - Secretaría Gei1eral. 
Bogotá, D. E., noviembre 21, 1974. 

Sefi.or Presidente: 
Con el objeto de que usted preceda a repartir el proyecto 

de ley número 91 de 1974 "por la cual se. aprueba el Conve
nio Internacional del Trabajo, relativo a la Protección con
tra los Riesgos de Intoxicación por el· Benceno, adoptado por 

Ar,tfculo 59 Son -inembargables los bienes que conforman 
el 'fesorc Público· de la Nación, los Departamentos y Jos 
Mu11icipios. -

Esta ley rige a partir de su promulgación. 
Senado de la República. - Secretaría General. 
Bogotá, D. E., noviembre 28, 1974. 

Señor Presidente: 
Gen e! objeto de que usted proceda a repartir el proyecto 

de ley número 101 de 1974, "por la cual se fortalecen los 



1 1 34 lunes 9 de diciembre ·de  197 4 

Fiscos De¡jartamentales y se dictan otras di.sposicione:s",  me ¡ Artículo 59 Por medio de la presente . 1e.:y quedan deroga
p�rmito pasar, al Despacho el expediente de la n:.enc1::mada , das todas las normas que le sean cont1 a1 ias, 
iniciativa, la que fue presen�ada en la sesión plenaria del Articulo 69 Esta ley regirá desde su sanción. 
cifa 27 de los corrientes, por el honorable Senador Carlos 
Medina Zárate. La materia de que trata el anterior proyecto Honorables senadores, 
es de la competencia ele la Ccmi�ión Tercera Constitucional 
Permanente. Germán Bula Hoyos. 

El Secretario Genernl, 
Amaury Guerrero. 

Presidencia del Senado de la República. -· Bogotá, no
viembre 28, 1974. 

De conformidad con el informe de Ja Secretaría, dese por 
repartido el proyecto de .ley número Wl de 1974 a la Co
mi>:ión Tercera C cmsLitucional Permanente, para la cual se 
harán las anotaciones de ?igor y se enviará el mencionado 
proyecto a la Imprenta Nacional para su publicación en los 
An:.les del Congreso. 

Cúmprase. 
El Presidente, 

. Julio César Turbay Ayala. 
El Secretario General. 

Amaury Guerrero. 

EXFOSICION DE MOTIVOS 

Honorables· Senadores : 
Con frecuencia se han suscitado diversas interpretaciones 

con relación a la incumbencia de les difei-entes estamentos 
del. E;:tado en el manejo de las rentas p revenientes de la 
producción y consumo del alcohol y de los licores, así como 
la autoridad competente para señalar el monto de los im
pues tos. Por ello se !Ja considerado conveniente delimitar, 
mediante esta ley las competenci:as gubernativas, para evitar 
equívocos. · " 

A�imi.smo, cerno es de tcdes sabido. la nación ha suscrito 
cc!ltr:o.t::s con les Departamentcs a fin 'de que éstos admi
nistren el Fondo Educativo Regional <FER) , para el manejo 
de la educación prin:aria. El problema ha surgido por el 
paGo de _las prestaciones scciales, en ·consideración a q:ie les 
D.:Dntamenks Eólo pueden destinar les difieres prsvementes 
t!PI- FZR al pago del sueldo del magisterio y tienen qu� as,u
mir 1:c1· cuenta propia . el ·pago de las prQStacioncs sociales, 
ccm lo cual se ha debilitado ccnsideral:Jlemente su situación 

- fiecal. · 
En algun'.ls carns. sen les propio3 maeEtros quienes han su

frído las consecuencias, al enccntrnr;:;e l'as Cajas Prestacio
nales de los Departrrmentos con la imposibfüdn.cl casi abso-· 
luta para cubrir cesaútias y p:!nsiones de j ubilació11. Este 

' problema so n.medra autcriz>:.ndo a les I:·ep:11 t:lmentcs para 
que c:m cargo al FER se paguen, aderr:ás de les sueldos, las 
pre:ot:?. ciones so c·'.ales. · 

. C tro [;l.Epect::> que merece especial atención es el relaclonado 
con el impuc�to d� $ OC2 centavos para cada 3Gíl ce . de cer
ve<.·a cansumides en les Dep artamen to3, e:;tablecico en el 
Decreto 1 G55 ele 1S5G, ccn dc:otino a Cam1nos Vecinales. El 

. ocnstante n:ajn�te c::n r.1 precio ce la cerveza ha ge:1erado 
una cL::;Yr..inución ·e11 c.l creci1nil2:1to vegct-;::.tivo de les niveles 
de co:1�ul'.10, ccn lo ct;al les dineros percibidos por este irn
pucst) han permanec±dc ¡;in va1·iación a través de los ·años, 
en contraüe con el poder adquiütivo de la moneda que ha 
su frlc:o un permanente det2ricro . . 

·. Es est2 la razón p::>r la. cual �e hace ncces;E·io ai.:t0riza.r al 
· G obierno para que incremente el gravamen o convierta el 

actual tribute p'.lr unidad, a uno f-DrccEtual: Esto fortalecerá 
los prograrn:as .de Camines Vecinales, entidad que, mientras 
cc11tó con re�ursos adectiafilos, adelantó carrcteables ele· pe
netracfón ele gran importancia para la clase campesina . . 

Otro aspecto que contemp.J'¿¡, el proyecto de ley es el rela
cicnndo c::m la rnlvaguardia de los bienes que conforman el 
tesoro público de la Nación, los Departamentos y los Muni
cipios, para evita1' los frecuentes embargos de que son objeto 
y que originan graves parálisis · en la administración. 

La coi:{venienc!a de este proyecto despertará _gran inte_rés 
éntre les honorables Congresistas, quienes seguramente le 
darán inmediato trámíte para que se. convierta ·en ley de la 
República. 

De los sefi.ores Senadores, 
Carlos l\'ledina Zárate. 

P.RO:YECTO DE LEY NUMERO 113 DE 1974 

por la cual se dictan no.rmas tributarias pa1:a la industr.ia 
ganadera y se hacen unas ilefiniciones. 

El Congreso de Colombü¡., 
" , DECRETA : . 

Artículo 19 Para efectos del impuesto sobre' la renta y sus 
complementa1ios, se entiende por negocio de·  lecheda o de 
ganadería de cría de vacunos. aquella actividad �uyo objeto 
principal es la producción de leche o la reproducción o mul
tiplicación de tales ganados. 

Artículo 29 El negqci.o de lechería o ganadería de· cría de 
vacunos e5tará constituido, en J o  ·que. a ganado se refiere 
por todas las hembras, los reproductores y los machos pro
ducidos por aquellas, hasta qµe cumplan un año de edad. , 

Artículo 3º La renta derivada del negocio de ganadería de 
cría y ele leche, definido conforme a los artículos anteriores, 
estará exenta ele impuesto sobre la renta y su complemen
tario de patrimonio. 

Articulo 49 Tratándose del negocio de levante y ceba de 
"t"anado vacuno, la rent2 .presuntiva qe que trata el artículo 
77 del Decreto 2053 de 1974 si:>ra di>! 4S� .  

José Guerra Tulcna. E.ay tres firmas ilegibles. 

Senado de la República - Secretaría General 
Bbgotá, .D .  E. ,  diciembre 4 de 1974. 

Señor Presidente : 
Con el obieto de que usted proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 113 de 1974, "por la cual se dictan .normas 
tributarias para la industria ganade·ra y se hacen unas de
finiciones", me permito pasar ·a1 Despac;hó el expediente de 
la mencionada iniciativa, la que fue presentada en la se
sión ·plenaria del día 28 de noviembre. por el honorable Se
nador Germán Bula Hoyos y otros Senadores. La materia 
de que trata el anterior proyecto es de la competencia de la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

El Secretario, 
Amaury Guerrero. 

Presidencia del Senado de la República 

Bogotá, D. E. ,  diciembre 4 de 1974 

De conformidad con el informe de la Secretaría dése por 
repartido el proyecto de ley número 113 de 1974 a la Comi
sión Tercel·a Constitucional Permanente, para la cual se 
h!lrán las anotaciones de rigor y se enviará el mencionado 
proyecto a la Imprenta Nacional para su publicación en los 
Anales ele! Congreso. 

Cúmplase. 
El Vicepresidente, Edmunilo López Gómez. 

El Secretario General, A m;i,�1ry Gncncrn. 

EXPOSICION DE )MOTIVOS 
Honorables Senadores : 

· Tengo el honor de· presentar a la consideración del Sena
do ele la República un proyecto de Jey modificatorfo de urio 
cl2 les decretos dictados por el Gobierno en des:arrollo de la 
emergencia económica establecida en · el artículo · 122 de la 
Const'.tución Nacforid Concretamente se refiere este pro
yecto a los gravámenrs establecidos para la ganadería, 'en 
sus. modalidades do cría, levante y ceba. 

La a ctividad ganadera en toda su extensión, tiene que ver 
directamente con Ja políti�a de producción d� alimer;tos en 
el país. en momentos en que el m'undo entero vive la más 
dramática situación en estas ma te1ias y en que, continentes 
tan extensos . Y  d�i1samcnte poblados como Asia y Africa, 
parecen impotentes para solucionar verdaderas hambrunas 
que vienen causando centenare1>- de miles de muertos. La gra
vedad ele la escasez de alimentos en el m undo 'tiene libnda
mente . preocupados a los pa.ises 'Illiembros de la FAO y por 
consiguiente de las Naciones Unidas. La reunión de Roma 
arrojó un gran fracaso y las gi:andes potencias no pÚdieron 
llegar a un acuerdo para una acción inmediata y generosa 
en favoi· de las naciones que con mayor acento silfren el 
flagelo del hambre. 

Como una política enderezada a contener y derrotar el 
espectro homicida del hambi·e, todos los países, aún los más 
ricos, tal vez con mayor razón éstos,. están implantando una 
política de estímulos y de subsidios para la actividad agrG
pecuaria. En el curso de los debates a que debe someterse 
esta iniciativa·, presentar� al honorable . Senado algunos as
pectos de legislación comparada sobre la materia. Pero en 
realidad, todos los países conscientes de la magnitud del pro
)Jlema, hacen en forma clara, una saludable diferenciación 
para los efectos de la tributación, entre ia actividad agro
pecuaria y las actividades del comercio y la industria. En 
ningún país del orbe existe tributación igual entre estas in
oustrias. 

En Colombia se impone una política semejante, con ma
yor razón, cuanto que en nuestro medio el régimen de lluvias 
presenta una irregularidad tan tremenda, que un año los 
ganaderos y agricultores sufren grandes pérdidas por razón 
del crudo invierno y al año siguiente, es el inclemente vera
no el causante de fenómeno semejante. En ' el último lustro. 
los colombianos pudimos vivir las dos caras · del fenómeno 
mete01·0Jógico a que me acabo de refeiir. Y en la actualidad, 
vuelve el más crudo invierno a ocasionar ingeRtes ·perjuicios 
al sector agropecuario. Díganlo sí o no, los algodoneros del 
Valle del Sinú, en donde millares de hectáreas sembradas 
de algodón, se están pudriendo y díganlo o no, los ganaderns 
que están sufriendo especialmente en la cría, inundaciones 
mortales. Lo propio ocurre con la produéción de leche, en 
donde esta actividad se desarrollo con ganadería extensiva. 
El exceso de agua acorta la producción de la leche y desme
jora los. ganados en general . Lo propio ocurre con el verano 
acentuado. Y si a las anterior.es consideraciones. agregamos 
el alza desaforada de los insumos necesarios pa·ra esta acti
vidad, no puede ser más incierto el porvenir de tan il:npor

. tante renglón de producción de alimentos. 
En Colombia la ganadería, especialmente lá de cría, pros

peró cuando tuvo en marco legal impositivo favorable. La 
cría · sé incrementó en forma asombrosa. El gobierno y los 
productores pudieron asistir a un incremento altaménte fa
vorable de la exportación de carne a paises del ·continente .. 
a las Antillas y a Europa. El medio rural empezó a presentar 
una nueva cara, plena de optimismo y las condiciones de 
vida del campo .empezaron a cambia r. 

El Congreso anterior expidió J a  Ley 5° de 1973 ,,. en cuya 
reglamentación tuve ei honor ele intervenir en forma pública 
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desarrollando 'un prolongado debate sobre la materia ·en· 
Senado pleno, con la presencia del seüor Ministro de Agri
cultura del anterior Gobierno, doctor Hernán Vallejo Mejía. 
Fue un debate positivo a mi modo de ver. Las críticas hechas 
a las modalidades del crédito, en .cuanto a'intereses coiTientes, 
y de mora, a los plazos, instalación ele frigoríficos, mercados 
y exportación ele carne, entre otros temas, encontraron fran
ca ·acogida en el joven Ministro d� Agricultura, pero no así 
en la Junta Monetaria. Sin embargo, al final se , obtuvo un 
dec1·eto reglamentario adecuado a los intereses del gremio y 
del país, que infortunadamente más adelante fue mutilado 
lastimosameiite por la Junta Monetaria, .medüinte la Reso
lución 57 de 1974. De esto trataré más adelante. 
Situación de privilegio para industria ganadera. 

No hay ninguna duda de que el futuro de la ganadería d e  
carne en e l  mundo favorece en grado sumo a Colombia. 
Mientras que europeos y norteamericanos alimentan sus 
ganados a base de concentrados, consumiendo una fabulosa 
cantidad de granos y cereales, Colombia nutre sus ganados 
en ...... libre . pastoreo, en extensas y espléndidas· praderas, ricas 
en gTamíneas y leguminosas. Y mientras esto ocurre, los gra
nos y cereales que utilizan europeos y americanos, están ha
ciendo falta para aliviar la trágica inanición que azota a 
los pueblos asiáticos y africanos. 

El alto costo que significa para europeos y .  americanos, 
alimentar sus ganados en la forma ya expresada, ha venido 
propiciando el· sacrificio acelerado de hembras, especialmente 
en Europa Occidental. A pesar ele que los gobiernos de esta 
�·egión de Europa se esfuerzan por otorgar a los, ganaderos 
generosos subsidios, estos, ante los crecientes costos de pro
ducción, han preferido rebaj ar el inventario de sus hatos. · 
Este fenómeno de sacrificio acelerado de hembras, ha hecho 
posible el almacenamiento de carne congelada en Europa, lo 
que a la vez constituye una de las causas del cierre 'del Mer
cado Común Europeo para las exportaciones de carne en 
canal para ,ese Continente. Desde luego, no puede ser éste 
un fenómer\o permanente y por. el contrario, por razones 
obvias, el porvenir es de los países que, como Colombia, . 
pueden alimentar sus ganados a menos costos. Esta la razón 
para que se legisle, creando un marco de alicientes indispen- · 

1 sables para que, no solo la industria gan¡tdera contribuya 
a un buen nivel de vida interno, sino para que ayude al . 
robustecimiento ele nuestra anémica balanza de pagos. 

·. 
Enfasis en ganadel"Ía ele Cl'ía. 

La · vaca y el semental, bases na turales de la ganadería 
de cría, pueden considerarse como la "fábrica de carne", 
dentro ele la industria ganadera de esta modalidad, (produc
ción de carne) . Hay que cuidar esa fábrica, hay que estimu
larla, hay que hacer que produzca caC!a día más. Para éno 
se requiere un análisis más o menos completo. acerca de los 
fa¡:tcres que rodean la cría ganadera. Veamos algunos as-
pectos sobre el particular. · 

Émpecemos por decir que la ganadería de cría demanda una inversión de tardío ·rendimiento. Así lo han reconocido Congreso y Gobierno, cuando estipulan plazos para los crétlitos pertinentes, de 8 a 12 afi.os. Si la inversión fuera · de pronto rendimiento, al igual que la agricultura por ejemplo los plazos para créditos ele esta na turaleza sei·ían de do� años máximo. Esta robusta verdad recomicida en todos los países del i:iu�1do, subdesarrollados y desarrollados, capita)1stas y socialistas, ha impuesto un rég·imen tributario de e.�cepción y una serie de incentivos especiales, para la inver;non en la ganadería de cría, con la finalidad fácilmente comprensible, de canalizar capital Y. trabajo hacia esa actividad que no es fácilmente rentable. · . 

: 4?ora bien, SO!O Un porcentaje inferior al 50% del ganado
, 

p�d1cado a la cna, genera renta : los noyillos de un míninio de tres años de edad que se venden para el .. matadero· y las · 
vacas viejas o no aptas para la cría, que se ceban y se venden con ese mismo destino. 

El resto del ganado de cría, que generalmente 'constituye �ntre un 75 % y. un 80% del hato, no genera renta. Para µna mejor comprensión de esta afirmación, podemos afirmar : 
; El toro reproductor, no genera renta. · Su semeri es indis- ' pensable para la fecundación de la hembra, . pero no genera renta. 

El feto no genera renta. 
Lá vaca que cria el ternero, n o  g·enera renta. 
El tei:nero de levante, no genera renta. 
La novílla de levante, no genera renta. 
La novilla de vientre HO genera renta. 
Finalmente, la hembra de cría solo genera renta cuando llega al matadero, por vejez y por· no ser apta para la cría. Antes de ese evento, solo es factor de ahorro y capitaliza-

ción. · · , Otro detalle importante para el tratamiento adecuado del tema, es el siguiente : en el trópico, el período de gestación !ie una vaca cebú o cruzada de cebú es de casi diez meses. Un mes· más oue el del ser humano: 
.:. Desde el nacimiento. del ternero macho hasta su. sacrificio, deben correr por lo menos tres años. En cuanto a Ja ternera 
debe esperarse un lapso no ''meüor de tres años más o menos' 

.para que empieca a criar. · " · ' 
. Los anterim:es factores han determinado en _ el pasado, 
sefi.aladas ayudas tributarias. Sinembargo, los honorables S�
nadores recordarán el .negativo período comprendido entre 
1967 Y 1971, cuando la falta de crédito de fomento de l a  
ganadería, con bajos intereses' y plazos suficientemente lar- . 
gos, obligó a los criadores a enviar al matadero parte muy 
�mportante de sus . novillas y sus vacas. Posteriormerite vino 
un período de mejor tratamiento para la ganadería de cría 
especialme11te. A ello debemos el auge y el vigor que la in
dustria alcanzó en los Ultimos aiios. 

Panorama actual. 

La emergencia económica, decretada por el, actual gobier
no, y una alegre y persistente actividad anti-agropecuaria 
de la Junta Monetaria, ha modificado sustancialmente el 
presente y el porvenir de la ganadería. 
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· ' Ea efecto, el  gobierno nacional, al expedir la· re'forma 
tributaria en uso de Ja emergencia económica, modificó la 
tributación para los ganaderos en forma sustancial, creando 
un desestímulo peligroso. En principio se fijó una tasa del 
2% como renta presuntiva, sin distinguir la clase de inver
sión ganadera. No se tuvieron eh cuenta, inexplicablemente, 
Jos factores especiales que hacen de Ja ganadería de cría 
una actividad económ_ica de tardío rendimiento y poco ren
table, como lo expusimos atrás. Este gravamen, aparte del 
que pesa sobre el patrimonio. Posteriormente, en la reunión ¡ 
de Bonza, "lejos del mundanal ruido", se concibió una re- ¡ 
forma para la ganadería de cría, la cual quedó consignada 
en el artículo 13 del Decreto número 2348 del año en curso. 
Allí se estableció el siguiente texto : 
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la consideración ·de JÜs honorables Senadores el articulado d e  J a  plenaria por varias fechas, -eomo consta en 1os Anales 
redactado en Ja forma expresada. del Congreso. · 

Después de un detenido estudio del texto del proyecto me 
ce preocupado pm: intercambiar impresiones con el señor 
Ministro de Ja Defensa y los representantes .de diferentes 
agrupaciones que tienen positivo interés en las modificacio
nes contempladas en el mismo ; Jie llegado a Ja con::Jusión de 
que se hace indispensable Ja presentación de un pliego de 

Por consiguiente, me permito proponer : 
Dese segundo .debate al proyecto de acto legislativo i¡ú

mero 5 de 1974 "sobre d-er.echos a pensiones y las que se 
causan a favor de Jos servidores púb!ic_ós". 

Luis Antonio Alvarado Pantoja modificac'.ones para cumplir el cometido que los ilustres auto
Autorizamos el anterior informe. 

El Pres�dente; 

El Vicepresidente, 

El. Secretario 

, .  

'res de la iniciativa persiguen. Bien es sabido que cuando se 
trata de restablecer derechos y garantias consagrados en 
leyes anteriores que hayan sido modificados o derogados ¡J-Or 
normas posteriores, no basta con derogar esta última para 

Rafael Caicedo -Espinosa que aquellos vuelvan a tener ·vigencia .automát'.ca. Es, pues, 
indispensable inc1uir en la ley nueva todas aquellas normas 

Felio Andrnde l\fanrique que contengan Jos derechos y garantías anteriores y que fue
ron objeto de derogatoria o simplemente ignorados. En el 

·Eduardo López Villa pliego que se acompaña están concretamente restablecidos 

Bogotá, D. E., noviembre 27 -de 1974. 
los derechos de que antes .gozaban los servidores y empleados 
del Estado a que se refiere el presente proye·cto. '.1\simismo se 
busca i;iivelar algunas prestaciones con el fin de proscribil," 

PROYE�TO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 5 -DE 1974 toda clase de discriminaciones con beneficiarios que cum

Articulo 13. Cuando dentro clel patrimonio hubiera cultivos 
de mediano y tardío rendimiento, .ganadería de cría _o equipo 
agrícola automitriz y sus implementos, para determinar 1a 
i·enta presunta sobre el patrimonio, se descontará de1 patri
monio líquido el . valor neto de los árboles y las plantas, el 
'de las hembras de cría y la mitad del valor neto del equipo 
e implementos, respectivamente. Para determinar dicho va
lor neto, se restará del valor patrimonial de estos bienes la 
parte proporcional del pasivo total del ,contribuyente. 
· Resulta inexplicable', que el valor neto de los reproducto- · sobre derechos a pensiones y las que se causan a favor de 

i-es o sementales, ·no se descuente al ie;uaJ que el valor de las . los servidores públicos. 

plen tai'eas complementarias y que están sometidos a lbs 
mismos reglamentos y corren los mismos riesgos en la pres
tación de o1s servicios que les han encomendado. 

vacas de· cría. Además, Ja sofa exclusión de las vacas de cría, 
sin que también queden cobijadas las hembras de levante 1 
y las novillas de vientre, resulta sin sentido. Las hembras 
de levante son las que se convertirán más adelan�e en no
villas de vientre y éstas en va:cas de cría, y mientras ese 
evento llega, nada rentan, nlO(da producen y por el contrario, 
�olo consumen pasto, sal, drogas, etc. · 
. En cuanto a las demás actividades ganaderas, como la 
·ceba y el levante, nada se dijo en Bonza, quedando en pie 
Ja reforma primera u original. 
· En° cuanto a la ganaclería de leche, estimo que las argu
mentaciones expuestas para la ganadería de cría se Je asi
milan en alto e:rado. 

Estas son las razones por las cuales, con el mejor sentido 
O.e colaboración para con el Gobierno y con el país presento' 
1'l ustedes este proyecto de ley que modifica los Decretos 2053 
y 2348 del año en curso, dictados- en desarrollo del artículo 
;i.22 de la Constitución Nacional. · 

Honorables Senadores, 

Germán Bu!a Hoyos. Hay dos firmas ilegibles. 

Bogotá, D. E., noviembre 28 de 1974. 

El Congreso de Colombia 
El señor Min!stro de Ja Defensa ha expresado su deseo de 

que al personal .civil se Je atienda la mayor parte de sus so-l licitudes dirigidas a mejorar las condiciones de trabajo y 
DECRETA : prestaciones y para corregir, si fuere necesario, todas las 

. , incongruencias de la leg'.slación vi_gente. 
Artículo 19 El art;ículo 17 de Ja Constitución Nacional que- Er;t el Decreto-ley 2339 de 1971 que fue expedido por el 

dará así : , · Gobierno en uso de las facultades pro témpore otorgadas por 
El trabajo es una _obligación social y gozará de la especial la_ L,ey . 7 de 1970'. en v_ez de mejorar la _condición �alarial, 

protección- del Estado. El legislador expedirá las normas que p1 �·_<:c10nal Y asistencial. del personal civll, recorto y su
garanticen los derechos y prescriban los deberes de los tra- ·¡ p:·�m10 derechos Y gara�1ti_as ya consagrados en la Constitu-
baj adores. _ cwn y leyes de Ja Repubhca. . 

Toda persona que haya trabajado durante veinte años A continuación me permito comparar los. diferentes esta-
tendrá derecho, al cumplir lá. edad señalada en la Iey, a tutos que han sido expedi�_os para el personal comprendido 
una pensión de jubilación o retiro, aunque el tiempo trába- en este P:'Oyecto, �n re�acwn con cada uno de Jos derechos 
j acto se haya cumplido parte en el servició público y parte Y prest!l?iones sociales: . . . 

en Ja empresa privada. La Jey establecerá la forma de lrncer Vacac10nes. Las rebaJo de 30 dias <derecho de las Leyes 72 
efectivo este derecho. · · de 1947 Y 171 de 1961 ) a 20 días (artículo 72 del Estatuto) . 

A iniciativa del Gob_ierno 0 de. Jos miembros del _ Congreso, 1 Q_uinquenio. Derecho consagrado en la Ley 74 de 1945 
Ja ley fijará el 'porcentajé, requisitos y modalidades de las eqm:V�lente a un mes de sueldo yor cada cinco (5) años de 
pensiones de jubilación o retiro o reconocidas a Jos trabaja- serv1c1� .. fue de_rqg_ado_ por el . articulo 27 de_! _Estat_uto. . 
dores y servidores públicos. No habrá pensiones inferiores Pens10n_ de Jub1lac1on. Exigible en servicios discont:nuos 
al salario mínimo más alfo, ni éstas ni sus topes má"ximo 0 a los 50 anos de edad .conforme a· !º establecido .en Ja Ley 152 
mínimo podr.án desmejorarse en relación con ¡0 establecido de 1960; Decreto 931 de 1966 (articulo 81 ) .  Desmejorado con 
en leyes anteriores, ñi ser gravadas directa o indirectamente el aumento a 55 años de edad por el Estatuto ( artículo 81 ) .  
con impuestos. · 

Pensión oscilante. Consagrada por Jos Decretos números 
· Articiu!o 29 El Gobierno Nacional reajustará anualmente 3075 de 1955 y 0782 de 1956, sin cotización alguna, supri

el monto de las pensiones, sujet'ándose a la variación de mida por el Estatuto, con un gravamen adicional del 5 '/o 
salarios mínimos registrada en el correspondiente período para sanidad militar. 
por el Consejo Nacional de Palítica J;!!conómica y Social. Carrera Administrativa. Derecho de todo empleado públi-

P O N E N C I A S E I N F O R M E S Artículo 39 Este acto legislativo regirá de¡¡de su promul- · co, consagrado en las normas del Decreto legislativo número' 
. gación. · 1732 de 1960 y concordantes, es eliminado por el Estatuto 

Este proyecto de acto legislativo fue aprobado por Ja Co- expresamente y en forma injustificada. 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de acto leg·islativo número 5· de 1974 "sobre tle
reehos a 11cnsiones y las que se causan a favor de los · 

servidores públicos". 

Señor Presidehtc, honorables Senadores : 

Cumplo con el deber de rendir ponencia _para segundo . 
debate al proyecto de Ja referencia, que fu� objeto en el · 
seno de Ja Comisión Primera de largas discusiones dando . 
como resultado el 'texto que se presenta a Ja consideración · 

misión Primera del Senado, en su sesión del día 20 de no- Derecho de oscilación. Consagrado en el artículo 45 de Ja 
viembre de 1974. Acta número 19. Constitución Nacional, Código Sustantivo del Trabajo y nor

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

mas que lo adicionan y reforman, es inexplicablemente eli
minado en el Estatuto. 

Rafael Caicedo Espinosa Derecho de petición. Consagra<lo en el artículo 45 de J a  
Constitución Na9ional y reglamentado por e l  Decreto nú

Felio Andrade Manrique mero 2�33 de 1959, queda suprimido por el artículo 44 del ., Estatuto. 
Horas extras. El derecho .a su reconocimiento e3tÓ. consa

/. Eduardo López Villa grado en el Decreto 17il2 de HJ60. El Estatuto Jo deroga· pero 
al mismo tiempo obliga a la permanente dispouibilidad. 

Maternidad. El descanso de 90 dfas consag:ados en el De-del Senado en pleno. � 
PONENCIA PARA PRII\!JER DEBATE creta 351 de 1964 se rebaja a 60 días sin- que exista ninguna 

Cuando se di�cutía el proyecto original elaborado por el razón valedera para ello. 
doctor Enriqu9 .Pardo Parr s ,  me permití como ponente, . . Prim:f de clima Establecida para el personal que sirve en 
;formul¡_¡r algunas observaciones a su articulado, partLcular- · al proy_ecto _d?" ley num�ro 51 de 1974 "po� J_a cual s� � ida

_
n climas malsanos y cálidos desde H!55, Decretos números 1908, 

mente por cont�ner disposiciones que consideraba y considero · unas disposwiones relativas �1  .personal civil _il�I Mm_,ster',? -1594, 220, 1172, consagrado para -el personal civil en el ar
normas legales o reglamentarias inadecuadas e impropias .de · de Defensa , de las Fuerzas Armadas Y de la Pohcia Nacional · tículo 20 del Decreto número 325 de 1959, y articulo 22 De-
un texto constitucional. Por ello me permití presentar l a · · creto reglamentario 351 de 1964, fue derob()'ado por el Estatuto 

t d t d 
1 Honorables Senadores : modificación cuyos términos cons a en Jos antece en es e al no incluirla en el capítulo de primas. 

proyecto. Cumplo· con ·el requisito i·eglamentario de rendir el informe · Subsiclio· familiar establecido · por la Ley 63 de 1963 y De-
. Desde Juego siempre estuve de acuerdo con el fondo del : ¡;ara primer debate al proyecto de ley de la referencia de creto 351 de 1954 en prooorción ·de un sobresueldo básica 
"proyecto y por ello exoresé en su oportunidad : "Como toda : i�!ci_ativa de Jos honor:;i.bles Senad�res H:i�acio R�mírez �as- .para los ·casados de 30':� y 5 % por el primer hijo y 4% por 
innovación o reforma constitucional, la que se presenta ,  t11llon, A.Jfonso Ang·arita Baracalao, Mano S. Vivas, V1ctor Jos restantes, clere,cho consagrado para militares desde 1945 
ahora tiene singular importancia no solamente porque re- Renán Barco, Daría Marín Vanegas, Humberto Peláez y · .fue ·Emitado al 177; cuando para militares tiene un Jímit� 
basa el valor de una simple ley, sino porque ordena y facilita . Guillermo Angulo Gómez, eminentes colegas pertenecientes del 46 % . 
. hacia el futuro, razonable y justo tratamiento de una de las · a Jos_ partidos tradicionales cuya preocupación de ver pronta Salario base 'para liquidaciones de prestacion�s. El articulo 
fundamentales prestaciones que el régimen laboral colom- Y eficazmente resueltos los problemas que afectan a un 81 del Estatuto del personal civil limita el concepto de sa
biano reconoce a Jos trabaj adores públicos o privados. Sin ' re?petable conglomerado d e  servidores del Estado, merece !arios para prestaciones y pensiones, eliminando, como ele
embargo, el proyecto original dei doctor Pardo Parra , me · m1 total respaldo. mentos integrantes del mismo, las primM de actividad de 

he permitido hacerle u na reforma cori la cual no pretendo _ . El proyecto en es_tu_d!o pretende COlT��ir falla� � inj.ustt- clim�, ele orden público y todo factor que para · trabajad�res 
menoscabar su espfritu ni menos negar su hondo contenido cias que causan perJU1C10s al personal· civil del Mmisteno de .part!Cl!lares, empleados públicos y personal militar en ser
_ de justicia sccial. Es nuestra intención reformar Ja-redac- . Def�nsa , de las F��rzas Armadas y de Ja Policía Nacional vicio activo, se tiene como remuneración para integrar el 
ción del proyecto a Jo que debe ser una norma constitucio- · d�bido a la supresion d.e derecl1os laborales consagrados en .salario base de liquidación. 
na! general y abstracta . libre de ordenamientos o procedí- : n01:·mas �nteriores a raíz de la expedición del Decreto Jegis- Salario mínimo. Cuando el salario mínimo vigente en co-
mientos que corresponden a la ley o al reglamento ejecu .. '. lativo numero 2339 de 1971. lombia es· de $ 1.200 mensuales el personal civil está deven-
tivo". ' · EJ honorable Senado de tiempo .atrás _s·e ha ocupado de ·gando un �;u�Jdo mínimo de $ 

'
830 sin J 'mitaé'ión de jornad::i. 

Originalmente el proyecto fue presentado como artículo ' estos . trascen�entales aspect_os . Y - en el ano de 1973, se_ t:·a- por efectos de Ja permnpente disponibilidad, sin derecho a 
nuevo de la Constitución. Pero posteriormente fue incorpo- , ;,m.tó ante esua ;:nisma ComLSw_n un proyecto_ d� �ey ?1.stm- cobr'.lr. sobre-remunerac •ones por tr<!bajo nocturno, extra , 
rado al articulo 17 cte la Constitución Nacional el cual esta- . ,,mdo con eJ numero 45, tendiente ª corregir mJust·cias e domm1cal Y festivo, por el Estatuto en mención. 
blece cmho principio constituc'onal que el tr�bajo es una, mcongruenc��? que �os estatutos de Oficiales Y _s:iboficial�s Hasta aquí se reJac�o?an los derechos adquiridos qu<:? fue-
·obligación social protegida por el Estado. .Y. de la 1:"oll�ia Nac10;1al consagraba1� �l_l perJUlClO de Of1- ron derogados o modificados por el Decreto legislativo mi-. . , , . . . " . . . . ciales retirados despues de 1971, conv;rttendose en ley de la mero 2339 ele 1971, haciendo más gravosa Ja situación del En ese nuevo 0cxto Y ?Orno apendice d_el p1 1ncip10 consti- · República que modificó en forma positiva los Decretos nú- personal civil con · J n· • d · · _tucional se agregaron disposiciones particulares sobre pen- :  meros 2337 2338 y 2340 de 1971 ley de f cult d 

VlO a v�or; � no�rrgs
b

�upenoi es ya que . la 
siones de jubilación, entre ellas Ja de acumulación de tiem- Sin emb�rgo· dicha ley que e;identemente cu�plió su fi rar· pi·es
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ª 'd . . . - , d f' · 1 · . '. _ . . . - e o 1mi rnr erec 1os y garan ias vigentes po s�rvi o en empi esas prn a as Y o icia.es. nal1dad al modificar en forma s atrsfactona los Decretos nu- de tifmpo atrás. . 
Pe1:0 el filn?ai;iento d

_
el proye?to en lo ?ual 

_
en térmi�os �ero� 2337 . 2338 Y 2340 de_ 1

_
971, mantuvo la discrimi_nación Por l'.J-s inconstitucionales prohibiciones al personal civil 

gene1 ales �st:i:,: a_e acueido, consiste en de\ ?lve1 le al ;i='ai_ la-. con i espe�to_ al _personal ci_vil, quedando, por tanto, mcom- de asociarse y de elevar peticiones conjuntas, contenidas en 
n:iento la_ mic•ativ�

. 
p�ra re�uJar las pe1_1si

.
ones_ . de JUbila- · p�e.ta y convir�iendose en -causa de reclamaciones y de con- el articulo �4 del Estatuto del personal civil. éste no ha po

ción y senal�r un te1mmo para que el_ Gobie1 no f1Je el monto. fllc:tos q?-e pei manentemente se presentan con Jos abnega- clldo hacer efectivos algunos derechos tales como el aumento 
de las pens10nes de acuerdo con el mcremento en el costo dos servi�o;·es ·de� personal civil de las Fuerzas Armadas y salarial de $ 120 que les otorgó la Ley 1� de 1963, la prima 
de la y1cta. . . . . . . . de la Polic:� Na�10nal. . . de caresti� e�tablecida en el artículo 49 de Ja . citada Ley, 

Medl�nte 
0

msistencm del. �utm de� proyecto se m?Juyo, En Ja legislati:ia_ p�sada se pi esento a,nte _el _11on?rable Se- la ¡Jnma tecmca,. la prima móvil y ni siquiera pudo defender 
un� 1'.011na �obr; el tope max!mo y mmuno d� las p:ns.ones n�do de la Republl?a _ _un proyecto de ley, d1st111gmdo con el Jos am:P..entos anuales dec:etados por la Ley 68 de rn63 y el y 1 eaJustes . an1:1aies d� Jos mismos, d� cuya mcl?-s10n en el numero 108 muy sn;mJar al que ahora nos ocupa, el cual Decreto reglamentario numero 351 de 1964, por cuanto el 
texto cc�n?�ituc10nal. d1screpar'.10s cordialmente. Sm embargo fue �pr?bado en pnmer_ debate y que no alcanzó a sufrir referido personal está sometido al conducto regular. 

· }a Comis1�n. aprobo esos aditamentos d� la norma, y en P_l tramite correspondiente al s�gundo debate por falta de La injusta reglamentación adoptada por el tantas veces 
tales cond1c10nes no tengo otra alternativa que someter a. tiempo no obstante haber sido mcluido en el orden del día mencionado Estatuto, mantiene al p�rsonal civil bajo el ré-
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gimen disciplinario militar, sujeto al  C. P. M., se le acuar- · Parágr¡¡.fo. El  ' personal civil del Ministerio de· Defensa, de ]' El  �mpleacto· público del Mi_nisterio ·de· Defe11sa . .  y ·  d; la  Po
tela se le castiga militarmente y se le obliga a trabajar· fuera las Fuerzas Armadas y .de Ja Policía Nacional, er¡. servicio licía Nacional que sirva veinte (20) 'años discontinuos al· 
de . ias jornadas ordinarias sin derecho ·a remuneraciones activo y pensionado gozará de los beneficios laborales del Ministerio de Defensa, Fuerzas- Militar.es y Policfa NaCiómil 
adicionales y, - como si esto. fuera poco, no se le reconoce el personal militar en servicio activo y retiradó que se estable- o a. otras el)tidades y llegue a la. edad de cincuenta (50) 
salario míÍ1imo. · · cen en la prese.nte ley, sin perjuicio de los derechos estable- años si es varón y cuarenta y cinco (45) años si es mujer, 

· cidos en el D,!'creto legislativo númeró 2339 de 1971. tendrá derecho a que por · el Tesoro Público se le pague una Conveniencia de algunas modificaciones. El artículo.segundo del proyecto se suprime. Como artículo pensión vitalicia de jubilación . . equivalente al setenta y cinco 
. Como lp he venido explicando, señor Presidente.  y honora- segundo quedará el siguiente : · . · por ciento (75 % )  del promedio de los salarios devengados 

bles Senadores, esta situación de injusticia social, obliga al Artículo segundo. Prima de actividad. (Nuevo) .  El personal durante el último año de servicios, tomando como base las 
Parlamento a utilizar las facult;¡¡.des .que _aún· conserva .por, ·civil.' del Ministerio de Defensa,. de las Fuerzas Armadas y partidas señaladas en el artículo 82 del Decreto-ley ' número 
virtud del artículo 76 numerales\ l 9_ y 10 de la Constitución de la -PÓliCía Nacional en servicio a'ctivo, tendrán derecho 2339 de- 1971,_ incrementadas con las primas de que trata esta 
Nacional, y proceder a reproducir, aclarar·, corregir_y dero- a una prima de actividad que sera del treinta por ciento ley y con · todo lo que el empleado . civil reciba .en dinero o 
gar leyes lesivas _de derechos laborales adquiridos, que ,por (30 % )  de su sueldo basico y se aumentará en uno y m�dio en especie. y éJ.ue implique retribución de servicio, sea cual-
su naturaleza. de orden público y de efecto general inmediato por-ciento por cada año de servicio cumplido en el respectivo quiera la forma o denominación. que se adopte. . 
no se pueden conculcar por-leyes posteriores; se nivelan los grado-sin ·que exceda del treinta y seis por ciento (36 %)-. .. :Parágrafo 19 Para calcular el tiempo cte · seryicio que da· 
derech_os otorgados a otros empleados de las mismas depen- · Parágrafo. Cuando el empleado civil sea ascendido al grado derecho a pensión de_ jubilación, solo. se computarán como 
dencias del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Armadas inmediatamente superior iniciará nuevamente. · jornadas completas de trabajo las cuatro (4) horas o inás. 
y de la Policía Nac'onal, por los DecrE\tos números 2337, Ai,tículo _tercero. Será el tercero del proyecto original. Si las horas de . trabajo señaladas para

.
el resp'ectivo empleo 

2338 y 2340 de 1971, también originarios de la Ley de facul� Artículo· cuarto. Prima de antigüedad. (Nuevo ) .  El pers6- no llegan a ese límite, el cómputo se hará sumando la's .ho.:. 
tades número· 7 ·ae 1970,.·que sin razón ni lógica se otorgaron nal civil del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Armadas ras ·de trabajo real y dividiéndolas por cuatro (4) ; el resul
en ·mayor proporción que al personal civil. -Y. de la Policía Nacional, :a partir de la· ':fécha en que ·cum- tado que a.sí se obtenga se- tomará como el del día laborado 

En razón de 10 anteriormente expresado ·me · he permitido plan diez (10) años .de servicios tendrán derecho a.una prima y se ad,icionará con _los descansos ·remú!1erados.-y de vacacio-
proponer unas modificaciones ·con el fin de dar claridad .y -de antigüedad que se Hquidará sobre el sueldo básico, así: . nes, · conforme a la ley; . .. · 

precisión al espíritu del proyecto original y al ordenamie_nto A ' los. diez (10) · años de ser-vicio, el diez por ciento ( 10 % )  Parágrafo 29 El empleado público del Ministerio de De-· 
legal de precisar los derechos que esta ley recupera; nivela, sobre el sueldo básico mensual y el uno . por ciento (1 % ) fensa y de la Policía· Nacional que a la vigencja del presente 

. 0 deroga. . · más por cada año que exceda de ct:ez (10) . Decreto" hubiere cumplido diez y ocho (18) años disconti-
EI pliego de modificaciones contiene el restablecfm;ento Artículo quinto. (Nuevo ) .  Prima de orden público. :El per- nuos de servicio en- el Ministerio de Defensa, en la ·Policía 

de beneficios laborales-.• que tenía 1 el personal y disfrutaba sonal .civil del · Ministerio de Defensa, -ae las Fuerzas Arma- Nacional o en otras entidades oficiales tendrán derecho ·a 
antes de la vigencia del Decreto legislativo número 2339 de· das v de la .Policía Nacional que presten sus servicios en Iu- la pensión de jubilación de que trata . el. presente artículo; 
1971, nivela a este personal con los derechos prestacionales gares donde se ·aesa'rr'onen operaciones para restableéer el al cumplir veinte (20) años de servicios y cincuenta (50) 
y asistenciales . de origen civil -de que goza el personal uni- orden público, .  tendrán derecho a una prima mensual ca- años de edad. · 
formado. . . . rrespondiente :;tl diez -por ciento ( 10 % )  s9br� el sueldó bá- Parágrafo 39 El empleado _público . del Ministerio de De-

Quiero ser enfático en aclarai· que el reconocimiento de sico. Esta prima se pagará al personal civll vinculado a los fensa y de la Policía Nacional que actualmente se haya re
beneficios laborales otorgados por otrns leyes y su nivela- lugares en que el personal militar reciba esta· prima, sin tirado del servicio con veinte (20) años de lalror discontinua, 
ción por el principio de igualdad ·ante · la ley, no pretende perjuicio de su ,cargo. tendrá derecho cuando cumpla cincuenta �50) años 'de edad · 
otorgar al personal civil las prestaciones· sociales y primas Artículo sexto. (Nuevo) . Prima de especialistas. El personal a una pensión de jubilación que se reconocerá y pagara de 
de carácter estrictamente militar, tales como las de prima civil del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Armadas y- ácuerdo con las dipsosiciones que rijan en el momento del 
de Estado Mayoi: ; prima de Instructor ; prima de Pilotaje ;  de la Policía Nacional que-adquierá una especialidad técnica, reconocimiento. . : . 
prima ·cte- Oficiales de Escuela ; prima de Oficiales Técnicos ; de acuerdo · con la reglamentación que exista o se expida Artículo 13. Para dar cumplimiento a la Ley. 20 de 1970 y 
prima de Comando; partida de vestuario y equipo ; gastos de para Oficiales y -Suboficiales, tendrá derecho a una prima Decretos números 434 y 435 de 197:1', en sus artículos 29 y 3\> 
representación y alojamiento en el exterior; prima de jinetas de especialista eqÍ.Iivalente al diez por ciento (10%') del suel- .respectivamente, los pens'.onados del Ministerio de Defensa, 
y otras, con las cuales este- proyecto : no interviene por no do básico mensual correspondiente al · g,rado. - · de las Fuerzas Armadas y de la l,"olicía Nacional por jubi
ser ese el espíritu de Ja iniciativa a nuestro estudio. Artículo séptimo. (Nuevo) . Prima de clima. El personal !ación, _ invalidez o vejez, gozarán de los mismos derechos 

El articulado del pliego de modificacione:¡ no otorga civil de que trata· esta ley tiene .derecho a percibir la prima concedidos al .personál d.e Oficiales y Suboficiales, y �gentes 
ningún beneficio nuevo, no establece escalas de remunera- de cliina establecida po¡: el Decreto reglamentario número de las· Fuerzas Armadas y· Policía Nacional en lo · referente 
ciones ni decreta gastO' público por cuanto esos i;ierechos ve- 351 de 1964 en relación ·con el artículo 20 del Decreto Iegis- a asistepcia médica; quirúrgica, odontológica, farmacéutica, 
nían· presupuestándose en virtucl de leyes que fueron dero- lativo número 325 de 1959 y Decretos núme'ros 1908, 1594 y hospitalaria y de laboratorio para su cónyuge, hijos menores 
gadas o ignoradas ·en · el Estatuto del Personal Civil, Decreto 1172 de 1955 y 03, 04 y 2184- de 1956 y 2247 de-.1957 en la Y µiayores inválidos; tanto - .en el país. como en el exterior 
legislativo número 2339 de 1971 y su justificación legal, ar- misma' proporción y condiciones en que . venía . pagándose ya - sean hospitales y .clínicas militares o por medio de con-
tículo por artículo, es la siguient e :  . _antes · ctel Decreto legislativo número 2339 de _1971. tratos efectuados con establecimientos de esta índole sin 

Artículo 19 Restablece la norma del artículo 19 de la Ley 68 Artículo octavo. (Nuevo) . Quinquenio. El personal de la que en "ningún caso la atención, servicios y· tarifas, · sean 
de 1963. . 

· 
P-olicía Nacional tiene derecho al beneficio del quinquenio inferiores a las que disfruten el personal militar ·en- servicio 

El parágrafo. Restablece lo aprobado por unanimidad, en y a la afiliación a la caja de sueldos de Retfro de la Po- activo en las respectivas categorías. 
esta Comisión, en la legislatura pasada, en el proyecto de licia Nacional en forma establecida por la Ley 72 de 1961 Artículo catorce. (Nuevo) . Cómputo· de ·tiempo. Para efecto. 
ley número 108 de 1973 y sostiene el espíritu del proyecto y Ley 74 de 1945. de computar el tiempo de ,pensiones de jubilación para el .. 
original. Artículo nciyeno. (Nuevo ) . ' · vacaciones. El personal civil personal civH de las Fuerzas Armadas y de la Policía Na� 

· El artículo ·29 ·Restablece el derecho otorgado por el ar- del Ministerio 'de Defensa, de las Fuerzas Armadas y' de la cional se tendrá en cuenta el tiempo de servicio prestado 
. tículo 59 del Decreto legislativo número 2337 de 1971. Policía Nacional tiené derecho a· treinta (30) días de va- en las antfguas policías departamentales, como Oficial, Sub-

El artículo 39 Deja vigente el original del proyecto. . caciones incluyendo los días feriados por cada año de ser- oficial, Agente· o Soldado y el tiempo doble que se haya li-
El artículo · 49 Reproduce el derecho-, consagrado e·n el· ar- vicios continuos y proporcionales después de seis (6) meses _quidado al personal. de Oficiales y Suboficiales· en el respec-

tículo 63, parágrafo, del ·Decreto legislativo 2337 de 971. - tivo lapso de tiempo para liquidación. 
El artículo 59. Reproduce el derecho consagrado en . el ar- de

p���:����'a' 19 Por necesidades del servic!o se p�drári acu- Artículo quince. (Nuevo) .  Oscilación de pensiones. Las pen.: 
tículo 64 del Decreto legislativo 2337 .de· 1971. mular vacacionés causadás correspondientes ·a éios (2) años siones del personal' civil de las Fuerzas Armadas y de la 

El artículo 69 Restablece el derecho consagrado en el . ar- cmno máximo mediante resolución -del Ministerio de Defensa, Policía Nacional se liquidarán teniendo. én cuenta las varia-
tículo 72 del Decreto. legislativo 2337 cte. 1971. 

-
ciones que se .introduzcan en' los sueldos básicos dé activi-

El artículo · 79 Restablece el derecho consagrado en el ar- Parágraf? 29 C�ancto ' el personal civil de que �rata _esta dad para cada grado. '. . · . 
tículo 22 del Decreto reglamentario número 35i de 1964, y ley sea retll'�_do sm haber hecho uso de sus _ vacacii;me� cau- Artículo dieciséis.'. (Nuevo) .  Salarios mínimos. El' personal 
Decreto legislativo 325 _de 1959-, artículo 20. . sadas,_ tendra d�re.cho al P8;go de ellas en dmero, hqmdadas civil de las Fuerzas Arma!las y de la Policía ' Nacional no 

El artículo 89 Restablece el derecho consagrado en la Ley · con base en el..ult1mo sala�io_ de'.'engado. " . tendrán salarios inferiores a los mínimos fijados ·pa,ra em.: 
!72 de. 1961 y Ley 74 ·cte 1945.. Artícul,o_ décimo. <Nuevo ) .  Tiempo doble, El tiempo de ser� pleados nacionales. · · · 

EL artículo 99 Reproduce el derecho consagrado _en Ias vicio en guerra internacional o conmoc::ión . interna en las · Articuló diecisiete. (Nuevo) .  Modificase el artículo noveno 
Leyes 72 de 1947 y .171 de 1961. , · zon!J.S que determine. el Gobi_erno ·para Oficiales �- Suboficia- · d.el Decr'eto 2339 dé 1971 en_.la siguiente · forma : 
. ·El artículo 10. Reproduce los derechos cpnsagrados én el les, des.de . Ja fecha ep. que se .establezca elc gstado de. sitio Los empleados civiles del Ministerio de D efensa, de. las 

artículo 181 del Decreto 2337 de 1971. -· · 
· · por perturbación del orden· público hasta la expedición del Fuerzas Armadas y d_e la Policía Nacional se clasificarán · en : 

. El artículo · 11. Reproduce el derecho otorgado por el· ar- decreto por el cual se restablezca la normalidad se computa� a) ·Profesionales ; 
tículo 119 del Decreto legislativo 2337 de 1971. · rá como tiempo doble de servicio para efecto -de las pres- b) Especialistas; 

· El artículo ·12. Modifica el · artículo 81 del Decreto legis- taciones sociales para el ·persooal ci.vil del. Ministeri9 de De- e)_ Adjuntos ; 
Iativo ·2339 de 1971. . 

· 

-. fen8a, de las-Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional' que ct)· Auxiliares ; 
. El . artículo 13. Restablece. lcis .derechos consagrados ert la demúestre haber pi�estad'o sus servicios en orden público y en _·_Parágrafo 19 La nueva categoría de profesional qtie sé crea ·Le�' . 20 de ,1970 y. Decretos 434 y 435 de 1971. . · bases, lugares .. o unidades afectadas. por� las mismas causas, po�· . esta norwa regirá para profesionales·· egresados de Fa.,. . . El . artículo ·14, Reprqdlice el artículo'- 109 d�l Decreto le.:. con. derecho a_ sumar el tiempo doble reeonocido a Oficiales cultad Mayor debidamente aprobada por . el Gobierno Na.gislativo 2338 de .1971. . . . Y Suboficiales con anterioridad !le cinco <5> .años. ·cional con estudios universitarios mínimos de· cinco· ' (5)' afíos, El articulo 15. Reprodücé e) dere�hb consagrado en el ' ar- . Artícuio once. (Nuevo ) .  Pensión de jubilación: A partir de con título- refrendado por el Ministerio de Educación Na.'.. tículo 108 del Decreto· legislativo 2338 de 1971. · . . la vigencia del ·Decreto 2339 de 1971, el personal . civil. der'·Mi- cional. . · . . El artículo' 16. Reproduc� el derecho consagrado en _el Di;- .nisterio · de Defensa, de las �uerzas Armadas y de la .Policía Parágrafo 29 Los profesioriales se· cla.sifican en : Profesional -creta 1912 de 1973 Y pertmentes .. a nprmas del salario . mi- · Nacional que . sea retirado del · servicio activo pdr voluntad núrrtero· 1, Profesional . número ·2 y Profesional número ·3. El :-ni�o legal. . e _· · . - . del · Gobierno después de haber . .trabajado quince (15) años, .Profesional número 1, quien tenga más de cliez · (lO). años de El articulo 17. Modifica él artículo 99 del Decreto 2339 de po'r . :i.�cap¡i.cidad . . relativa y . p�i:manente, por. �ncapacid8;d servicio de las _Fuerzas �rmadas y .  de la Policía . Nacional. . 1971. . .. . . . ·:  . . . . . . . . . . profes:onal, _ -por �onduc�ta . -.def1c1e11te_, por sohc1t�d propia -El Pr·ofesional· nú�e.ro 2, éJuien tenga cinco (5) a diez" (10) : :·El artículo ·18. Mod�fica Y deroga .normas· del Deé;reto' �egís- .despues. de los . vemte a1�os (20) de'- labores, ,tendi:a clerecho · años de"servicio a la institución. El Profesional número 3 el lativo 2339 de 1971. . · .  

. . .  · · : : - a  p_ercibir, .desde la . fe�ha _en· que se ter.minen los · tres <3)-' ·que ingresa al sei;vicio y tenga menos de cinco (5) años ' de  El  proy�cto sometido a vuestra c.onsideracióri es  de imµen- meses de . . _alt_a, a que por el  Tesoro Naci.onal ._se les .P.?_gue sei:vicio'. · i;a justicia socfal ·y · conveniente para restablece.r .  el arden . .u:°a p�nsió.n mens1:1a1 vitalicia .equiv_alente al ci_ncuenta .por . Parágrafo 39 El ·Profesional primero, .tendrá derec;ho a ui.1a jurídico. violado 'por el.Estatuto del personal civil', ·que.� está c!ento (50 % )  del monto. c;le la.s ,  part1�as. de que. trata . el ar-:- prii;ná. profesional igual .al quiilce por ciento · (15%).-sobre su afectando los .escasos presupuestos famillares- .de. más. cte.· Í3 -tic.ulo 82 del . Decreto 2339 de 1971, mci:ementadas por_ las a_sígñación . actiial y .  el uno por . ciento (1 %) por. cada ·año mil familias que .dependen de. los ínfimos· sueldos que ,deven� primas _que se reconocen por la presente ley, por los _qumce adicional. Ef Profesional número 2 · tendrá derecho a ·  u'na .gap los auxiliai;es inmediatos del Ministerio. de  Defensa" de (15) primeros años de servicio y un cuatro• por cient� (4 % )  prima profesional del cinco por cien'to (5%) sobre ·su sueldo las Fuerzas Armadas y de la ,Policía Nacional. · más por cada año. que exceda d_e los quin?e ( 15) , .sin que el actual y el uno por ciento (1 % ) por cada año adic.ional y e.l 
· Por las anteriores· consideraciones, respectuosamente ín.e total -sobre.�ase del o_ci;ienta y eme? por ciento (85 % )  de la _ Profesional· número. 3, t�ndrá derecho a una· prima profesio-permito proponer : . remunerac1on. en actividad, cualqmera que sea su edad. nal del cinco p9r ciento (5 % ) sobre su sueldo actual y el Dese primer debate al proyecto de ley número 51 de 1974 .Parágrafo 19. A partir de la vigencia del Decreto 2339_ de uno por ciento ( 1 %)' sobre cada año adicional. · 

"por la cual se dictan unas d\spqsiciones relativas· al persa- 1971 para el . personal cfvil de que trata Ja presente ley que · · · · 1 · · 1 ct l M' · t · ct D f ct 1 F A · d Artícu. lo dieciocho. La presente ley rige a partir de - ·la na c1vi e mis eno e e ensa, e as uerzas rma as se retire con treinta (30) años o más de se1_·vicio, la pensión- 1 · 

d 1 P l. , N · l" 1 1· d · a·f· · · ·fecha .de su sandón y deja vigentes ras normas del Esfatuto Y .  e a o ic1a aciana , con e P iego e mo 1 icac10nes . será· del noventa y cinco por ciento <95 %-) de-las partidas 
d · t · .del personal_ civil contenido en · el Decreto-ley número -2339 

· ª JUn º· fijadas en el artículo 82 del Decreto 2339 de 1971 íncremen- de 1971, a excepción de las siguientes que se derogan : · 
tadas con lJls primas que menciona la presente ley Y liqui- Artículo 89 (exclusión de la Carrera Administr¡¡,tiva) ; ar:.. Vuestra comisión, 

Francisco Y�zid Triana· 
Senador- ponente. 

. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
El artículo primero de( proyecto ·se supri�e. Como artícÚlo 

primero quedará el siguiente : '. · 

Artículo primero. <Nuevo ) .  Las Fuerzas Militares están in
tegradas por Oficiales y Suboficiales, tropa y ·  empleados 

-.civiles. · 

ctáda 'en la forma prevista en el respectivo Estatuto. tículo 16, parágrafo 29 (prohibición de ingresos de pensio:.. _ 

Parágrafo 29 A partir de la vigencia de la presente ley el nados) ; artículo 21 (promociones) ;  artículo 22, ordinal 9 _(por 
personal civil de que trata esta ley retirado con anteriori- supresión . eje! cargo) ; artículo 25 (prohibición de reintegro) ;  
dad al 17 de diciembre i:ie. 1968, con treinta (30) o más años artículo 28 (prima de actividad nivelada p9r esta ley) ; .  ai·:.. 
de' servido ó'e ·1es· i:eajustará su asignación de -retiro a,l no- tículó 36,- ordinal c) <en la parte que dice : "sin t¡ue pase 

· venta y cinco por cfento (95 % )  tomanao como base. las par- por este concepto del diez y siete por ciento ( 17% ) " ;  artículo 
tidas que se fijan en el artículo 82 del Decreto 2339 de 1971, 44 (prohibición de asociarse) ; artículo 45 (régimen discipli:.. . 
incrementadas con las primas de que trata '1a presente ley. na'l'io militar para civiles) ; artículo 46 en la parte que dice·: 

Artículo doce. <Nuevo ) .  El artJculo 81 del .Decreto-ley 2339 "llin perjuicio de la permanente disponibilidad"; artículo 47 
de 1971 se modifica en la siguiente forma : (desconocimiento del pago de horas extras) ; artículo 6ü 



} 

L 37 

(pérdid� del de1·echo a tratamie1ito y ¡;irestac!on'es) ;  articulo slóú .rile'nsual . vitaitcia 'eqllivaient'e al 'éirfcuénta p'or ciento Pará'grafo S? Él.1Prófes!on�l 19 téndrá defocho a una p2·ima. 
'12 .<vacaciones niveladas pqr esta ley a .las. ya adqu,iridas) ; '(?0%J .d.el mgn,t,o ,dé ).!\s p�rti,C/as de que . yrata .. el artículo 82 ptofesíonal igual al :q,ui:née p·or .ciento 0 5 % )  sobre s'u asig- · 

a 1:tículo 81 (modificado en fa ¡jresente ley) .artíc,ulo 82 (tjue d.el De�rntq 2339 'd� . 1971, �ncremen�adas por las, prim_as .'que J:!aci�n actt(al y, 'el Ul)o . pcir. c_ie11to· <1 %) por cada año a:d.i
s'e adicionan incluyendo comb fact'.:lres de saláriós las primas ce reconocen ·por la présen:te ley, por los quince (15) primeros cional. El f'roefsi'otuil N9 . 2 tendrá 'derecho a una prima 

• de actividad, clima, orden J;Júblic'� , .  aht'gi.ledád, especialistas ¡ a�ós. de se�'vic�o y tm cuatr? 'por ci��1to WY� l .  n;iás P�r cadá profesional 'del , cincó . por crento (5'io J  _?obre ,s� sueldo. a:.:túal 
y profesional) :  artículo 92 (modificado por esta ley) ; ar- ¡ ano que. exceda de los qmnce (15'), sm que .el total. s.otirepase · y �l uno por. ciento U % )  por .cada ano adicional y el Pro
tículo �3 (que ·se detoga· en la parte que dice : "e�te tiempo d,;el 81\% de lás nimuneraciones en actividad, cualquiera que fesional N9 � tend1:á derecho a una prima prófesional del 
no· se cómpüta como de servicio") . El articulo 98 de� De-. se¡t !;u .  edad. . . • . . -- . cinc·o. por Ciento 1 5 % )  sobre su sueldo actual y el uno poi: 
creto 2339 de Hl71 se sustituye por la pensión vitalicia esta- .- Parágbl.fo 19 .A partír de la viger:icia . del Dec1'eto 2339 de ciéntO .<1. % /  sol:Jr·e C:ada año ad ·cional. · . 
bleé:da por la Ley G5 de 1973 y Décreto. número 690 de 1974. 19"11 J?ai·a. el p·ersonal civil cJ;e q'ue trata la préSet¡t.e ley .que · Artículo. 18. La· presente ley rige a partir de la fecha de - se retire con tr.éinta (30) .  años .() más dé servic;.o , la pemlfón su sanción y dejá vigentes las nom1as del Estatu'to del per-

Francisco Y'esid Triana s-�rá dél i1oventa y 'cinco--por ciento : (95 % )  de Jas parÜda.s sohal civil contenido en 'el Uecréto�íey n(anero 233& de 1971 
senador. fljadas eh el . artíc.úlo 82 del ú'e·c_reto 2339 da 1971, il'lcrémen- a excepción de las :ÍigÜi,e"rúe.s é1ue se dáogan: . · . 

Bogotá, D.)11.; noviembre 28. de · 1974, tad.as cori l�s prín1as qué menci.one la p;·esent.e ,ley y líqui- . Ar Mculó 89 (exclusión de Ja CM'rcrá Admin'.strativa) ;  ar
dada en la .foi;ma· prev1t,;ta en . el l'especc,vo estatutñ. · ticu lo · 16, piÜ'ágrafo 29 <pi·OhibiciOn de ingresos de pensiona-

· PROYECTO DE M;";Y NUMERO 51 .DÉ i9M 

por el cual· 
se dict:m unas disposiciones �el::ttivas al personal 

civil del J'ifü1isterio. de Defensa, de las Fue1·zas Armadas y 
· de l:t Pol'cía Naciónal. 

Parágrafo 29 A partil: cie la vigencia de l.a presente ley. el do:>}, artícUló 21 (promocioms) ,  articulo 22, m·dinal !19 (por 
.¡:;10rsonal civil de que trata esta ley, i·etirado con anteriori- süpre¡¡íón .del cargo) , artí'cnlo 25 (prohibición de reintegró), 
·d¡;¡d. al 17 de: d.icie1nbre . ,de l!:f68, eón treinta C3J) o más ai'tículo:28 (prima de activ:d·ad' nivelada por esta leyl ,  ar-
afws de serviy o: .s� r�s réaj�tará ·su asignácíón (Je re ciro tículo 3G, "Órdin¡ll· cJ <eii la parte. qüe dice : "sin que pase 
al noventa y cinco. p'Ol: ciento (95 % ). tomando como base las pcr · e'lte concepto del diez y siete por ciento") ,  artfoulo 14 
par_j;ídas. que se fijan . crLel a1 ticulo 82. del Decreto 2339 de (prohil.;icíÓP de asociarse) , artí.culo 45 (réglm.én disciplína-
1971, inc1 ementadas con ·las primas de ·que tratá l_a presente r:o militar para civiles�, artíc.ufo. 46· <en la n<ii·te míe dice: 
ley. "· . . . , . . : . . . ''l!iú iJerjuíqio de la perínanente disponibjlidad") , artículo 47 
, Artículo 12. }fi . ,aJ tículo' 81 del Decreto�léy 2339 de 197 1 ,  <drsconocímiento del pago de 1101·a.s exttas; , urtícu,lo 66 t pé1·,. 
i>e modiíica . en la : siguiente forrr¡a;  dida del  derecho a tratamiento y présta ciones l ,  articulo . 72 

El Congreso de Colombia 

DElCRETA: 

Artículo 1" Las Fuer>:::i.s Mmtares están integradas por El empleado ·pífülü;o dei Ministerio . de J)efensa. y d.e la (vacácione:> nivelad.a,;; i;:;or .esta. l}'y ·� las ya adquirim.u;),  ar-
Oficiales y suboficiales, tropa y empleados civiles. , . Fqlíqía �ac.onal · que sir.va veinte .C2(l) años discontinuos tículo 81 (nio:Uicado e'n la pré.s·�nte ley) , artículo 82 <que 

· Parágrafo. El personal clvll del Minis.terio de befen:ía, al .J:lqnisterio de . Defensa, Fuer.zas Mllíta.res Y Polir.:ia Na- se
· 

adicionan incluyendo como 1a::Core.> de .salarios ,las pri
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nac'.onal, en . ¡¡érví- cio1fal q. a 9�ra:s entidades y llegué a la edad de cincu.Emta i:n as de: actividad, elii:pa, ordm.1 público, antigüec)ad, espe
cio ac t:vo · y  pcnslonado �m;¡;ni de..· l os beneficiós laborares .años (50) si és varón y cuarenta y �inc.o (45) años si es cialistas y profesi'onnl J , artículo S2 <modiiicáL!o p:ir esta l 1y), 
del personal militar <¡n servicio activo y retirado· que se es- mujer, tendrá, derecho a que pilr el Tesoro Público se 'le artículo 93 <que. se deroga en· ia parte que dice :  "este t ·em
tablecen ar1 la presente ley, i;,in perjuicio de los derechos .pague una pe11sión- vit:il cía de jupilación equivalente al se- po no se. ·compuh como de servicio .'L El artícu l o  93 del D::i
estableerctos en el Decret'.l-ley núni.ero 2339 de 11í7L 'ce.nt1 y cjnc-0 l'ür ciento_ .<75%) del promedio de los s'ala1·io$ ·:;retó 2:;39 de 1971 >ie s:.i;;t · t11ve pór J a  nen�tó'.1 v't<>lici". f«}.'t-

Artícu1o 2� P1<ma :fo activ¡dad. :¡<;l personal civil di'! Mi- devengados "durante el ú.l�irno añ,0 .dé servicio, tomando co:mo blecida por la Ley 65 de 1973 Y' Decreto número 690 de 1974. 

nisterio de Defensa de las Fuerzas Armadas y de la Policía base las partidás señaladas· en el articulo 1:!2 d.el Deci:eto-ley · 

Nacionál en servicie activo , téndran derecho a una prima número. 2339 dé 19.71 , . i!lcremencai:J,as con las -P�imas .de que . ,Senado de la Reuública. Cinnisión Sépt 'ma Constitucfo.nal 

de activid ad que s'crá del treinta poi: ciento (30%) d·c su , trata. esta ley y co;n todo lo_ .que. el empl�ac.Io . .?iVil reciba en Permanente . Bogotá, b. E�, noviembre 23 'de 1974, 
su<eldo básico y se aun1ehtará en uno y medio pot .cie nto por: cunero o . en espec e y que nnphque retnbuc1on de. servicio ,  En los térm no:s anteriores apú:ibó la Comisión en sesión 
cada año de servic " o  cumplió.o en el respe'ctivo grado sin .sea cualqu2éfa la fo¡ ma o den ominaQión que .se ' adopte. ae la fecha el p;·esente proye.cto de ley número 5L 
que e}: ceda del treinta y seis por cie1:t� l36 o/o ) ,  . , .. . " �arágrafo 19 

,
�ara_ cril��lar .. �1 t:err1po de s�rvicio. que da 

· Parágr:'tfo. cuando el empleádo cm! sea ascendido al ?-erecho a pei;is�on u_� �U.Jxla�1on, solo . . . se eomp;itara:p .cm�o 
g1:ádo inmediat;imente supei'ior iniciarª nuevamente. Jornsdas . CO\nplet:i.s . ae t;:abaJo lao· cuat�o horas . o mas. 81 
. Artículo 3? El Gobierno Nacional queda facultado para ni- las horas .de tr'.'b�Jo sen.'.1}'.J:clas parn Cf ;-e3pect1vo empleo 

P1·2si:clent'e de la Comisión, 

velar las as güaciones del personal civil de que trata. esta 1 no llega1� a. ese 11m1.�e" e.l. com¡:mto se :hara .suman�o la:> horas 
ley, a las de los émpleados públfcm en sus respectivos oficios, 1 tra�aJ� r�al Y mv1á1endol8:s por cuatro ( 1!; el resultado El Vicepresiéie'nté d'e la Comis·'.ón, 
categodas y antigüedad. 

· . ¡ as1 se º.�tenga · se tom:ara como el del ara laborado. y 
_Artículo 49 .Pr;m� de antigü �daiL El personal civiLdeL ��- ¡' . __ ad c:Qn�ra con· Ic .. s· deseansn;:¡· rt m\me1·:0:,los,. y  de vacac1ó-

11isterío de· Defensa de las Fuerzas Armadas y de la Pohcm nes, co.Uonrte a Ja ley. 
Ralmunélo Eú1niu.nf ·Román 

El Seéret:irio de fa Cornisión , 
Rugo lVfoHn:t Múñmi: Nacio:nal a partir d� la fecha en qu� cumplan diez OOl años '! ;Pará�rafo" 29 E� emple¡¡,do público del �füis�erio .de Defen

de s·erv'cios tendrán 'dere'cl10 a una prima de antigüedad que sa y de Ja .Pol1cra Nacional que a la v1gencia del presente . 
se liquidará sobre el sueldo. básico así : i)ecreto hubiere cumplido diccío;::ho (18) años discontinuos 

· ·  A los diez (10) 'años d,e serv!c\o 'ei 'dfoz por ciento (10 % )  ¡ 'de servicio e:t;i el M ini�terío de. Defensa, en la Policía ' Nacio
sobre el sueldo básico mensual y el uno por ciento ( 1  % ) ��al o en �tras .�ntidades

. 
ofici.ales, .tendrá de1·e?hº. a la pen- PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

más por cada .año que ex;�cda de füez (10) . s16n de JU01lac10n �e que triit� �� presei�.te a:rtrculo, al cu;i1- Honorables Senadores : 

Min'st 1rio de Defensa de las Fuerzas Armadas y dé lá Pó- de edad. . . Cumj:\lo guitoso bl encargo de rendir ponbncia para segun-
· Ai·tfoulo 5" Pí:ima i:fa (ll"Cl<!n t1í1biico. El personal civil del 1 pllr ve_nte (20) anos de se1:vc110;; y cmcuenta (50) anos · ' 

"licía Na.cióiial que· pr esten sus servicios en lugares en donde Pa1 ágrafo 39" El .emplel'.do públícó: del Minister:o de De- do di!bate al proye-Jco de ley referido cuyo espíritu es corre-
se desarrollen operac:ones para restablecer el orden pt¡bl:ic9,, fensa Y :de la i;>9l�c;1á ,Nác10::i�� t¡u':· actualmente se hayi:- re'- gir injust· cias -faboráles cometídas contra un grupo de em- . 
t¡mdrán derecho . a una prima

. 
mensual. �orrespondiepte al ¡· :ira?�- del. ,serv1c10 . con vemte. a,nc.s. d. e· labor _,discontmua, plea?o:� que l'.�v&h la p�r t.e adn1ínistrátivá, pí:ofesional, aSis

diez por .ciento ( 1 0 % )  rnbre el sueldo bas1co. Esta prima se, .  cenorn de.r��ho , cu.a:n.do . �unwla cmcuenta · an?s de �daé! tencial . y amnliar del Mmit;t?.no de Defensa, las Fuerzas Ar
p a.gará ,al personal . civil vínc�lado �· los lupres en que el  1 ·ª

. 
Uf.la P�l1Sl0. n ne .J�bl1� �1on.,.]!ue se,.�·

econocerá Y pag�ra ,de ntadas (Ejército
. 

, A
.
hn

. 
ada, l"JerZa Aé¡:ea ) ,  y Policía Nacional. 

p_ersoi;al m litar '.ec1ba esta pr:m�, sm perJmc10 de Sl� �argo. �cu-.:i d�. 
con . 1.as d!s.,oswrnne"' ·�ue n3an en el mamen.o del Pór uh apre.�urainientó, como Jo exp,··esó e1 &eñor iVI'ni,st'.'o 

' Articulo 6° .Pr ma. 1le ESJl�cuthstas, El p�rsonu-1 civil . del 11 .ieqon9-:1mie-i1to., . . . . . , . .. � . · . .  · de ra Defensa ·aüte· Ia C6h1ision Séptiiiia del Sen"ad::i, el Eje- . 
Ministerio de Defensa de las. Fuerzas Armadas y de la Poll- , A1 trculo 13. Para dar cumpLm1ento a la .Ley 20 de 19'10 cu·t' v' 0 c··1·1 u-' d. '· 1, ·f · · 1- .1 

d 
·- · ·t

·"  :,,.,. . · 1 ·e • · 
• " · . 

· 

· 

n· ;·, t · - . ,., 4• 34 · · 4·3, ct'" 19·71
· 

· ,. .1:- · 1 · .  2-,; 3o L , • �o e st , aCl "ª e� ex .1 ao1 umanas que e. on-
cía Nacional Que aaqu:era .una e.spec1al1dad tecmca , de act¡er� Y: .E'.C,1 :. '.l". �p,meros . '· Y .. - ,� _  e" .- · ' �� ·;111:. _aicicu os. · :i: · gi:'eso le ot'órgó poY. medio d '  Ja' L�v 7 dP i970 ro,..edió a 
do con la reg¡amentación que exista 0 se exp 'd a  para Ofi:- .�·espect1varnent;c;, .'los pensionados del· Mrmste;"JO de Defe,nsa,_ dictai· dffáeñtes 

. -
·exr;Jl"O ést t' t-. . · 1 " ' 

.

P
1,,.;.)· 1 t· 

' ·  · · ·b í · · ¡ · t d · d h ' d de las Fuerzas Atmadas · y de la R0l"cía Na,.ío'ial por J'Ubi " ' Y ,_ � � ª ci os, e o --·s a 1vo 
ciales Y SU O icrn es, ,ql l'a erec O a una prima e espe- 1 ., . .. . . . 7 ' ,  . . . - .  . l · • .  .- ' • · · . - n.ÚiÍlero 233·7 "ére 1971 por el cual S0 Í'eo' . Ja carrera de cialista equivaler: t.; al diez por cieí:tJ (10%) del sueldo bá� ; l�cr�.Jll, }l1.valld�z . o .veJe.z, ·,i:;;P��ran: de. los 111 .s�os derecho� Of.\"ci ales y s'ubof,ci�I��. de las Fu�rzas Al'madas , este co!l.
·sico mensual correspondiente al grado, .· . . : i concect;d9s a,l pers::mal de �flC�ales Y ,su�ofi.eiales. Y Agent�s c1ode a fo:; oficia Je� y- Suliol':Ciales : 

'
19 Prilúa d� �ctivid�d . A1 tículo 7? Pdrna de clima. El personal civil de que trata ! de)a:> .Fuei:zas. Arm�d_a� .Y a9 �� ,Po,�

.
1c1a Nac1.on�l . en lo refe- (3�7o )  ael sueldo bási.co · 29 Stíbsi'dlo familfar (30'7' ) · poi; c·a

etita ley tiene derecho a pefo11:J•r .1ª p1:ima de .clima estable- · · r�nte a as1s.t�n�1�,��1�ctica, .  quiEur��ca, 0�011t010�:c:i, r:u:r;:ª� f'á.dos, 5% rroi· e1 í:iriíneí· hijo y 4o/,. úor lós re�tai1t'3s' ba@:a un 
o1da )?ºr el I;ec1·e�o reglpn¡.e.nt¡mo numero _35 1  de . . 1964 en 1 ceutca, hosp11a:a1 .a Y, d�, .!�l:ímufoi�¡> paia, su :ony��e. :11Jq.,, 46% ;  .:J9 Part d a  de alimentación; 4? Prima de · Esfaélo-Marelac10n ?ºn el articulo �O ael De�reto-ley . 325

0 
de 1959_ Y .De- men�.�e,s .Y Ill<•J=C:re� �L,v�!.7ª�8', �ª'.;,to en ,  el �a;s co,no . en �1 ;,ro1: ( 20 %  J ;  59 Prima de . gtistos de repre.sentactón, (30 '7o ) ; 

<m;tas m·mcros lf103, 1594 .)'. 1172 de 195?. Y Q¿j, 04 .Y . 2184 de �xteu�r_ .ya se� DO->J;)�tale.., . S clrm�a.s: I!11Ltares· .0 por :nedro 69 Prima de v.uelo t20% ) ;  '/9 .Prima submar1nísb no % )  Jor 1956 y 2247 de 1957 en la rmsma propercion y cond1c1onM en i ae co\1trat'..ls . el.e9tuaao.� con e0:t�i;1ecm11ei1�9s de e&.t� mdol= grado \H)'lf }  navegando · 89 Prim dé i'" ·r-i;u t , " '1 [ . ,.. 
qu� venía pagándose antes del Decreto-ley número

. 
23.39 de !' SIYl que

. 
en ·mp.,

.
"'Ul1 ca�·? 1.�· a�te1;�'º�'.:sr.z�vic10? . �· tanfa�':. s�f.n l (1·º. ';;» .. ; �" . Prií�a de csti�ciali.sbs �lO';n �"i.º . . cp��m�

e 
t: ¿a��� 

1971. . . . r . i;ifenor es a las que d-�fiate.1 _eL per,,ona!. m1htar en SfüVh .. 10 (H)ct ) .  11 Prin'a d � b·l''"ri'a ( .6,,,. . 5 N  4 ..• ) . 1 . ., .  pv· • el . 
� 

· ' . . 
l d 1 P ¡· . N ' l activo en· la' ,. r n "' pect '1 "!1as ·at�g· ,1·i·a.. '0 ' • -l .... '· .... ... ' 10 • 1{1 ' ,,, , ""· ... una e 

'
Art;c�!º 89 Qum�ue1!

.
�· E� pers,o_:m �i e a J lCl<l' • . a�I?!)a -

. • ' ': --: . ,': ."' ¡" o . -'( ' .  f . ' '1 Con'Íandó (20 % ) ;  1-S, Prima d"e siiJfo ( 15% y l % poi:. cada 
· t.el].e _de. echo. al b :neL�10. d l · q�u,qu�.-1:0 Y a ,1ª af1llac.o_n a A� tivulo H. C�om,r.u�o de U:�P0: . }".�1.ª :-ec\0 �e

_
co:npu�a.r ! 20 salto"-J ; 14. H;;_be: es com;siones Pn el extéríor <30% a la CaJa .de. Sueldos de Re�iro �e ·ª. Poltcia Nac ,onal en fm m

�
a . el tie�-�

o �e . Pv7'.s,on�� �e J Ut;i.lac10,'1 ,,Pª\ª e. P ;r"�:m;:l �"'.'il , raz:ín de 1111 clofa.i" por peso J ; 15. ,'!:'riJ'.l'la aá afojaihíent::> 
est.ablee1.da po,r l a· L;ey nume1 0 72 d;'! 1�6� y L:iy _7� de '

.
194·�· de. las "" �e1 zas .A:rmad"s y de . 1a Pcll�c,� Nac10n::u .se tvnar�n l <.>n el extériói: n·

.
;� e�1 dó!ari:sJ ; "  16 .. Pa::üjcs poi· tr'ai;lado ; 

. 
Artículo .99 Vacac10nes. El p;,1·sonal civil del . �·mster�o de en . cuenta el tiempo de serv�cw P�'€?vaúo en las '.'nt,guas po- l'l'. Pi·llna ere ·lmt:i lációil (3$%' en · dólareal ; l:S. · Purt'd::i..s de ... 

f!efenss , de las F�¡�rzas Armai¡kts· y d.;. l!l !"ollc:1� Na·cion�l l!crn.S· departame�1tales, c�mo Of.c1aie� y Sub :i!�·CI�les, Age.r:-t� i vestuario Y. equ po: c'.e: echo a devengqr su¡-,1:c!o in oi·�ahis
.
ben�- dere�ho� a t1 e.?ta '.ZOl_ :rns :e

. ¡
a.eac1011e� rnclu.yeno� � So!d

.,�c.o} .º\ tiempo _dozie, qu� se ha¡a . l�qlilºc;_aao al P"1 so- ri:o.s desce1itr�lizadbs de la irís�!t:lci�n ; . 20. y¡e.t·c·o> e!1 co�i
Ios '!ms fe1,aL,OS, ¡;m cad.< an . de svr v.c10s co.n�muos y pro :·.al dv Oiicia�es . Y ?:;b_o.1c1 �les en 

.
e . .  i e"pe�civo lapso de Slonr:::s cole:::t;va;;; 21.  n.s:.::·�211c1a medica pa�a esDo5a, hiios 

porc�º?ª!e·? clesppe� de se;s <J) meze.s �e. �erv1c·o. . . cH�mp�. par!'). 1iqm�'.'c1o_r;,
. 

, ' 
, n

. -
, • . y. padres; 22: De1'ecl:io a qu� t:n el sueldo bas� de licpitlaclón Paragrnrn .19 ;or n21ce.s·,daues

.0
del �e: Vtc,10� se podr an ª_;'.\l- ':� ��-ul�. �5: Oscd'.!,�t_un r(,e pens.a�I�vS, �fl,S pe¡'.s pne�s :ie: se incluya '.ª prima de · ::wt'vide d ;  "de ant'gLíet:1:ad; .g·astos de 

mular v�cac10n s �a usadas, cor; ;-sponche::it�., ª. dos . (2l fü10.S pers�r¡a� vlVtl ?.e las �lle� zas. Arm_'.ldas � -dv l� Po_1cia N ac10 reprBs,entaw'in, d;;., fut:ra de !Rs rcmuneracwiie.s oFd iíla-
. como

. !
l:�x1m� _;nedi

,�
nte reso1�::1on del)\1¡mmteno. d� .. Defensa, n;1:_ .,e ll�maarnn te1;,;n�o en . c.�.onta. b.;:.· :v.iuxac�&nes que. 

-�e ria,s ; 23, }".t-pst6n de ret:ro lusta el 85'1r: rle · la y Pai a"'iafo 2. c:.i,,ndo el p"1 sonal "1v.1. de que ."" ata esta n:t' ?duz�an en los -t.ela.os b as.cos de act1v1dad .para ca�a lwsta el 95 % por s=rvlcios · de más de 30 años ;  2.1, lhesos 
ley sea ret rndo sm haber hrcho us:> d= sus vaca::10119s cau- gr aoo: '. . , ·. . · , . · ¡· de alta incluído.3 en el t.:'empo de servic-o;' 43 .sueldos nor· .s�da�. tendrá de_i:e�ho al 

1
pa�o de ellas en din�ro, liquidadas Arn?ulo 16. �ahr:os r,m�1n;rns. p:i.p�:-s0nal c1v1� d� las Fuer: frrnm t 3 y'pag0: doble dº la c·esantís ; 25; f:l:-recht;í a cJ.'!.::t fiscal 

con ,base . e1:i el ultnno sa.arw devengado . . �a; A11:nadas Y d� �a Po11,cra, Nacr�:ml no te��ran }ª�arrn: y vivienda militar ;  26. :C ere::bo a 1·.:em'JO do!:lle cuando el 
Artículo 10, Ti�mpo c1obfo; El t'.empo de servicio en guerra m�e+iores ª los. mrnn:nos flJ�aos- l'.ª• li .  emplea?�s- navional(b . .se,·vicio se p1·estd. "en cas·o de perturb�clón de oí·den. pifül ico ; 

internacional o conmoción. interna . en i¡¡s .zonij.s qu7 deter- . A::tíc1;l!O 17. M,o.�ifí�ase e1 artíctüo nov2no del D<:creto .2339 27-. A u!1iformes, cus;nds, · )':olon ·as vacacionales, · vehículós, 
mine el Gob'.eri'ió púa Ofkál�s Y. Suboficfales; desde Ja dé 1971 en la siguiehte forma: asi.3tentes per.soirnlcs; etc. · 
fecha en que se establezc� el .estado de sitifr pór pert'!lrba-

I 
" Lbs emplead os civiles qél Milúterio · de D'ef<'nsá, de las Simultáneamé'nte .<:·e ex'i'.iídió el Decreto l'égisfütívo. · 2338 

c.fón d<ol crGe:' núbEca h2« t1 �a eixpe�i(¿ión d:el;decreto por Fúérza:s Arina'das· y d� la PoÍ .éíl1 Nac�bnal se clásíficarán en·: · qe 1971 "'por . e! cual se reorgií niza la carrera de Oficüi!es y 
el cual S3 restabl�z�a ln norr;;�i;cta(i .se �amputar.a ·como t�em� 1 ·a) ·Profesionales · . Suboflcíales de la " ,?:.J!icía Nac · o�1al con ·s:m:Já:·es b�neficfm; . 
po doble d� s.erv1cro para e1ec•o d0 las pre;t 1c10:ies sociales 1 .

. 

b') ES' . r t : labor.ales". 
para el personnl civil d(!l Mi11i .• t 'rio de Defensa, de

.
las Fuer-.  J 

· A ·
d

¡;¡eci
t
a 1� as, En ei mismo p2r"lft" úe estatutos S" exoidió "\ Decreto 

A • 1 J p' jl' ' N " . 1 - . d' . ' t ' í:i' b 
. 

c = ]Un os . ,, • ' • ' - '-zas rmaoas Y ª
. 
;.i .  �, o .c1 .. a, · ::.te}º!'.ª que emue� :·e . a er · tl) .Auxilia•·e� !'egi.slativo' númerc 2333 di'! 1'1'71 "pór rl tl.lál s� dic

. 
ta el e.�ta:.. 

pr�stado su� .serv1c10s ·en 01·tt ' n  pubhc?. y ei� ·bases, lugares o .  . ·: • : . . . • , . . .. . . tuto del persoaal civíl d�i Minísttifa de Ddei1sa y ct"c F"o-
umdadt:s ['.Iectldas ,rror las· m!�mas ca:.i�as,, co� ·cter;?1:º •a .Paragrafo 19 .:i:..a ¡rney.a . categona de, prn.fesional que s'e 1\cía N?clonai; con ba-'.<e en las facult�artes extraoi"Ci náci::is su?-'lar fl �!e:1:po �onle '.'eco:;oc1Ci.? a Oí19rnles y Sub0i1c1ales crea por . esta norm'-7 n�gira pai:� �10[esio�a!es e�r;sa?os. de de la Ley 7 de 1970", otorgada pará h�cjox•a¡-; fa situación 
con antenorw.act· ue · c  neo ( o )  a1�os. . . FacU]ta� .Maj:qr .. deb,d�ll'l:ei;ite. áprooami,_ por el Gomerno Na- faboral ct�1 ¡:ersona! civil, ,. cosa .curiosa; este ést<etuto· . se 

Articulo 1 1 .  P;:hsión c1e júbi!:':-:ióu. A partir de fa vigencia 01,;:ina-1 con __ estudips un.versitanos 11.11�1imo.s. de e neo .(?J permitlo él ahuso incfJHicabl" dé· utilizar ias facultades 
,del Decreto 2333 ele 1971" el personal civil del �/I�nis.teri.o ae ¡ i;tnc; �n . tlculo . refrendado por e.� M:misterw de Educacion �xb:ao·rfl'narias parn suprimir dere::'.hos adquiridos por eo:tos 
Defensa,  de hs Fuerzas Armadas .Y de la P0Lc1a Nac10nal Nacio.1"1. · · empJ�ados en le:r:s a nt<:riorcs y desmej o::a;: su condkión 
qu·e sea reL'mdo del serv'c'o ác.tivo pnr voiunt 3d del Go- · Parágráfo 2? r,os profesional ?s se clasificar án. en : Profe- 10.boraL . 

· 

bieh1o desr;u{:s de habei" trabajado quih�e <15) .años, por .  in- .sional• N? 1 ;  Profe3ional NQ 2 y Ptofes · anal N9 3. El l?rnf2:_ De los be11::ficios y primas concedidas a Ofic!aic.�· y S-:.1b
ca1)acidad relativ·a y permanent:::, p'oi· in<.:ápac±dad prbfesio- siohal N9 1 ,. quien t01Jga más de diez ClOf ·años .al servicio of'.clales y al pei som.cl civil se }) e�cluve y en las qu!.'! se les 
nal, por condurta defici :nte, por sol 'citud propia despUé3 de ·las. ·J.!'Uerzas Ar¡nadas y de la .Policía Nacio:1áL E! Profe- con cede cmí:J o ia nrirh11 el<; . activ"dad i1w discriminación al 
de los veinte <20l aüos de labores tendi·a aerécnd. a pef� ¡ sroñal N9 2, .Qtlien ti;n:ga cin::o r5)  a diez· <10)  años de ser- , ótOrgarles ta!l solo un 20 % contra el 3o <t del uniformad() 
cib"r desde Ja fecha en que �e terminen los tres (3 ) mrses ¡ ·vicio . ¡¡.  ·la .inst t.ucíón . . El Profesional N? 3,  el que lngre:ie al ' y gravándolo ccn ¡j';0 para sanidad, lo. cual i·educe a la mi-· 

' dé 'alta, a que: p or el Tesoro Nacional se lt:s pague uná pen- °'ervicio : y. J;énga �henos de éínco C5) años d<; s�rvicio. 1 Lad ,esla i:H·tnh en l'i!!á.::íón con la concedida a lo.i milit'ares ; 
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la prima de antigüedad se reconoce a los 10 años para Sub
oficiales y a los civiles a los 1 5 ;  los civiles que prestan ser
vicio en climas ardientes y malsanos tenían una prima de 
clima del 30% y el 20 % ;  el e.statuto la suprimió sin razón 
valedera ; el subsidio familiar otorgado sin límites por la 
Ley 68 de 1963 .Y el Decreto 351 de 1964 fue limitado al 17% ; 
la pensión de jubilación por servicios discontinuos se reco
nocía a los civiles al cumplir 50 años de edad; el comentado 
estatuto le elevó la edad a 55 años para liquidar tal presta
ción, excluyó Ja prima de actividad, de clima, de antigüedad 
que sumadas dan un 50 % del salario con lo cual redujo la 
pensión -al 50% con desconocimiento de principios funda
mentales que conforman el derecho social. 

Además el Gobierno, sin facultades para ello, derogó los 
d?rechos constitucionales de asociación, petición ·y defensa 
consagrados en Jos· artículos 30, 44 y 45 de la Constitución 
Nac · anal, al prohibir expresamente las asociaciones, peti
ciones colectivas, e impedir la defensa de derechos adquiri
dos adoptando el conducto regular y el temor al libre nom
bramiento y remoción. 

Por esta discriminación se ha hecho nugator;o el derecho 
de defensa de las garantías· otorgadas a les demás trabaja
dores oficiales y particulares, que están facultados para tra
mitar pliegos de peticiones, celebrar convenio3 colectivos, 
acudir a las au toridades del trabajo y a los jueces. El pe1:
wnal civil no ha podido exigi.i·· el aumento salarial de $ 120 
mensuales de la Ley l '!-- de 1963 que le fue retenido desde 
esa época ; el aumento anual ordenado por la Ley 68 de 1963, 
ni exigir el pago de otros beneficios tales como las primas 
dé carestía, móvil y técnica a que tienen derecho como los 
demás empleados del Gobierno. 

Afortunadamente el Ministro de Defensa en la Comisión 
Séptima del Senado se expresó favorablemente al personal 
dvil manifestando que éste cumple una excelente y merito
ria labor, que e!. Gobierno recono::e y aplaude, conceptos que 
fueron reiterados en conversac'ón celebrada con el ponente. 
En un memorando preparado por el Ministerio de· Defensa 
en relación con este proyecto se afirma :· "en caso de que 
exista l>i posibilidad de aprobación del proyecto de ley nú
mero 51 de 1974 por parte del Senado, sería más conve
mente que se hiciera un análisis de las cuestiones concretas 
a que se aspira con el proyecto y presentar una sustitutiva 
por normas . que expresen claramente los derechos que se les 
va a conceder y que no existen en el Decreto 2339 de 1971". 

Esta insinuación del señor Ministro fue la que me s'rvió 
de pauta para concretar en el pl'ego de modificaciones, las 
normas que expresan claramente los derechos que se les van 
a conceder y que no . existen en el Decreto 2339 de 1971, los 
cuales fueron derogados u omitidos por este estatuto. 

Por algunas circunstancias inexplicables, el Ejecutivo se 
ha · empeñado t:;nazmente en desconocer el problema del 
personal civil del Ministerio de Defensa, cuando legisla en 
beneficio de los uniformados, di.sminuye garantías de los 

-civiles. 
Los antecedentes son muy claros : la Ley 68 de 1963 ordenó 

aumentos anuales y una promoción cada tres años; este 
derecho se derogó por un Decreto en 1970. '· La Ley 1 � de 
1963 ordenó un aumento salarial de $ 120 mensuales para 
todos los empleados del país, pero a los empleados del Mi
nisterio de Defensa aún se los deben; el Gobierno concedió 
el tiempo doble a los militares en 1970, excluyendo' a los ci
viles. El Congreso decretó una prima móvil por medio de la 
Ley 18'.7 de 1959, artículo 79, cons:stente en .un aumento se
mestral proporcional al aumento en el costo de la vida según 
los datos del DANE. Este derecho no se ha concedido aún a 
pesar del deterioro constante del poder adquisitivo de la 
moneda, agravado con el aumento P,rogresivo en el costo de 
la vida y ahora con el trauma de la emergencia económica. 
El Gobierno no ha tomado la in'ciativa de resolver la situa
ción angustiosa del personal civil como ha debido hacerlo 
en desarrollo del artículo 32

' y preceptos concordantes de la 
Constitución . Nacional-. 

Al Congreso le quedan ·atribuciones para favorecer los in
tereses del pueblo trabajador de las establecidas en el ar
tículo 76 de la Consti.túción Nacional, a excepción de los or
dinales 3 (presupuesto > ,  4 (planes económicos ) ,  9 (escala 
de remuneraciones. y régimen de prestaciones) , 22 ( crédito 
público-aranceles-tarifas),  para lo cual se necesita inicia
tiva del Gobierno. 

Por estas limitaciones el proyecto de ley que. nos oeupa, 
no fija escalas de remuneraciones ni régimen de prestacio
_nes para no incurrir en fallas de inconstitucionalidad; ni 
siquiera se eleva el sueldo mínimo que es en la actualidad 
de $ 830, como tampoco se reajusta el valor de la alimen-
tación que es de $ 2 diarios. · 

-
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adquiridos, a jornadas máximas, a tratamiento civil y hu- j 
manitario. 

PROYECTO DE LEY NUJHEXO 6 DE 1974 

Se atienden a la satisfacción de las necesidades apremian- ¡ por la 
tes de quienes auxilian en todas las actividades a los mili- cacién 
tares en el orden público ; los médicos, los enfermeros, con
ductores, rancheros, herreros, palafreneros, peluqueros, asis-

cual se nacionalizan unos establecimientos dé eé!u
media en los Deparb.mentos del Chocó, Cundina-

marca, i\Iagclalena y Boyacá. " · 

tentes, carpinteros, plomeros, mecánicos, estafetas, capella-
nes, veterinar;os, pagadores, técnicos de aviación, radio-ope
radores, escribientes, y muchos más que acompañan a la 
tropa en las zonas de perturbación del orden público, así 
como el personal que trabaj a en las oficinas y servicios de 
las unidades, comandos y bases, todos los cuales corren el 
mismo riesgo de Jos uniformados con eJ agravante de que 
no están armado3 ni preparados para su defensa. 

En el año de 1972, por ejemplo, en las instalaciones del Mi
nisterio de Defensa. fue colocado un explosivo de alto poder 
que causó la muerte de una aseadora del personal civil que 
se encontraba laborando en dichas dependencias. 

Han sido víctimas del orden público médicos, conductores, 
pagadores y a pesar de ser c iviles sufren acuartelamiento, eJ 
rég men disciplinario miiltar, el código· penal militar y la 
permanente disponibi)idad sin derecho a hóras extras, re-
cargos no:::tun10s ni salarios triples. . 

Me haría interminable si tratara de agotar la argumen
tación de apoyo de esta inaplazable iniciativa. 

Para terminar esta exposición me permito insistir ante Jos 
honorables Senadores sobre la necesidad de hacer justicia 
a un inmenso congiomerado de compatriotas que abnegada
mente prestan sus servicios en las más difíciles condiciones 
y que con su constancia y lealtad contribuyen a la esta
bilidad de nuestras instituciones . democráticas. 

Por lo anteriormente expresado, someto a la elevada con
s'deración del honorable Senado la siguiente _proposición :  

Dese segundo debate al proyecto de ley número 5 1  de 1974 
"por la cual se dictan unas· disposiciones relativas al per
sonal dvil del Ministerio de ,Deferisa, de las Fuerzas Arma
das y de la- Policía Nacional" y al pliego de'modificacionfS. 

Francisco Yesid Triana 
Ponente. 

Senado de la República. Ccimis'ón Séptima Constitucional 
Permanente. Bogotá, D. E., diCiembre 5 de 1974. 

· 

Autorizamos el anterior informe. 
El Presidente de la Comisión, 

Estanislao Posada "Vélez 

El Viceprel!idente de la Comisión, 
Raimundo Emiliani R�mán 

El Secretario, 
Hugo Malina l\lluñoz 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 

acerca del proyecto de ley número 6 de 1974, "por -la eual 
se nacionalizan unos establecimientos de educación media 
en los Departamentos del Chocó, · Cundinamarca, Magda-

lena y Boyacá". 

Honorables Senadores : 
Me ha correspondido e_l honor de ser ponente para_ se

gundo debate de esta importante iniciat:va presentada por 
el Ejecutivo a través del doctor Juan Jacobo Muñoz, Mi
:iistro de Educación en el momento de la presentación del 
proyecto. 

El articulado contempla la nacionalización del colegio 
de bachillerato denominado "Colegio del Litoral Pacífico", 
actualmente funcionando .en Nuquí, Departamento del Cho., 
có, asumiendo la Nación la respect;va dotación, el sosteni
.niento y los gastos de funcionamiento requeridos para la 
buena marcha de ·este plantel educativo. Asimismo, se na
cionalizan otros establecimientos educativos en los Depar
tamentos del Chocó, en Cundiúamarca ,  Magdalena y Boyacá. 

Acorde con la reforma const:tucional, en relación con ini
ciat:vas de esta índole, tiene la firma y el respaldo del 
Gobierno Nacional y en su motivación destaca la necesidad 
y la urgencia de cortve1 tir en ley de la República esta ini
ciativa, que ha de redundar en 'beneficio del Departamento. 
del Chocó, una de las regiones más olvidadas, no solo . de 
parte del Gobierno Nacional sino del propio Congreso lle 
Colombia, así como en el de los Deparbmentos de Cu�di
namai·ca, Magdalena y Boyacá, razón más que · suficiente 
para brindarle nuestro apoyo al proyecto, -colaborando a 
convert!rlo en ley de Ja República. 

El Congreso de G_olombia 

DECRETA : 
Artículo 19 Nacionalizase el colegio de bachillerato de- · 

nomü�ado "Colegio del Litoral Pacífico", que funciona en Nuqm,_ Departamento del Chocó. En consecuencia, la Na
ción asumirá la dotación, el sost:mimiento y los gastos de 
funcionamiento de este establecimiento. 

Artícul_o 2° N'aeiona!ízase, además, les siguientes colegios: 
Colegio "Armando Luna Roa" de Quibdó (Chocó) . 
Colegio "Nuestra Seüora de Ja Candelaria". de Bagadó 

(Chocó) . 
Colegio "Saulo Sánchez Córdoba" de Riosucio · (Chocó) . 
Colegio "Marco Fidel Suárez" de El Carmen (Chocó ) .  
Cclegio "Demetrio Salazar Castillo" d e  Tadó (Chocó ) .  
Colegio "Francisco Pizarra" d e  Pizarra (Chocó ) . 
Colegio "Diego Luis Córdoba" de Acadí (Chocó) . 
Colegio "César Con to" de Bellavistg, (Chocó) ,. 
Colegio "Luis López de Mesa•· de Bahía Solano (Chocó) . 

_ Lkeo Femenino de Cundinamarca, · de Bogotá-. 
Colegio Cooperativo del Magiste'rio, de Bogotá. 
Colegio "Antonio Brugés Carmona" de Santana (Mag·da

lena ) .  
· Colegio "Sergio Camargo" de Miraflores (Boyacá) .  

Colegio Cooperativo- de Ciénega (Boyacá) . · 
Parágrafo. El Gobierno Nacional dispondrá las fechas a .  

partir. d e  las cuales podrá asumir l a  .carga económica que 
implica la nacionalización de que trata el presente artículo. 

· Artículo 39 El Gobierno Nacional ·para dar cumplimiento · 
a lo preceptuado en el. articulo 19 de la presente ley podrá 
celebrar los contratos a que se - refiere la .Ley 91· de 1938; 
abrir créditos y afectuar· ·Ios traslados presupuestales que · 
fuere necesario. 

Artículo 49 Esta ley regirá desde su sanción; . 
En los términos anteriores fue ·aprobado esté proyecto de 

ley por la Comisión Quinta Constitucional Permanente, en 
sesión ordinaria del 3 de diciembre' de 1974. 

. 

Carlos Restrepó Arbeláez, ponente . . 

Bogotá, ' diciembre 4 ele- 1974. 
Se autoriza el presente pliego. 

El Presidente, 
Carlos Restrepo Arbelá.ez. 

El Vicepresidente, 

La Secretaría, · 
· Mario Gi�aldo Hel!lao. 

J\iaría Teresa S." de Gonzilez. 

PONENCIA PARA FKIMER DEBATE 

al proyecto .de ley. número 24 de 1974,' "por · la cual se naci®
na1iza el Colegio de San Simón de Ibagué, y se dictan atrás 

disposiciones". · 

Honorables- Senadores : _ . 

- El Colegio - San Simón de !bagué corr
.
esponde al grupo de 

.aquellos planteles históricos que nacieron con la República · ·' 
en los. gobiernos de Simón ·Bolívar y Francisco de Paula' 
Santander. La mayor parte de · estos colegios han logrado 
su nacionalización y a oti,os en su fecha sesquicentenaiia 
el. Gobierno Nacional les otJrga ese caracter para que lo- · 
gren sobrevivir ante los factores económicos que los asedian. · 
Con tal razón el señor Ministro de Educación Nacional , ha
ciendo justicia al Departamento del Tolima, propone en un 
proyecto legalizado con su firma, la nacionalización del Co
legio San Simón de !bagué. 

Al hallar la medida equitativa y conveniente me per- · 
mito proponer : 

· 

'. 

Nos hemos limitado a ejercer J.a.5 facultades de "!.nterpre
tar, reformar y derogar las leyes preexistentes", princ"pio 
que consagra el artículo 76, numeral 1 de la Constitución 
Nacional, y la del artículo 62 de la Constitución Nacional, 
que le permite establece1· las ,condiciones· de ascenso y de 
jubilación- y la serie o ·Clase de servicios civiles o rrülitar8s 
que dan dereeho a pensión del Tesoro Público cuya regu
lación está prevista en el numeral 10 del artículo 76 de la 
Carta ya citado. El ordinal 5 del artículo 78 de Ja Consti
tución Nacional tamblén permite a las Cámaras decretar 
erogac:ones para satisfacer derechos reconocidos coii arreglo 

La Nación ha. venido atendiendó económicamente en el 
Departamento del Chocó el funcionamient::i de estos plan
teles y la penuria fiscal del hermano Depart:1mentn, impi
de la prestación de mejores y más efectivc3 servicios edu
cativos para la juventud de una de las más apart:tdas zonas 
del Chacó. Estos colegios · están tota,lmente aprobados en 
les cursos existentes y el de Nuquí reune condic�ones para 
la creación del 59 y 6° aüos, agregándose a esto que los 
edificios -son ele propiedad de la Nación y existe completa 
dotación de laboratorios de física y química. 

"Dese primer debate en el Senado de la República al pro
yecto de ley número 24, 'por la cual se nacionaliza el Co
legio San Simón de !bagué, y se dictan otras disposiciones', 
procedente de la honorable . Cámara de Represer.tantes". 

Honorables Senadores, vuestra ,comisión. 

Bogotá, ·diciembre .4 de 1974. 

Edmundo Quevel!o l''orero, ponente. 

a la ley preexistente. 
· · 

El proyecto de ley a mi estudio es totalmente conveniente, 
de inaplazable justicia y necesario para que el Congreso vi
gile el cumplimiento de sus propias leyes ; pues en muchas 
ccasiones, como es el caso clel estatuto que propongo com
plf'mentar, el Gobierno burla la voluntad legislativa en per
juicio de la comunidad y de los derechos adquiridos por las 
clases proletarias y con violación del precepto contenido en 
el artículo 30 de la Carta . Fundamental. 

El proyecto no contiene gasto público que no haya figurado 
en presupuestos anteriores a 1968; no crea ningún benef'.cio 
laboral ni prestación que no figure en leyes para los em-
pleados uniformados del Ministerio de Defensa. ' 

Desarrolla el principio de igualdad ante la ley para nivelar 
primas de carácter puramente civil como son las de activi
dad, antigüedad, subsidio familiar, de calor, y los servicios 
asistenciales de que gozan los familiares de militares, la 
oscilac'ón de pensiones y restaura derechos constitucionales 
como son los de asociación, petición, respeto a los derechos 

Consuitados los sectnrcs educativos sobre est::t iniciat·va, 
se han mostrado en forma positiva en torno a este proyectJ, 
de tal suerte que por est:is mot:vos y por _la bondad de él, 
me p:ormito proponercs : 

"Dese segundo debate al proyect J de lE.y número 6 de 
1974, 'por la cual se nacionalizan unos establecimientos de 
educación media en los Departa!l1entos del Chocó, CUncli
namarca, Magdalena y Boyacá'." 

Honorables Senadores, vuestra comisión. 
Bogoti, diciembre 3 de 1974. 

Cadns Restrepo A1·beláez, ponente. 

Bogotá, diciembre 4 de 1974. 
Se autoriza el presente informe. 

El Presidente, 

La Secretaria, 
Mario Giraldo Henao. 

l\faría Teresa S. de González. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 50 de 1974, "por medio. de la cmll 
se nadonaliza un establecimiento de educ:w:<::n mcclia en d Departamenb de b Guajir:i". 

Seüor Presidente, honorables Senadores : 
De conformidad con el ordinal b) del artículo 3º de Ja Ley 11 de 1967, reglamentaria. del ordinal 20 del articulo 76 

de la Constitución Nacional, an'te la precal't � s'tuación eco
nómica que atraviesa el ·colegfo "Eusebio Septimío Mari" de �anaure, Y haciéndole justicia a la Guaj'.ra, hallo conve
niente el presente proyecto de ley,. y de co formidad me 
permito proponer : · 

-"Dese primer debate en el Senado 
mero 50, 'por la cual se nacionaliz .... u . 
educación media en el Departamento de la 

Vuestra comisión, 

t • de ley nú
' ..:imientc de 
Guajira'." 

Edmunclo Que\•edo Forero, ·senador ponente. 

)._ -
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ACTA D E  LA S E S I D N  D E L D IA J U EV ES 5 . D E' P I C i E M B R E D E  � 9 74 
P R E S I D E N C IA D E  LO S HH . R R. VI LLAR B O R DA, VAL.E N C I A L: .  Y B O S SA L .  

La Presidencia somete a consideración el Acta el e  J a  se
sión anterior correspond:ente al día miércoles 4 de diciembre 
y publicada en. �nafos número 71, y la hono.rable C�Jmara 
le imparte su aprobación. 

· 

I 

Siendo las diez y ocho horas y diez minutos, la Presidencia 
ordena !!amar a lista y contestan los siguientes honorables 
Representantes : · 

;• -�' 

· , .  

Abello Roca Antomo 
·Acosta David Silvia 
Arango Jar.amillo Daniel 
Amngo Múnera Luis Guille}:mo. 
Al"chibold Manuel Alvaro · 

Avendaño Gonzalo 
·AVila· Mora Humberto 
Ayora Moreno Carlos. 
Barjuch Martínez Hernando 
Barona Mesa Armando. · 

Barrios Zutuaga Ricardo 
· Berdugo Berdugo Hernán 

Berna! Segura Alvaro. _ , 
. Betancur González Alberto 

- Bolaños Rogerio _ 
· 

Bossa ·López Simón. 
·ca1dona Hoyos José. - . ' 
Cardofo Camacho Santiago 

. Carmona Torres Luis F. 
-Carvajalino Cabrales Fernando. 
. Carrillo Jorge. ' · · · 

.. Castañeda Neira · José Ignacio; 
· ·con Salazar Guillermo. 

· · •Charry samper Héctor 
· . Cha ves Echeverti Jaime 

De - Gómez Naar .Josefina 
:. De · 1a· Ossa Olivera · Francisco 

Duarte :Alemán Gustavo · 
. Durán ·Ordóñez Miguel . 

-. .E!astman Vélez Jorge Mario. 
.. ··" Echeverri - Correa Héctor. 

. Escobar Motta Francisco 
- . .Escrucería Samuel Alberto. 
"-.: · Espinosa ·Valderrama Augusto.- · 

"Fernández de Castro Joa'quín. 
--.-.·Fernández· de castro José A. 

. .  - · Fonseca- de Ramírez ·Alegria 
:. Fonseca Siosi Cristóbal' 
· Flórez · Jaramillo Ricardo. 
. .  Franéo Pinzón· Pedro·. 

- . García Arcila Carlos Ariel. 
_ . :García Castrillón Elkin 

· • · . . :Giraldo Hurtado Luis Guillermo. 
- : . _ . . _  .Gómez Upegui Mario H. · . - . .. q'onzález José. Ignacio. -· 

:. . .González Santana Alvaro 
·- · . �:Grisaies Grisales Samuel 

· ·áuevára Herrera Edmundo 
· ,- .G:ut-iérrez Ocampo - Manuel. 

.. Guti�rrez Puentes Leovigildo. 
'. ,.: · H�rrera .. José Segundo; 

· .Izquierdo Dávila Antonio. 
. .  Jaime- González Euclides 

jaJ:aminci Gómez Wi!liam 
Jaramino Panesso Jaime. 
'Jiménéz G'ómez Jesús. 

. Lara Martínez Manuel O. LC'ri1os� Simonnds Carlos . 
. _ - Leal .Uri:ea Libardo. 
, - 'López ·Bejarano Jesús 

· . Lópel!i Mendoza C1ro E;. 
Lozano Simonelli Fabio. 

.. Madero Forero· Luis 
Medina ·Augusto E . . 

· Meridieta- Rubiano Ricardo. 
.· l\[endoza !.!varo .Edmundo 
. Monsalve Ararigo Luis E. 
.. Montoya Monfoya Osear. 

Montúfar Erazo Eduardo 
Morales Carlos Humberto. 
Motta Motta Joaquín , 
Muñoz Acosta ·1saías. 

· Muñoz Suescún Horacío. 
Murgas Arzuaga Jaime . 
Murillo · Sánchez Reyes . . 
Navarro Diaz-Granaclos Efraim. 
Ocampo Ospina Guillermo.. :._J 
Osario Gómez José Liborlo. 

· - Ovalle Muñoz Adalberto. 
. ·Parra Montoya Guido . . . 

Peñalcsa Castro Francisco J. 
Pérez García César. 
Piedra Carlos Roberto. 
Restrepo ,Jorge Alonso. · 
Rico Avendaño Armando 
Rodríguez Díaz .Josué 
Rodríguez Peña Wilfrído 

· Rodríguez Ruiz Pablo . 
Sa!azar Gómez Fabio. 
Salazar Rainirez Gilberto 
·samper Ricardo 
Sai1chez Paláu Isaac. 
sai1tamaría Dávila Miguel. 
Serrano Silva Luis Vicente. 
Solano José Domingo ... 
Sotelo Luis Carlos 

-Tole 'Lis Juan 
. Torres Mojica Olivo. 
Trejas González .. Blasteyo. 

· 'Trujillo Vargas .Jorge. 
- Urueta Velilla Víctor. 

Valencia López Ignacio 
. Velasco V. Ornar I,Ienry. 

. .  V�Jásquez Salazar. Ernesto. 

- -

Vélez Arroyave José ·Roberto. 
Vélez de Vélez Cecilia 
Villar Borda Luis 
Villarreal José Maria. 
Villota Delgado Carlos. 
Vinasco Luis Alfonso. 

· 

Vives Campo Edgardo. 
Yepes Alzate Ornar. 

La Secrét.aría informa ·que hay quórum decisorio, y, en 
consecuencia, el señor Presidente declara abierta Ja sesión. 

Durante el transcurso Cié la misma, se hacen presentes los 
honorables Representantes : 

Ali Escobar Ab�·aham .. 
Ayala Rojas Rogerio. · 
·Borelly Julio. ·-
Carvajal Gómez Jesús A: 
Castro Tovar Manuer 
cortés Vargas Rafael. 
Cuevas TUiio. · · · 

Daza Bárandica Abe!. 

'· ' 

, De ta Espriella E. Alfonso.' 
'De Montejo ·consuelo . 
Duque Ramí.rez Gustavo. 
Estrada ·  Estrada Marino. . . 
-Fernández Sandova1 Heraclio: 

· Forero .'Benavides -Abelardo 
Franky.. de Franky Bettyná 
García -de Mantoya Lucelly. 

. Goenaga Oñoro Pedro . . - . · 

Gómez Pérez Ma'gola 
Guerra• Serna Bernardo· 
Guerrero Urrutia_ Víctor 

. Hernández Héctór Horacio · 
: Henríque� lj:miliani. Miguel . -

Hoyos. Castaño Roberto - ·  
Jattín Francisco José. · 
Londoño ·uribe Ignacio. 
Martínez Zuleta Anibal -
Muñoz -Piedrahíta Santial!'I' 
Muskus. Vergara .Jos.é Vicente • 

- · Olarte" Peralta-.. Mario . . _ 

Ortiz :Perdomo José joaquin 
. Páez Espitia Efraín.' · 

Peralta. Barrera Napoleón. 
Pulido Medina Guillermo. 
Ramírez. Osario Ri'cardo · · 

RalllÍJez Rojas Jaime. ·  " ·  
Revelo ·Huertas Francisco J. 
Rodríguez Muñoz.· .U,rb'anci. ,. 
Sánchez'. Cárdenas Eugenio 
Sánchez Ojeda Arcesio. 

· ·Secano. ·González Jorge · ,  

· Slebi Slebi Juan · J. 
.Tinocco Bossa · Eduardo. : · 

· ucrós · Garéía .Jaime , :: · ,, 
Valencia Jaramillo Jor�e: 
Vieira Gilberto. · 

Vivero Percy. Rafael 
Yepes . Santos . Hernancl,o 
Zapata Isaza Gilberta ' 
Zuleta Alvarez Gabrieia. ' 

,· 

I I I  
· Con f�cha 5 de . d!Ciembre 'cte 1974, ocupan nuevan1ente· ·su 

curtil : · � : .  
- Honorable Represen�ante Ricardo Mendieta Rübiano, prin
cipal, en reemplazo del honorable Representante Carlos A. 
Olarte Suárez, suplente, por la Circunscripción Electoral de 
Boyacá. 

' 

Honorable Representante Pedro José Díáz Garavit.o. su
plente, en reemplazó del honorable Representante .llntonio 
Ortega Vai·gas, suplente, por la Circunscripción El1:dm:al 
de Cu,ndinamarca. . 

Honorable· Representante Tulio Cuevas, p1·incipai , e!'l l'€em
plazo de Laureano Delgado, suplente, por la Circunscripción · 
Electoral. de Cundinamarca. 

, Honorable Representante Guillermo Con· Salazar, suplente, 
en reemplazo· del honorable Repre:: entante . Jorge Vélez Pi- · 
neda, suplente, por la CircunscriJ?ción Electoral del Valle. 

- ' 1 
.La-Secretaría da. cuenta de. que ha .recibido, para su publi-

cación en los Anales· del Congreso, los documentos q¡ue· en
seguida se · insertan : (Se publicárán próximamente) . · 

V 

Los honorables Representantes Bettyna Fránky de Franky 
. y  Armando Rico ·Avendaño ' presentan, respectivamente, a 
la c,onsideración de Ja Cámara -Ios ,proyectos de -ley número · 
134; ·"por la cual se reconoce la Academia Colombiana ae 
Educación", · y r1úmero - 137, "'por ·la cuál' se · dicta uria norma 
de carácter social". 

V I  

La c_orporac1on aprueba · las slguientes proposiciones; pre
sentadas 'por quienes las suscriben : · -

�roposición número 231 

En ·ca�o._de qu·e no ·sea. posible evacuar_en ·Ia presente sesión 
. na citacií¡n . a los sefü1res Ministros d.e Gobierno, IDefénsa. y · 

Desarrollo de que trat;:t la Proposición· númerc 2611, triP..siá- · 
dese dicha citación .pa.ra . en -11 de' los: corrientes, . a. ]l!rimera 
hora, con el misma cuestfonario�a q¡ue-:a:queila se · réfiere • .  

Bogotá, D. E., diciembre 5 de 197� 
José Cardona Hoyos, Gilbert@- Viiefüra. 

Proposición número 232 
Designase por la Presidencia de. fa Cámara -una cómvsión· · 

de sejs . (6) miembros, para. que durante e! receso - de !as <Cá
maras,_ elabore· ·un proyecto ·de .có<fígo fiscal naciónan;. pal!."?, · 

· ,ser presentado .a· ias. sesiones'..ordina.riías - de ·  julio de ll!l'i'5 . . El · 

- Contralor General'. de na República·, facmtár:í a .'esfa é41-miísión 
todos los medios necesarios para en . cabal"- cumplimfonto de 
lo aquí_ determinado. · .. · ' · · 

Bogotá,· D. E., di<(iembre 5 dé 1974 
�.\.rmando 'Rico Avendaño. 

con excus� justificada· dejan 
:,�e .asistir · '.los honorables 

Proposición númeró , _233 , . 
La Cámara . de Repre�entantes en_ su'- sesión . de. la fécb;,i- -

se asocia a fas justas efemérides de· Aerovías Naciona�es de . 
Colombia (Avianca) por cumplir · hoy sus 55 · años de vida 
l�s cu;tle_s ha He\'.ado .á cabo una tabor de · grandes - Jllropor
ciones tanto en nuestro país como en el exterior; lo. cm1F cons
tituye orgullo y satisfácció:n para en pueblo co!oml!rianG. · 

Representantes :· 
· · 

De cataño Bárbara Viétor1á;. 
Forfích ·Bárcenas Fernán · 
Franco Burgos Joaquín - · 

. - González Caicedo Ernesto 
Jaram\llo Giralda José 
Lleras de Zuleta Consuelo . 
Morales Ballesteros :Nórberto. · 

Ríos Nieto Ciro. 
Rosas Benavides Edúardo 
Tafur González Donaid Rodrig<? .. 

Dejan de copcurrir sin excusa justificada· los honorables 
Representantes : · 

Arcila . García Gil dardo 
Bustos Anaya Elizaim. 
Cai.cedo Gó:-nez Jaime. 
Carbonen Abel Francisco ,  
cuervo Vallejo José A.  
Díaz Cabrera Daniel. 
Díaz Garavito. Pedl·o José. 
Dorado castro Gerardo. 
Durango Hernál)dez órlando· 
Figueroa Carlos 'Hei:nando 
Fonseca Galán Eduardo 
Gaitári Gloria. 
Maya·•Copete Antonio. 

. .  l'vj:aya M. María Victoria · 

Mejía Gómez Carlos . · 
Muñoz Piedra,híta Diego Omar , 
Ortega R. José Ramón. 
Pacheco Blanco Raúl. 
Pernía Julio César 
Ramírez Gutiér_rez Húmberto. 
Romero Terrero Germán� 
Sánchez V:alencia Marconi . 
Sanclémente Malina Fernando . 
Turbay Turbay Hernando 
Uribe Botero Jorge 

. Uribe de .Gutiérrez Lígia 
, Vega_ Sánchez Arturo. · 
· Zuluaga Herrera .Juan 

Trans'críbase en nota de es,ti�9 a.ll doctor Sabas Pr�t.elt, ll"r·e
s'.dente de Avianca. 

P�'esent?:do pcn: en Repres�ntante dieil Departa.mem.t® allel 
Chocó. 

Isaac Sáncbez Panáu. 

Bogotá, D. E., dÍciemli:rre 5 de 1974. 
Constancias él.ejadas ;;n la sesión de Ja fecp.a : 

CONSl'AN()U 
Doctor 
Roberto García Peña.· 
Director de "El Tiempo" 
Bogotá. 

En e1 edit!Jrial de ho" 5 ele diciembre de 1974, con ul!ll en
cabeza.miento "Una. cméstión moral", �ncuentro , e] sivuienti 
párrafo : "D esgracia!lianie_nte · hay ejemplos- desde lo iltUo· qrlc 
conompen a los bajl!ls servidores de fa Aaminfstraciómi. Así, 
por ejemplo,. en el caso patético -que acaba. de ocurrh· en el 
Congreso con el amp.ento ahusivo de fas: dietas· pari"tmeniá
rias, que representa mm acto üe cl!esl:Jom:esfüfad de veras cen
surable e inadmisible". Como Representante lib_eran prnr ' el 
Depa.rfamento de] Ces<>:r; me permitó formular ante uste!l! mi 
más enérgica protesta. por las palabras allí! concebi!lias e foa
decua·das, injustas y atrevidas · para c¡¡.n en' Parlamej']to co
lombiano. Está, bien que se nos _áija. c111.mufüniento y respon
sabilidad como Representantes, que esta tesis sí J<>: comparto, 
pero esto no fos. autoriza a ustedes para. que nos falten ante 
nuestra.-moralidad y conducta que p![;nen en tel'a Elle juicio 
la homirabiHdad de ·]os hombres de !!Ji.en. · · 

At_entamente. 

. - ' . 
Bogotá, 5 de diciembre de 1974 . 

Jorge Truji.Ilo Vargas. 
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La relativa ·calma que· sus declaracion.es llevaron ·al perso- zar, • 2-8574,. � J�fe "seccÍón Superi�t�nde.ncia Técnica .. ,1'/��: 
nal� fue perturbada con ·las .recientes medid?,s' que han im- Dan,iel Mi;.s� . O.;· Jefe Grupo ·. Computación, . E�c:; -N9, '2.ºª'iOO. 

Los suscr'itos Representantes -ínanifiest.an su total solida- p:iéa-tlo los nuevos -retiros, traslados . y a11un'cios,. no .confir- D.a:v1d J.· iY11.randa ·M., 2-·88�05, ·Jefe · Li�bo.rnt.01·io Suj>k T'éc� 
ridad con el texto de la constancia dejada en Ia sesión .. dé' mados, de otros niovimieñtos que lesionan la dignidad n�c¡i. ,Jorge . Art,urir 1!-.odl1'g·úe?'.,. . Jefé ()_ru!)o . :Ei::'oifoi;ñía . Eifo., · fecha 3 · de noviembre de 1974, por un distinguido grupo de ·profesfoñal de pei:·so·nas dé· álta calidad inoral y. t�cñic!t, .de N':. 2-.8588. Her�and_o Gutiénez, 2,8¡J05, . Jefe .de _Sección. ¡;!upt; 
parlamentarios liberales en · la cual. se rechaza la injusta y una gran traye�toria y que gozan de g-ra.n estima Y recono- Tecmca. J. N1cranden Malina L., Coordii1aclor 1Transp0rte 
eistemática campaña ·que .viene adelantando un periódi�o cimiento entre sus compañeros . de trabajo, s�n que veamos :Fluvial, N9 2-8�34. Luis Barón, 2-8354, Jefe División - Téc
loc'á.I ·c·¡jntra. la -persona dei señor ex Presiden'te de fa, Repú- las razones que hagan aco'nsejables tales determinaciones lllico, _  Fi_�·ma ilegible, 2-8615, Superintendencia 'l'écníca. Fir-

_blica, doctor Julio Cesar Tur-bay Ayal.a y consecuentemente para la buena marcha de la Empresa. ma i_lcgi'(Jl'e, S'uperintehdente Té�nico, 2-8247 Ffrina ilegi- . 
e:¡¡:lliita la ·destacada tr_áyec·ctrfa del ilusti·e estadista. L'.t incertidumbre, desconfianza, inseguridad y rece!o que ble; 2�87·33, "súparinfen'd'el1Cia Técnica. Firma Hegible, · Jefe 

Bogotá, 5 de ,diciembre de 1974L 

Edmuiido Gue'vara Herrera, ,Miguel Dnrán Orclóñez. Una 
firma. i.Iegib!e. 

VII 

Proyectos lle ley para segundo debate: 

·estns hechos están sembrandó en todos llls estamentos de la 'de"Sección 2-8582. ·Pedro Julián, 2-8645. Firma ileo-iblé Jefe · 
organización, no es el ambiente. más prnpicio para el de- dle Secc'ón 2-8241. Firma . il!'.gi.-ble, .2-8555. Firm� , il�gible, 
senvolvimiento ,de la Empresa 'y menos en las actuales c'i:- 2-8702, Superintendencia Técnica. Firma ikltiblc, 2-8933, 
cunsfancías, dada la magnitud de hls vri;1yectos que están 'l'écnico I, Su:perlutencia Técnlca-, . Luis H. Za.iuor� 2-8619, 
en ej2cuci(in o próximos a iniciarse, por· el precario equilibrio Super"ntendencia Téc_nica_ QuínÚco. I. firm:i, ·iiegib1�, 2-8583 
que ex!ste entre la producción tle crudos, la 'capacidad l'é- Supertécnica. F.il'i.:mt ilegible, 2-9íHl3-._ Químico H. S11.perinten
fina:\.ora, la de transporte · y de almacenamiento, y la ere- el.encía Técnica. Fh·rna ifogihle 2-874HJ ' ';récnlco. Firma . ilegible·, cienfo demanda nacional de refinados. 2-8534, Químico I, Super:ntenden�ia TéÓ1Jca:. Firma Hegib!e, 

A ésto debe · agregarse l� · Proximic1ad de la discusión de 2-87:15, Técnico H, Supertécnica. Firma i!eg!l;l�, 2-89[H; Tec
un pH_ego de pctieiones que regulará las relaciones cbrero uico . . D.' Elfas, 2--8443, Técn!c<i !, . Suro. Tíir.!iira. Firma n�-

La se�retarta da lec"tura a la :ponencia para segundo dec patronales ·tfo··I:;i, Em1Jresa Y que por su imp·11rtancia Y mag- . glble, 2-901!1, Tém1ico. Firma ileg�hte 2•85:16, Su11erv: Mayor, · 
bnte del bon ;rable l't,epresent1nte Luis Alfonso Vinas�o. nitud de nuestras operacicncs réq11!ei'e la serena Y · deb'cl a  Sup. Técnica. Finria i'leg-iblc, 2-9031 Técni.�c. . .Vcrgc C<>.mar
quien estudió en la Comisión Segunda el proyect:J de ley · atención de su.s servidores. Todos estos ccmsidernndos reque- ;�o S., 2"8'!83 Suver-1\'l:ayor, Sup. Técni_ca. Bart Gcrgsneider, 
número 105, Cámara, 29 Senado (1974) , "por la cual la Na- rkán, de todo el personal de h Em.pr�s:J,, el máximo de 8n12, Sub Jefe Depto. l\lfatcriales. !\fario Evan, 2-9004, Ing·e

· ción se a.so-cia al sesquicenten,ario de la ciudad de El Bordo, 'din?.mi.smo Y · energ'ia Y muy principalmente, de unidad Y -n:ero. lVIarfa Cristina Alvarez A., !ne. !ngei1ilern Ficha 2- 9311. 
en el Departamento· del Cauca y se dictan otras di-sp:i.>ic:io- confianza. com:nletas. _ ·Lanreano Arrida , 2-89Gl. .T11lio C . · Cedefü::, Ji)l¡'.'cniero Imr. N� 
nes". y pue: t;i, en c onsi'deración la propo.sición con que te:r- En' virtl:cl de nuestro interes i1or el futuro de la Em!}resa :;!-8641. Firma .ileglblé, 2-8863. Enrique C::::;Ú·o Inr.·eiiiero 

· mina el informe, 'es aprobada. .. · a la cual estamos vinculados desde h:.ce y::-. l¡tr,,-o tiem:irn 2-8390. Oiíilia de Yepes, 2-8904. HerfüeriD R¿jas, � 2·-B6S4'. 
Ab;erto el segundo debate, es JeHo, considerado y apr·Jba- Y_ con el derecho que nos otorga · el ha.ber cm1tribu¡do con Francisco Osorio, Ingen:ero, 2-8721. J11iio I'_r..ternina, 2-8588. 

do glob:i;mente confmme al text o  que a d:iptó 1a Ccmisión. nuestro _h:Jb�j.o Y dedicación prGfesional a col1wa1· lll; misma ·Luis León, 2-9020. Efraín Vivan.co, 2-8818. Héetor /in".ricio, 
Cerrado el seguDdo debate, la honorable Cám�ra, con las e;t e� prnnensipio l�tga� _que 

_
hoy ocupa por su capac��hd, s� 2-88��- Hug·o Jarammo, 2-8,!35. Iemael Er,pinosa, 2-8762. Pe

frrma:idades ccnistitucionales, declara su voluntad de que tecmci_t Y su crgamzacwn, o.�s�amos. se E!ls ex:¡¡.1que, Y asi 1 dro Gómez, 2-8-136. · Luis Art:J.ro Qu!ntenJ · V., Jefe Depto. 
el ·pro-:/ecto anterior sea ley de la: Repúb1ica. ,- lo pedimo_s muy. re.syehiosamen•e: . . . _ . 'C'<:intal.Jilid:i.<t ,fo>¡é l'A. Villaf?-ñe, Suhjefc Dqifo. Cont1 b ;1i

VIII 
a) ¿ que .se '?ers1gue :il querer re.nova,r to�1_a �a n omma de ·dad. Jorg·c Octaviil Burg·os, Jefe G r}l!JO Lahcn�s Confab!es. ma!cr �e..arqma e;i- h �mpres_a, 11r ,v'.l.m_rn a e�ta., de un,a e_x- Rafael Cadena, Jefe Contabil:_dad Genera l. Cados Giral.do, periencm que es aosolm;amente nccesana_. para sus operacrn- .,!,efe Secc. Costos e Informes .. A lfonso Arcin!egas, Jefe Scc-

. E-s leída la ponencia para .segundo '.ctebate del honorable nes Y ;tesanono. . . . . . '<1iióu Cuentas· Generales. Rubénº Benedetti, Jpfe Sección 
Repre.�entante Csl'los Aycra Morenc, a quien c Jrr2.sp011dié _b) 81 no_ han ·s¡cfo acertadas '.as c3ccumone3 <:m�enor��· en ·Equipo Capital. Nemesio Rafael A guírre, .Tefé Sección Nó
f,studiar en la Comi.sióh Primera el proyecto de ley número do�t�e pdwan hs fall_as, Y cual es la nueva onentacwn o miuas. Enrique Loñdoñ'o, lnge!liero. 2-8395 . .Iorge Ruecl!:t, 
106, Cáma.ra,  1{} Senado (1974) , "pcr la cual .�e reglam ent:t !Joh�wa que rempfa.zana !a ,i!U� }!GY tenemos · y .  que ha con- Supervisor, 2-891!0. l'ii:igueJ. Bettín, 2-8561, .Jefe Sección !He� 
el inciso 39 del artículo 198 de la. Con8t·tución Nacional, ::n- '11.1.c1do a la Empr�sa · a !'1 pasicwn que hoy ocupa como la, 'cinic'a !m:l'imtrial. J,uis Martín Figuerua, 2-8757, Ingeniero. 
bre AsJciación de Municipio.5". Som!ótida a consideración la rirrnier:i empresa "''l ·:nais: . . . !D aniel Vesga, 2-8362, ·Jéfc Sección Mecánica Industrial. Pe:: 
proposición final del infcrme, es. aprobada. e) _s ' se pretende . s�gmr_ con 'los P_royecfos Y p:anes m- 'dro Tun-lago, 2-89G7, Supervisor. Ang�l· Arg·üello, 8 389, .In
. Abierto el segundo- deb2 te d e este proyed'.), es leído, con". i\nstr_i.,_l_f's ya cimcch=�os, como se .i>.sptra � m.1e e .. stos planc3 '!:eniero. Félix Rodr!i;·uez, 2�8909, Snper'l'.isor, [�ugnsto :Rangel, 
si_derado y aprobado globa'mente conforme . al texto que 11ls diriJan personas IJ.t!e los dcscc_i,ocen to.al?Tie�1-1,e Y mucho ·8!l01; Supervisor. Héctor,. !Violina, 2-8517, .lfefe Sección Gru
adoptó fa Comisión. . menos qi_i;¡. los dcsano}len prnfes1:onal�s y t?;cmcos que va_n ·Do Eléctrico. Esquivel. Bcnavides, 2-8673, Supervis01· A.rea. 

Cerrado el segundo deba te de e.ste proyecto y hab; é .... do,ºe n.oy :><!cri_.icar :1. sus hdercs! .aquc !os de· qmenes solo r_e::i�- Migue! Ferreira, 2-8\!'19, Jefe Sección Grupo ·füfcirico. Gus
cumplido todos los kámites con�ti tucionales .Y legales, la b;ernn _onentacion :n beuefI?!O de la Empresa. Y del paxs: hvo Niño, 2-9019, Ingeniero. Jaime Cardona-, 2-8557, Inge
bonorable cámara expresa su decisión de que sea ley de la · _d)  S i se duda _ de la cana.m�ad ele, los ¡:¡i·9ff'sii:;nales Y !ec- r lero. L!lis E. Sánchez, 2-8.809, ll'lg;im.fero. Ff.rnando ·G¡óme�, 
Reuública. en votación s<ocreta que escrut'.in los honorables mcos q.ue �?J tiene la _Em1n esa, ct,mo1 se exnhca eme cs�a 2 ··9095, Ingeniero. Juan F. Jcré-¿ _  M., 2 - 8251, Su'!)erintcndente · 
Reptl'Seút�ntes Coll Sal'azar y 'Luis F. Carrñon:a Torres, !1-ªY�. ª�?�irfoo el de�arrollo !JU� actua.mer.ite ?stenta, ba;w Cle Mll;ntenimiento·, Marco A. Górnez � .. 2-32G9,. Asistente · 
quienes a:mnc·an e� "iguiente resí.lltado : 'ª d,�e:"!?� d� las n_ei sonas a qmenes hoy sm ml'.guna razon Sup.ermtendente de l\fan��nimi.ento . . :F.emhe1·to _Corralcls, se le . i e.u a b confiai;iza. 

. . _ 2--8548, Jefe GI"u:;rn !nspeccrnn ele Eqmpos Ene; . Hcctor Pi-Balotas blancas, ciento dos (102 ) .  e) Notamos , que ex1ste una p:uahz�mon d e  lus µ�nyertos �1ma, 2-8�05, .fofe División Servicios d e  lmi·enierfa. Víctor 
. Baletas ncgr'as, euatro (4) · Y pl:ines de !� �?21p�esa, Y nos ir

_
ustai:ia saber en ,que for

0
m_a '.Bacca, 2-8�19, Jefe Di.visión _de Pb_-n�·adón y: S,erviciós. Gt¡s-

. Pré'guntada la Cámara si quiere que ei proyectJ anterior .
se mensa �11st -t mrlo� P.ara l\ena1_ opo_rtu_n am ent_e ias. nec�si- tavo Herná.ndcz, 2-8553, Jefe Grupo Eléctrico. Rubén Cardo-

sea .ley de la República, contesta afirmativamente. !laC!es Tnacionales que , ellos �St3.��n destmados . a ;sat:sfacer. na: A., 2 - 8514, Jefe Grur;o I_i:t de ManJenimiento. Ma rco -. A • 

:�x 

En ·ce�arrc-llo del orden del día, la Presidéncia ordena rea� 
nu'd a r  el debáte s-obre 'los infO.rme,s i:elacicinados c1n la einP):" 
gencia eéonómica ci?roposiCióhe.s númei·os 211, 212 y 213 / .  
Coú firmado e h  e l  U s-t)  d e  la palabfa, e l  hcncl:able_ Repi·e,sen
t:mte Augusto E>pinosa .Valderra ma, con�ede inte1'pelación 
al honorab!e Representa.nte Rogerio - Aya' a Rojas, qui.en so
licita se dé aplicación estricta al reglainento en éuánt'.) a 1a 
limitación del -tiempo a ca.da orador, smtentando s u  peti
ción ·en - la c.lrcunstancia de que faltan muy pocos días para 
la c"ausura de .la presente legislatura y hay. algunos pr.-.yec
tci3 importantes que merecen el e�tudio de la 9ámara., ade-

, más, de que son .varios les Repre�entantes que deséan int�r
venir en la discusión de l<is informes .de mayqrías y ri e  mi--

. norfas . sobré la emerg·enci a .  · AsimiEnW, el h0noºrable RApre
:>er t mte Aya'.a Roj a,s pü!e que por la · S ecretaría · ,�e · 1e'1. la· 
sigu'.ente corinmicación, que deja. com0 ' constanda : 

CONST,!NC!A 
del honoraple Representante R.ogerio Ayala: 

. 1 f) � os preo•:m1J�. el .J?oco mtmes que s�. l.e 
.
esta in estando :Gcm.ez R., 2-8157, Jefo d_': . Tumo. de Mantenimiento . Fabio a, r:e1s�i;al de dA!·��cion en lo . <me se I ?f1e1 e a plan!°s de C 1shHo. 2-8234, ,]efe Grupo de ·Instrumentos, Dñc<>:o Roncanmotivacwn, formacwn Y d�sa�rollo personal, Y dese:>.namos 'cio, 2-8544. ·  Jefe Grupo de Ingeniería. José iisi:ilael Alvarez, por lo t�nto c.onocer la razon de_ este hecho._c - :2--8361, Jefe · Grupo_ V de i\'i:antenimiento . . Ca1·�os ArÍ·ieta, 

g) Cuales son las poderosas razones para que, cuando ¡ ·2·· 82_72, . Jefe- Grupo ne· Planeación. Rafael , Osio-- 2-8573 Jefe 
menos en auariencia, no si: haya pres.tado_la deb�da atención ;'División de Mantenimiento Graí . .. Jo.sé '.r: Rincó�1; 2-8457, Je- · a voces y documentos que, desde el mter:or de la Empresa, ·fe Grupo Proyectos Asociados. Mario Rodrígui:l7,· 2-8131 Je
están alertando � su. alta-dirección y al Gobie1·no, sobre los . fo Grupo ! de Mantenimiento. Jafro Arias P., .g5Ú, .Tefe Gru- · 

graves problemas a que puede verse - ex;mesta la �ación en •Po II de Mantenimientó. Rafael Gamboa; · 2-8423 Jefe Gru·
el más inmediato futuro, por el inestable e.quilibrio exlsten- 'JJo Mecánica Industrial. Aivat,o Pardo� iSS4, -Je·f� Grupo 1v: 
te e'<tre los factwcs que afectan. la producdón nacional y el 'C!e Mantenimiento. Samuel . Tofo. 2-8892; S11pervisor Gruoo 

suministro oportuno y suf'ciente de derivados del i1etró.leo Eléctrico. "Joaquín Gómé:i V., 2-8524, Íefe Gruuo VI ele l\fa,n
con destino al cons1uno del .país. 'tenimiento. EméritQ Miraiíi:lá; 2-88·Ú; Supenri�or "J!nsh:umen-

. Re"letirnos . a usted que el ú1Hco · y pr!mordi.aí interés que �oo. A r.turo Sniórzano, 2-8709, SU.pervisar .Mantcnimrento. 
·.,_\¡e..,ta 1ilíesfrá preo<>uµación lo coiistituye · fa (!onsolid�clón E·dua rdo Laguna, 2-8844: Supifrvisor instrumentos. Mai·cia� 
de Eeonetrol y su vigencia permanente como ei más ade- ro Pacheco, 8658, Supervisor Area. Euthnio lfkrnández, 18563, 
mJa(lo instrumento con que cuenta !a Naclón paTa desarro- ·Supervisor Instrumentos. · Rafael Pi:i,b.>a, . SOl 7; Supervisor 
U:n una, audaz y dinámica 11clitica, én el camno de fos en:>r- ·lVIecánica Industrial. Luis Cabal'.ero . 8896, Supervisor· In�ü·u
'l'ét!cos y en el tobl a'provechamiento, vara bend1cio )Jrin- 'mentos. Edelberto · Fol'ero, 8.167, Supervisor- Area. Miguel 
:iij;Jalme:nte de Cplombia, ele unos recursos 11aturales de pri- Osm·io, 2 -8!50, Su11ehrisilr fost.rumentos. Menuel Matute, 
'mera importancia, y que cada vez son más · escasos en e: 2 -8 �55. Suj)ervisor Grupo · Eléctr·co . .. Eusebio ·Th'!arin, 2-8 '.088, 
mnu1:h. · ·'hrg·eniero Electricista. úierro Cárdénas, 2-871Ó; . Ingeniero 

Dodur 
.Juan· Francisco Villarreal 
Presiden.te · 

Esta consideración, señor Pres'<'lcnte, creemos justi,fica 'E!lectricisfa. Jorge Silva, 2-858:5, '!lige!liero · :mectriC!sta. Te
Barranquma, ciic:embre 4 de 1974; amnllamente la rxµectativa e iñterés ccm que esperamos sus 'nf,t;:cles Gómez, Jefe Secdón n C:rupo H. El.cardo És('o-· 

e'xulicac!ones y direc�riccs C!Ue, de scr,uro, señ.afarári. nn ca- har, Jefe Secc'ón ·¡ Gn�;rn H . .Iu:in Vcgu, S1,bj�fo Gnrno UI. 
mino y un dest!no más amplio, más claro y mis �rande para Jorge Esc:Jbedo, In •;enicro el.e P1·oceso. Cr1suiniano Ücrrcra 
Ecopetrol y para Colombia. 'C.,. Ingeniero 'de Prceesc. He�•narido Oi·t·z, ,, jefe Grupo IV 

Em.1_1rcsa Cn!ombiana de PetrólE.os 
Bogotá, D. E. 
Doctor Juan F. Vlllaneal_: 

Atentainénte, 
.Refin ación. Hember Simm'gil:ei .  Iñg;en'ero �P. Pro:!eso. 
Efr<iin E. Duarte Eslava. f. ses�r Lernl. Alvai'O Té.Hez, 2-8550 
c¿·<faia de cíudn ch�ía · 11úmero · 749·9577 de Armenia-, Jngenie-

cc : S::ñor Presidente de la ReuúbUca. . '.ro !Hecán'co. 1Lui.s E. Navarrcte, 28 32'6; , Ingeniero. R�sarión 
SEñar Pt·esi:kntc y hónorab'.es M:;c'ri1bros dé la i\foreno, 2-9075, 'Ingefüero Civil. Rodrigo Vega, 2-S3i'5, cé-

. En la forma · más climeñida y respetuosa;· nos dir!gim·os á :rnr-ta Directiva de E!'ouetrol. 'd•!la de clmladanía ním1l!ro 17056�.99 de Bogotá, InP,'eni.ero 
usted para comunicarle la preocupac:ón que nos errbarga S eiíor Pre�iñent.e del Senado. 'Eh;ctricisb. Jairo Sam;,bria, 2-8:)'93, céduh de· ciudadanía 
en la actua,'. coyuntura de la· Empresa al no porler obtener Señcr Presidt!Jlté efe la Cimara de Representantes. n.úmero 1 7 1341 7 C::c Bogo_tá, Inreniero Mi:cánico . . fol.".P,'C Gó-
:oor, oir11 conducto, informac!.ón que nos haga chr.ida(\ sobre 'mez, 2-9034, cédula de cfüdadaníá nlnnero· 1 7 16'857 ele Bo-
hs razones q1ie han justificado fos movimientos de .per3o!ut1 Manrlmie Batbcn H.. Su">e·r�n'tcndcnte de Refinación. f{otá; Ingen'ero Mec6.nico. Hernán Nefra, 2-S'Í47, Il�g·eniero 
1füe se han lll'mluddo últiniamente, así ccmo la Mientadón M"rco Tulio Reskep.o, Asistf•nte S 1merinten:.!'eüte ReI°n'.<- Mecáñico . .Tairo Pico, 2- 9'015, I11gqnie�;o Mecá,nico. Ed?,"ar 
y 1iii:ecció1'í qu'e se persigue' para Ecopctrol como instrmhen- ción. .Hernando Resfrepo, Jefe Divis�ón I de . Refina- Monroy, 2-9099, Ingeniero Me,.f.,•)iCll' . l\'1"0·1�el Bairns , lf,.. ��nie
to esenc'ial ele. fa pclítica e'wr�·é_tica Clel p·aís, esj;mé!ahn·ente «"I ón; Marió Safas, Jd'e Div:soon Il . de Refin'lción. Ge- i·o de Operaciones Policolsa. 'Rodrigo . Kurm:en, Ing. Opera
eh el camoo de '!os hirl.rocarb.uros. · Lóvez, Jefe Gru¡io IV Ref,'nación. Ec1i:mmc1o Cámargo, �io�1es Gruµo Electr:cidad. Guillermo Niño, Jefe Sección De-

Tras el -retiro inicial; de los antiguos .Vicepresidenfo-; de Jef.e Gru110 II de Refina::-ión. Efüiabfo Ciirr'eal, Ases:ir 'tergentes. Fernando Navarré, Íh-G., Ingeniero de. Operación 
Mani.lfa:cfüra, Prnd11ec'ón y Adininisfrativo, y del Gerente de Contraincendio. Pedro Pinzón, Jefe ·di; Cllhtrainccndío. 'Grnno Aguas. Lu's Peñuela, J.efc Secciém 1-'aratma .. •derman 
cfo I11géniei·fa y P1·oyectos; se obtuvo b certidumb:re, _ex¡Jre- ;José l.' Con treras, Jefe Sección H del Grut10 I.' Afojandro . z,1 mbrano, Jefe Sección Pai·afiua. Fir;na ile'-(\"ibie. FiÚna ile� 
st>,lli.ente mailifestatla pm' . usted en reuniones efücfüa ifas en • Thu�as , Jefe Ser�ión I del Gru110 I. Gui�o Ma1.1j1rré

_
�, Jefe [ ��?le, .�efe. Grupo. �le C;�paci�ac!ó�. F!rma ile�;b·c, .f�fe · Si:c

Bugctá, ,El Celifro y B?.rfancábermeja, lle que eón é'lo:; .ter- Seccrnn UI del Grupo I. Arma11do Ramirez, .Tefe ·ae Ven- e on D1bUJO Capamtamon. F1ri:-o a 1leir1b!e . .Jefe Salan"s . P•r
mfüali;.úi liJs camWos r¡üe · el 'Goblerno Naci.on al cousiderabit. fas. José J. Ortiz, .Jefe de T1u·no. Ju'.i·o Escob:ir, Suuerin- i:na ilegible, Jefe Sección Selección y Emp!P.os. Firma ileg'ble, 
necesa.rió intíodileir en la alta Dir'ección de la Epi1nesa. téndenté de Petrol)uímica. l\<1�-;o .Utrh M .. As�sth1tc de Pe- �eg. 2-8800. Firma ileg·ibie, 2-9098, Elena M, de Díaz, 2�8778. 

Usterl se'f20r Presidente, ·es 'tes�'go de excepción _ele la cm1 - .  _trormín:t'ca.. Luis Carlo� Osorlo, .Tefe· . Gr�tpo 'Aromáticos. Firma ilcg'ble 2- 8434. Ffrh1a ilegible, 2-8785. Firma ilegible, 
mocil}'.'_ que el _ rirocedim1�nto 

_ _ _ utilifado para ta�es retiros I C_'.lristian Ballesteros, Subjeº��Grnpo �olietileuo . ·siervo . Her- 7-8�82. Firma ilr.�ible _2-9�'19. J· fri'n:i. il?;g;bie,
. 

2�Blll0. Firma 
pr1iíJUJG en tod;:i. la orgamzamon, ya que los camb:os se sus- 1 nandez, Jefe de Turno. Fabrn MeTFdwelso, Jefe Gr1mo Pll- �le11;1blc, 2-9100. Firma 1 leµ:1b!e, 2- S129. Firma fegfble, 2-9101. 
c�.�armi int:-mpest�vamente, al. t�crn'µ� que, coú la _sula _cxcepc ¡' l;etn::iPo Ene. S:iitl Rincón. �ubjefe . Gruu� A_,,.�tas. Ricardo Firma ile¡rible: 2

_
-91�7. Esther .J .

. 
Lópci., 2-9Í2,'i, Finrrn. iJeo-i

cwn del V1cepres1dente A dm1mstrahvc, los demas V!C'?IJr.e- Camacho, Jefe Grupo Parafmas. R1carc1o Sclano, Jefe d'> hie, 2- 8189. FH"ma :'leg ble. 2 -9103. Ga.bde! Ca�acho, .Te fo 
�identes fuernn rempfazados ccn_ personas de fuera de la Turne . . • forge LnnC!o110, Jefe S'ec_0ión A.romáti.cos. Rafael 1 he1:rnrhmento Servicios Aelminisfr� t'vos. Cnl!ls F()yes, Jefe 
Em91·esa, :cuyá c:t'p:lcidacl e itlone'dad n::i dle pone en duda-, Jaime, Jefe Grupo A�uas. Gar:u� Ce11cda, .Tefe Divi1<ión U. Serv. Esµeciale:s y Vivienda. Juan Ulloa .. Re�. 9i53 'supervi
perÍl C!eséono!liendfJ. en · camhio. la capacidad e idoneidad §.e Er.r.'•me. Sistiv", .T.efe Div!siiin I. Guql�rfu!' fh.1eda', Jefe Gn¡- :'rir. Rodr.lfo Ri1r;s, , céd!•fa de cinda11ailí�. número Z031382 de 
personas que actualmente prestan �u servicio a Eéopetro1, o. po Eléctrico Vauor. Li!J � rdo Rójas M., :CS.t;G9, Jefe de _Src- Bucaramanga, Jefe Sección Archivo >' Coire5nondenl'ia. Jai
cuamfo me11os, significando ·coll' ésto un voto de "de·sconfiah:iit dón Snnerinte:r.d<>ncia T5-cnica. I.eol>ardo L?.{errech, /isis- f m?. "·w1 b, 2881:!. ,Trfe R.eJlrnd"""ión. Cai'l<>s AP-Ón 2-91 61 . Su
hacia éll!JS. tente .Superintendente Técnico,' Ene., 2-87'19. Perlro A. Sala- i:erv;sor. Aug·usto Suárez, . 2- 8831, Süpervisor. Hernando. He-
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rrán, 2-8456, Jefe d e  Turno. Fil"ma ilegible, 2-8801. Jorge Gu
tiérrez, 2-8541. Firma ilegible, 2-8998. Firma ilegible 2-8899. 
Firma ilegible, 2-8733. Firma ilegible, 2-8520. Firma ilegible, 
2-8565. Jorge Ariza C., L-9097. Alicia de Medina, 2- 8712. Fir
ma. ilegible 2-8671. :Firma - ilegible, 2-8669. Firma ilegible, 
2-9006. Fihna ilegible 28566. Firma ilegible, 2-8388. Fil'ma 
ilegible, 2-

-
8913. 

· 

En lo referente a la solicitud hecha por el h':inorable Re
presentante Ayala Rojas, el señor Presidente Villar Bórda 
expresa que es bien conocido que la Presidencia ha tenido 
la política de actuar con la mayor arnplitud en lo que toca .  
al otorgamiento de la palabra a los señ:ires Representantes, 
aunque también se espera por parte de éstos correspondencia 
en la materia. Por tanto y teniendo en cuenta las recomen
dacfones del interpelante, reitera que las intervenciones no 
deben ser exagaredamente largas, para facilitar con ello la· 
tramitación de este debate y no obligar a la Pre:sidencia a 
utilizar las aisposiciones reglamentarias pertinentes. El ho
norable Representante Augusto Espinosa Valderrama inicia 
su. intervención de hoy haciendo alusión al aspecto de la 
limitación del tiempo a los oradores, luego de lo cual entra 
a analizar sus discrepancias · con el informe de las mayorías 
nresentado en relación con el mensaje enviado por el señor 
Presidente de la República al Congreso Nacional sobre las 
medidas tomadas por el Gobierno en base al artículo 122 de 
fa Constitución. Recuerda , en efecto, que ayer señaló el error 
de que se huJ:>iera induido Ja palabra permanentes para 
referirla a los De·cretos dictad:is en uso del articula 122, en 
el · sentido de que tendrían fuerza de ley permanente, siendo 
rque ese adjetivo no existe en la Constitución, ya que, por 
el contrario, fue suprimido de manera deliberada.. Objeta 
también otra afirmación del informe en que se plantea que 
en 1974 no se pueden interpretar las palabras tiempo ele paz 
con Ja significación que tuvieron en 1910, cuand,o fueron in
cluidas en la OJnstitución Nacional ; y acerca de este par
ticular les recuerda al doctor Charry Samper y"  a los demás 
iirman'tes de dicho informe la frase de un famoso Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia,  cuando afirmó que mien
tras en la Constitución existieran disposiciones invariadas, 
inmodificadas, debería dárseles el mismo sentido que tuvieron 
el día en que fueron aprobadas. Aduce el orador que, de lo 
contrario, el alto Tribunal se convertiría única y exclusiva
mente, en el reflej o de las encontradas opiniones y pasiones 

· del momento que, .a su juicio, es lo que está pasa:ndo ahora, 
cuando a la Goi'te Suprema de Justicia se la quiso . someter 
a que fuera rno. 

A fin de hacer notar el peligro que implica esa interpre
tación del informe de mayarías, el h-onorable Representante 
Espinosa Valderrama cita algunos artkulos de la. Carta en 
rque se habla de tiempos de paz, tema que concluye indic::indo 
que "si ilos atrevéramos a este informe, que por desventura 
no hizo sino copiar en parte cierta sentencia de la C orte 
Suprema de Justcia, estaríamos cavando la fosa para la 
libertad y para el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos 
en Ja República". Agrega que tampoco comparte el que se 
sostenga en el informe que con la Reforma d e  1968 se 
acentuó el predominio del Ej ec:utivo s·obre el Legislativo ; y 
explica que lo que se hizo con esa Reforma fue establecer 
una llana, lógica y conveniente redistribución de funciones 
entre las dos Ramas, dándole a cada cual Jos instrumentos 
necesarios para ejercer los deberes que les atribuye la propia 
Constitución. · 

En el curso de la exposición del honorable Representante 
Espinosa Valderrama, hacen uso de interpelación los hono
rables Representantes Ricardo Barrios Zuluaga, Jaime Cha
ves Echeverri, José Cai;dona Hoyos, Jorge Valencia Jarami
llo, Alvaro Berna! Segura, Roge1'io Ayala Rojas, Guillermo 
Pulido Medina, Samuel Grisales Grisales, Jorge Carrillo, 
Luis Carlos Sotelo, Héctor Charry Samper, William Jarami
llo Gómez, Jorge Sedano González y Jaime Jaramillo Pa-
nesso. , 

· · El texto completo de estas intervenciones será publicado 
en próxima. eclición de Anales del . Congreso, en la. sección 
Relación de Debates, una vez corregida la conesponcliente 
versión magnetofónica. 

A solicitud de! orador y en vista de lo avanzado de J a  
hora, a las 9 : 35 p. m. l a  Presidencia levanta J a  sesión y, 
dejando con el uso de la palabra al honorable fü�presentante 
Espinosa Valdenama, convoca para mañana viernes a las 
diez horas. 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA 

El Primer Vicepresidente, ' 
IGNACIO VALENCIA LOPEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
SIMON BOSSA LOPEZ 

El Secreta1,io Genexal, 
Ignacio Laguaclo .i\:Ioncada. 

P R O Y E C::: T O S D E. L E Y 
PROYECTO DE LEY NUMERO 121 DE 19i4 

"por la cual se arlara y reforma. la. Ley 50 de 1886 y se crean 
estímulos para los autores de textos escolares y obras 

cliclácticas". 

El C{{ngreso · de Co!ombia. 

DECRETA : 
' 

Articu!J 19 Para los efecto3 del artículo 13 de !:i Ley 50 de 
1886, se ent!ende que la pub' icación de cada texto de ense
ñanza equivale a dos años de servicios pre>tad'os a la ins
trucción pública para f'.nes de ·ganar Ja pensión de jubila-
ción. · . 

Parágrafo. Igualmente se acept3.ria como prueba, la apro
bación dEI  Ministerio de Educación Nacional, por intermedio 
del Inst,t!.lt::.t Golombiano de Pedagogía ICOLPE a_ los textos 
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de enseñanza, cuya producdón se demuestre, o en su defec
to lo establecido por la Ley 50 de 1886 en su artículo 13. 

Artículo 29 La equivalencia que en el servicio docente se 
d a  a los textos de enseñanza del artículo 13 de la: Ley 50 · 
de 1886, se entiende no solo para solicitar la pensión na
cional de jubilación sino para cuando dicha jubilación ten
ga que ser concedida' por otra entidad ofidal. 

Artículo 39 En cuanto a las categorías especiales que tra
t:i el Decreto número 953 de 1970, Establécese que cuando 
un autor de textos f·3colares o de obras didácticas haya pu
blicado 10 o más obras, el aut:ir puede ascender inmediat:i
mente a. la Pr-:mera .categ:iría Especial mediante el lleno de 
los siguientes requisitos : -

a) Estar irn;.�rit:) por lo meno> en la. Primera Categoría 
del Escalafón Nacional de Enseffanza Secundaria; 

b) Habér desempeñado el cargo d e  profeso.r -de tiempo 
completo en estabkc'.mientos educativos de enseñanza me
dia reconocidos por el Gobierno Nacional durante tres (3 )  
años continuos o discontinuos, a partir d e  lo establecido en 
el inciso "a" de este artículo; 

-

c) Acreditar : 19 El grado de Licenciado en cualquiera de 
las especialidade3 de las Ciencias de la Educación. 29 Un ti
tulo profesional en cualquiE1·a de las carreras universitarias 
existentes e!l" las un'.versidades del pais y en el exterior, o 
en ·su defecto ·haber realizado dos cur.>os de capacitación 
pedagógica con una intensidad no inferior a 120 horas cada 
uno. 

Para comprobar Iá existenda de las obras pubEcadas de 
que habla el artículo te-rce.ro, el interesado debe anexar cer
tificados del registro de propiédad intelectul?-1 d� la corres
pcndiente cficina del M!nisterio de Gobierno. y un concept::> 
de las. obras expedido por el Director del Instituto Colom
biano de Pedagogía ICOLPE. 

d) Estar ejerci�ndo Ja docencia en el · momento de hacer 
!:J. reclamación, m·ediante certificación de la. Entidad Educa
cicnar para la cual trabaj a, refrendada por el corre3pon
diente delegado del Ministerio de Educación Nacianal, cuan
do la entidad no sea ofic'.al. 

Articulo 49 Cuando El au tor haya publicado cinco o más 
textos esco., ares u obras did ácticas, puede asceúder inmedia
tamente a. Ja Segunda Categoría Especial niediante los mis
mos requ:sitos exigidos en el artículo terce.ro de la presente 
ley para. 103 autores de 10 o más obras didácticas. 

Artículo 59 Cuando el autor haya publicado tres o más 
textos Escolares u obras didáct:cas poc!rá ascende.r inmedia
tamente a Ja Tercera Categoría Especial mediante 103 mis
mos requisitos exigidos en el . artículo tercern de la presente 
ley, para los autores de 1 Oo más obras didácticas. 

Artículo 6.9 Est:i. ley rige de3de su sanción y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Napoleón Peralta Barrera 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señor Presidente, honora bies Representantes : 

· Me hago fiel -intérprete de servidores de la educación co
lcmbiana que han consagrado su vida a formar sus juven-. 
tudes directamente y· por medio de obras didácticas. 

Ya El legislador desde 1886, con la Ley 50 del m'.smo año, 
reconoció los méritos del escritor de obras didáctfoas cuan
do dijo que : "Artículo 13. Las tareas del magisterio privado 
quedan asimiladas a los servicios prest:idos a Ja instrucc_:ón 
oública y serán estimadas para los efectos legales en los 
términos del artículo anterior. 

La producción de un texto de enseñanza que tenga )a 
aprobación de los institutores o prnfesores, l o  mismo que l a  
publicación dµrante un año de u n  periódico exclusivamente 
pedagógico o didáctico, siempre que en ninguno de los dos 
casos el autor o editor haya recibido al efecto auxilio del 
tesoro público, equivaldrán respectivamente a dos años d e  
�ervicios pre>tados a la instrucción pública" . . .  

P"ero el Gobierno no ha querido ver l a  necesidad de hacer 
efectiva esta disposición para administrar la ve.r.dadera jus
ticia hacia estos servid9res de la patria. 

S! al guno de ustedes ha publicado un libro, sabrá que ello 
constituye un sacrificio a través de gran consagración para 
escribirlo," en primer término, y Juego ir tras de un editor que 
vea para él jugosas ganancias y se atreva a darle pubEci
dad, con utilidades pírricas, por no decir que nulas, para su 
sacrificado autor, quien en innúmeras veces habrá tenklo que 
d:sponer de su i.rri3orio y demorado sueldo de educador para 
efectuar por su- cuenta la publicación. 

Todas las disposiciones legales que se encaminan a esti-· 
mular a los servidores de la educación han pasado de largo 
ind'.ferentes, ante lo3 autores de obras didácticas, sin que 
se compadezcan de 'ellos, sin recnocer así sea en mínima 
parte que quien redacta y publica un texto está multipli
cando su acc·'.ón de educador en la instrucción pública, hacia 
una. población escolar considerable, y que es · de elemental 
justicia estimular esta callada y nobl e .  tarea de pocos en 
beneficio de muchos. . 

El Decreto 953 de 1970 al e3tablecer las categorías especla-
1es como estímulo para los educadores en nada menciona a 
los autores de obras didácticas ni mucho menos estimula 
su meritoria labor, limitándose a acondicionar para la pri
mera ca tego.ría. e.·3pecial lo que así reza : "acreditar el título 
de Doctor en Ciencias de la Educación y una obra escrita 
científica, pedagóg!ca, t"ecno!ógica o social) cuya influencia 
sea reconocida como factor de mejoram:ento· educativo". L a  
ambigüedad dfl esta disposición e s  m anifiesta p0r. cuanto 
deja como única condición " . . .  una obra escrita . . .  " de ma
nera que ena puede ser inédita, puesto que n o  dice "publica
da" v en tales condidones la obra no puede llegar• a ser 
"fact"or de mejoramiento educativo", ya que la palabra fac
tor implica multiplicidad, p.e lo que lo inédito carece, por 
obv'.as razones. 

Creo señor Presidente y honorables Represent'.l.nt�.s que 
escrib:r un libro de carácter didáctico, publica.rlo y lograr 
por sus méritos que un sector de la población escolar l o  
adopte como texto. e s  obra m á s  meritoria q u e  e l  trabajar 
dos años en la '.nskucción pública y mucho más que hacer 
los cur3os de que tanto alarde hace el Decreto 953 de 1970, 
como indispen>able condición para el privilegio del ascenso 
a las categorías especiales. ., 
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En manos del Congreso Nacional ·está subsanar la grave 
inj ust:c.:a y. el grave olvido con que se ha. castigado a los 
educadores que han publicado obras didácticas, volviendo al 
espiritu del legislador de 1886, que este proyecto, hoy a 
vuestra consideración, revive. 

Con la. seguridad de que la honorable Cámara de Repre
sentantes oirá · esta. · justa petición y facilitará su curso y 
trámite, -solo me queda el obligado agradecimiento por . el 
respaldo que se dignE11 . dar a est3. sencilla y muy justa ini
ciativa. 

Señor Pre.sidente, honorabl-:s Rrepreseí1tantes. 

Na.poleón Peralta Barrera 

PROYECTO DE LEY NUMERO 122 DE 1974 . 

por la cual se mocI!fica el numeral 8 del ?.rtículo ¡·2 del 
Decreto legislativo 2053 de 1974� 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 19 El numeral 89 del artículo 72 del Decreto 2053 
de septiembre 30 de 1974, quedará así : 

La totalidad de lo recibido por vacaciones del salario men
sual que esté devengando el trabajador en la época en que 
éste disfrute del descanso o en aquellas· épocas en que se le 
reconozca en dinero por cada año de servicios. 

Parágrafo. Para los efectos a que se refiere este artículo, 
los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional y 
del Ministerio Público conservan el derecho a vacaciones y 
días de vacancia judicial establecidos en el artículo 19 de 
la Ley 31 de diciembre 20 de 1971 . 

Presentado a la consideración de la honorable Cámara de 
Representantes por 

Luis Guillermo Giralda Hurtad® 

EX.POSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

Este proyecto de ley tiene por finalidad que el Decreto 2053 
de 1974 "por el cual se reorganiza el impuesto sobre la renta 
y complementarios", corresp·onda en mejo_r forma al criterio 
de justicia distributiva que lo inspira. · 

En realidad, el artículo 72 en su numeral 89, limita exage
radamente -con fines fiscales un derecho de carácter social 
perteneciente a los trabajadores públicos y privados como es 
aquel que les permite restar de su renta líquida exclusiva 
de trabajo lo rela tivo al valor de sus vacaciones anuales es
tablecido y reiterado por el legislador en normas que se han 
venido expidiendo y aplicando desde años atrás y entre las 
cuales figura la Ley 63 de 1967, ar�iculo 15, numeral 89 

Los contribuyentes, sean del sector oficial:  o del privado y 
para ser consecuentes con el criterio de justicia distributiva 
en que está inspirado el Decreto 2053 de 1974, deben conser
var esa mínima garantía de poder descontar a su renta lí
quida, el valor total de sus vacaciones anuales pues con ello 
el Estado no se lesiona en su interés fiscal o acaso en grado 
ínfimo y a la vez, permite al tributante asalariado, gene
ralmente de la clase media colombiana, afrontar con mayor 
esperanza y decisión las difici_les circunstancias en que por 
razones sociológicas bien conocidas, lucha por la existencia 
diaria y la de su familia. 

De igual manera, honorabels Representantes, el numeral 
89' del artículo 72 del Decreto 2053 de 1974 cuya reforma se 
busca por este proyecto de ley, sin nombrarlo expresamente 
deroga una parte muy im·portante del estatuto especial sobre 

·"seguridad y protección social de los funcionarios y empleados 
de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de sus 
familiares", de que trata el Decreto 546 de 1971, reformado 
en su artículo 29 por el artículo 19 de la Ley 31 de 1971. En 
esta última norma bajo la denominación de "vacaciones ju-. 
diciales" se establece que los días de vacancia judicial son : 
los domingos y festivos, cívicos o religiosos qué determina 
la ley y los de Semana Santa, más el período entre el 2'G 
de diciembre y el 10 de· enero inclusive, del ·año siguiente. 

Los servidores de la j usticia con apoyo en los días de va
cancia judicial establecidos en el estatuto citado, podían 
descontar de su renta Iíguida, por su naturaleza exclusiva 
de trabajo, el valor que conforme su salario arrojara la to
talidad de tales días y así han venido reconociéndolo los li
quidadores oficiales del impuesto de renta y complementa
rios·. Esta posibilidad desaparecería de quedar intacto el 
ordenamiento d e  que se viene hablando y media.n razones, de 
mucho peso para buscar su modificación. · ' 

En el fondo, el reglamento objeto de glosa y que debe mo
dificarse, desconoce la existencia de un derecho de carácter 
social a ,Jos funcionarios de la Rama Jurisdiccional y del 
Mir¡.isterio Público. No se trata propiamente de un privile
gio sino de una contraprestación que el Estado erigía en su 
favor con el fin de equilibrar en alguna forma el despectivo 
tratamiento salarial y prestacional con que tradicionalmente 
los ha tratado, frente a las jugosas prebendas en sueldos, 
primas, etc. disfrutadas por los empleados adscritos a otras 
ramas de la administración estatal, verbigracia; Jos de insti
tutos descentralizados, así como aquellas con que están pro
tegidos· los empleados de las principales empre.sas indus
tri ales ·consol'.dadas que hay en el país. En otros términos, 
el mismo legislador con las normas expedidas en favor de 
esta clase de funcionarios y empleados, ha.· pretendido, ·  sin 
p¡;oponérselo específicamente. buscar un equilibrio socio
económico con aquellos que laboran en condiciones de evi
dent8 privilegio, pues, como es sabido, en los institutos des
centralizados- las personas que allí trabajan lo hacen sin asu
mri la grave respons-abi!itlad inherente· a quienes Rcim�nis
tran justicia, pero a pesar de esto, tienen además de uná 
mejor remuneración mensual, varias primas sa.Jariales que 
alcanzan a valer cuatro o cin�o sueldos durante el año. 
Esta clase de contribuyentes naturalmente y conforme a l a ·  
ley, descuentan e l  valor d e  tales- pr;mas e n  s u  declaración 
de renta ya que se trata de un factor que no causa impuesto. 
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En cambio, los empleados del Poder Judicial y Ministerio 
Público -en virtud de .Ja situación en que los coloca el nume
ral '89 del artículo 72 -del Decreto 2053 de 1974, verán en la 
práctica -destruida y absorbida por el Estado su única prima 
anual (un sueldo) , en el impuesto sobre la renta,.. si se les 
elimina -el derecho a estimar como tiempo de vacaciones 
exento de impuesto a la renta los días de vacancia judicial 
antes -enunciados que -como se ha dicho, era el punto visible 
de ·equilibrio que podría vislumbrarse con aquellos otros pri
vilegiados .del servicio estatal a que nos hemos referido. 

Honorables Representantes : en los términos precedentes 
nos permitimos motivar la reforma que mediante este pro
yecto se pretende introducir al numeral 89 del artículo 72 
del Decreto 2053 de 1974. 

Luis Guillermo Giraldo 
Representante Cámara. 

P.ROYJ<;CT-0 .lDE LEY NUMERO 123 DE 1974 

por la cual se dictan normas para el pago de subsidio fami
liar a los empleados públicos y a los trabajadores -oficiales. 

El Congreso de Colombia.  

DECRETA : 

Artículo 1° El subsidio familiar que establecen las dispo
siciones ·:vigentes para los empleados públicos y trabajadores 
oficiales se :pagará a partir de la fecha que señale el Gobierno 
Nacional, por inte1'medio de las entidades cooperativas crea
das o que se creen pdr dichos servidores. 

El Ministerio de Defensa Nacional y los organismos que le 
estén adscritos o vinculados continuarán pagando el subsidio 
familiar conforme a las disposiciones actualmente vigentes. 

Artículo 29 El Gobierno Nacional señalará las cooperativas 
que deban cubrir el -subsidio a que se refiere la presente ley, 
pudiendo disponer que tales cooperativas atiendan su pago 
para varios organismos administrativos. Con este fin, tam
bién podrá promover, por intermedio de la Superintendencia 
del ramo, la fundación de nuevas cooperativas. 

Artículo 39 Los Ministerios, .Departamenos Administrativos, 
Superintendencias y organismos descentralizados girarán 
mensualmente a la respectiva cooperativa el valor de lo que 
conforme a la ley deban pagar a sus servidores por concepto 
de subsidio familiar o de lo que por este mismo concepto 
estén cubriendo a las entidades a que se hallaren afiliados. 

Artículo 49 Cuando, para efectos del subsidio familiar, los 
empleados a que se refiere la presente ley se hallaren afi
liados a una caja de compensación, el Gobierno a solicitud 
de los mismos trabajadores podrá: disponer que se continúe 
éon dicho régimen. 

Artículo 59 Mientras las cooperativas empiezan a pagar el 
subsidio familiar, éste se continuará liquidando y abonando 
conforme a las disposiciones vigentes. · 

Artículo 69 Lo que se dice ,en la presente ley sobre coope
rativas es aplicable a los fondos de empleados y entidades 
similares. 

Artículo 79 Esta ley rige desde su sanción. 
Presentada a la consideración de la honorable Cámara de 

Representantes. 
Jorge A. Sedano · G. 

Representante Cámm:·a. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

27 de noviembre de 1974. 

El Gobierno Nacional en uso de la.s facultades que le con
fiere el artículo 122 de la Constitución Nacional y en des
arrollo del Decreto 1970 de 1974 expidió el Decreto legisla
tivo mí.mero 23G5 de 1974, el que la honorable Corte Suprema
de Justicia declaró inexequible en su totalidad. 

La acertada orientación sobre el pago del subsidio familiar, 
contenida en el Decreto mencionado, especialmente en cuan
to mira a facilitar su cancelación, a permitir que les dine
ros de los trabaj adores beneficien las entidades cooperativas 
por ellos · creada:; y por lo mismo a estimular el cooperati
vismo como forma eficaz.para corregir l os abusos del sistema 
actual, exige · que el Congreso Nacional prohíje medida de 
tan significativos alcances sociales, convirtiéndola en ley 
de la República, ya que Ja sentencia de la honornble Corte 
Suprema de Justicia, si inconsistente no menos de obligato
rio cumplimiento, privaría a los trabajadores de un beneficio 
ciertó. 

El espíritu de este proyecto es el mismo que debe animar 
a un Con greso que mayoritariamente respaldó y respalda las 
medidas que el Jefe del Estado tomó con base en el artículo 
122 de la Co-nstitución Nacional y cuya motivación presen
tada por el mismo Presidente de la República y a la cual 
me remito, me excusa de abundar en otras consideraciones. 

1 
De la honorable Cámara, 

Jorge A. Sedano G. 
Representante Cámara. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 124 DE 1974 

por metl¡o de la cual se modifica la Ley 145 de 1960, · se ac1i
ciona y actualiza el ejercicio de la Contaduría Pública en 

Colombia". 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA : , 

CAPITULO I 

Definiciones. 

Artículo 1° Se entenderá como Contador Público la persona 
que mediante la inscripción establecida en la presente ley, 
que acredita su_ competencia profesional, queda facultada 
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para dar fe pública en determinados actos, para emitir opi- ¡ gularidades similares, desfiguración deliberada por parte: 
niones o dictámenes sobre estados financieros, parcial o to- de 'la administración o ambas cosas a la vez. ·El Contador 
talmente, para ejercer el cargo de Revisor ·Fiscal y desem- Público reconoce que cualquier fraude gue ·sea de cierta. 
peñar las funciones que determina esta- ley o que en el consideración, puede afectar su dictamen- respecto a la ra�· 
futuro ja ley le asigne. zonabil idad con que han sido presentados los estados finan-' 
- La relación de dependencia laboral inhabilita al contador cieros y, por tanto, en el transcurso de su examen, que es' 

para dar fe pública o emitir opiniones sobre actos y estados efectuado de acuerdo con principios de auditoría de acep-
financieros de su empleador, excepto en las funciones pro- tación general, toma en consideración esta posibilidad. Sin 
pias de Revisor Fiscal de las sociedades. · embargo, el examen ordinario destinado a emitir un die-_ 

Artículo 29 Se entenqerá por -firma de Contadores Públi- tamen sobre Jos esta<l.os financieros, no ha sido concebido 
cos, la persona jurídica que se dedique al ejercicio público específica y principalmente, ni puede · confiarse en él, para 
de la contaduría, pudiendo .emitir opiniones sobre estados descubrir desfalcos y otras irregularidades similares, aunque 
financieros parcial o totalmente, desempeñar las funciones bien pudiera dar por resultado el descubrimiento de los: 
propias dé contadores públJcos, excepto el cargo de Revisor mismos. Igualmente, aunque el descubrimiento de declara-· 
Fiscal, en cuyo caso será ejercido por una persona natural ciones deliberadamente falseadas por la administración está, 
aun en el evento de que estas funciones se les asignaran por lo ·común estrechamente ligado con el objetivo del 
por la asamblea de la sociedad, a una firma de Contadores examen ordinario, no se puede confiar en que este examen 
Público.s, -conforme a 10 establecido por el articulo 215 .del .a.segure el descubrimiento de tales irregularidades. _La res-. 
Código a.e Comercio. ponsabilidad que incumbe al Contador Público por dejar · de 

Parágrafo 19 Se entenderá por estados financier-0s para lo:i descubrir un fraude (responsabilidad que difiere de la que 
efectos de esta 'ley : conc:erne a los clientes o terceros) se origina -solamente 

a) Balance General ; cuando la no detección del mismo inequívocamente resulta: 
bl El estado de pérdidas y ganancias o estado de ingresos de la falta de cumpli:rµiento por parte del Contad9r Público 

y utilidades· por distribuir o cualquier otro nombre que la con los principios de auditoría aceptados· generalmente; 
empresa o entidad asigne al resultado de operaCiones por 
el período o ejercicio examinado ; 

c) El estado de cambios en la situación financiera por el 
período o ejercicio examinado. 

Parágrafo 29 Todo trabajo realizado por un Contador :pú
blico, firma de contadores públicos o auditores independien
tes, deberá estar soportado o respaldado por papeles de tra
bajo, elaborados de acuerdo a las normas sobre éstos, gene
ralmente - aceptadas. 

Artículo 39 Se entenderá por Revisor Fiscal, el Contador 
Público que ejerza las funciones propias de dicho cargo, 
de acuerdo con la ley y los estatutos sociales de la emp1�esa 
que fiscalice. 

Parágrafo. En el ejercicio de la Contaduría Pública como 
Revisor Fiscal se entenderá, además, que el desarrollo del 
trabajo no será efectuado en un todo por el profesional sino 
que, dado el caso, podrá utilizar otros contadores y en los 
casos necesarios, se asesorará y atendrá al concepto de otros 
profesfonales, pero la responsabilidad siempre estará en ca
beza del Revisor Fiscal, por lo cual debsrá planearlo adecua
damente, utilizar el personal con el entrenamiento necesario 
y capac'dad profesional como auditores y ejercer la s·uper
visión con el debido cuidado. 

Artículo 49 Se entenderá como contador privado, el pro
fesional que ejerza la Contaduría y Auditoría, con relación 
de dependencia laboral, en cuyo caso podrá ejercerse libre
mente. 

CAPITULO II 

f) La confianza en la prev�nción y detención de fraudes 
deberá buscarse principalmente en el mantenimiento de un 
adecuado sistema contable junto con el control interno apro
piado. La práctica que el Contador .Público tiene bien fun
damentada, de valorar la adecuación y efectividad del sis-, 
tema de control interno por medio .de pruebas selectivas 
de los registros contables y los respectivos documentos jus-, 
tificativos y de confiar en tal valuación y tales pruebas para 
la selección y oportunidad de los demá3 procedimientos de 
auditoría que emplea, ha probado, en términos generales, sei: 
eficaz a los ·efectos de expresar una opinión ; ·  

g) Cuando el examen del Contador Público dirigido a 
emitir una opinión sobre los estados financieros, descubriese 
circunstacias especificas que despertasen las sospechas del 
Contador Público o Auditor independiente l'especto a .Ja 
existencia de fra_ucle, deberá decidir si dicho fraude -caso 
en que en efecto ·exist!ese podría ser de tal magnitud que 
afectase su opinión .sobre los estados financieros o si poi• 
otra parte, el Auditor o Contador Público tiene la convic

. ción de que el fraude en cuestión no 8ería de tal magnitud 
como para afectar su dictamen, deb()rá remiti1· el asunto a 
los representantes autorizados de la empresa o entidad bajo 
exame21, con la recomendación ·expresa •de que se continúe 
la investigación hasta llegar a una conclusión ;  

h )  E l  ·hecho de que posteriormente s e  descubra que, du_: 
rante el período cubierto por el examen del Contador Pú
b1ico, o Auditor independiente, existía' uri fraude, no- signi..: 
fica, por sí mismo negligencia de su parte. El Contador Pú
blico o Auditor independiente no es un asegurador, ni fiador 

Responsabilidades y fÚnciones del Contador Público o Audi- Y, si condujo su examen con los principios Y normas de 
tor independiente al examinar los estados financierQs. ���ii��:s 1:�e��i��i
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�� a) El examen ordman? �e los _estados fmanc�eros efectua- relacionan no solamente con_ las calificaciones del profesiodo _ I??r el _ Canta.dar Publ!co, ben� - como obJeto expr��ar nal sino también con el juicio ejercitado por él en el desop1�10n o dictamen sobre l_a razonab1hdad ele su_ presentac10n. arrollo de su trabaj o y en su info:·me;  pueden ser personales, El mforme representa el mstrumento por medio del cual se relativas a la ejecución del trabajo y a la rendición de -in-expresa ' tal dictamen. Dicho examen se efectúa de acuerdo formes. ' -

con normas de auditoría de aceptación general. Estas nor-
ma.s· le exigen dejar expresado en su informe, si en su Artículo 79 Normas personales son : 
cpinión, los estados financieros están presentados de acuerdo a) El examen debe ser ejecutado por persona o personas 
con principios de contabilidad de aceptación general y si, que tengan- entrenamiento técnico adecum:!o y sea o sean 
en la preparación de Jos estados financier0-s sobre los que eficientes como auditores ; 
se está dictaminando se han observado uniformemente di- b l El auditor o auditores deben - mantener independencia 
chas principios en relación con los aplicados en el período mental en teda lo relacionado con el trabajo, para garanti-
anterior ; zar la imparcialidad y objetividad de sus juicios ; 

b) Es responsabilidad de la administración 'de la empresa · c) En Ja ejecución dél examen y en la pre¡1aración del 
el regi.stro apropiado de las transacéiones en los libros de informe debe practicarse un adecuado cuidado y di!ig·cncia 
contabilidad, la salvag·uardia de los activos y la exactitud profesicnal. _ _ 
y adecuación esenciales de los estados financieros. Las tran- Artículo 89 Normas relativas a Ja ejecución del trabajo 
sacciones que deben reflejarse en las cuentas y en los esta- son : 
dos financieros son factores que caen dentro del conocimien- a) El trabajo debe ser adecuadamen�e planeado y debe 
to directo y el control de la administración. El conocimiento ejercerse una supervisión apropiada sobre los a�ist3ntes si 
del Contador Público o Auditor independiente en este par- los hubiere ; 
ticular está limitado al que haya adquirido en. ·el transcurso b) Debe hacerse ,un apropiado estudio y evalu_ación del 
de su examen. En consecuencia, aun cuando los estados fi- sistema de control interno existente de manera que se pueda 
nancieros oueden mostrar la influencia del Auditor indepen- confiar en él corno basP. para la de terminación de la exten-· 
diente < clehido, por ejemplo, a la aceptación de sus consejos sión y oportunidad de los procedimiento:; de auditoría. ' 
por pa'rte de la administración) , dichos estados son mani- e) Debe obtenerse evidencia válida y suficie.nte por medio 
festaciones de la admini:itración. - de inspección, ob-servación, interrogación, confirmación y 

La responsabilidad del Auditor independiente se limita a otros procedimientos de auditoría con el propósito dé allegar 
la de una opinión profesional sobre los estados financieros ba.s-es razonables para la emisión de una opinión sobre los 
que ha examinado : estados financieros sujetos · a: revisión. 

el En acatan"iiento de los principios ele auditoría de acep- Artículo 9? Normas relativas a la rendición de informes · 

·tación general, el Contador Público o Auditor independiente 
debe utilizar su' criterio . con el fin de determinar los prin
cipios de· auditoría que se necesiten en cada caso y tien�an 
a facilitarle una base razonable para emitir su opinión. 
Por otra parte, el criterio del Contador Público o Auditor 
independiente debe ser el criterio informado que se exige de 

. un profesional calificado ; 
_ d) Las calificacion<'s personales que se requieren del Audi
tor independiente o Contador Público son las de una persona 
capacitada y entrenada para ejercer como tal , . pero no in
cluyen entre ellas las que le corresponden a personas en
trenadas o ·dedicadas a otras ocupaciones profesionales. Así, 
por ejemplo, al observar la toma de un inventario físico,  el 
Contador Público no quiere dar a- entender que está actuan
do como un tasador, justipreciador o ·e_J{perto en materiales. 

Igualmente, aunque el Contador Público po3ee · conocimien
tos generales de los Derechos Comerciales, Laboral y Tribu
tario no significa ello que actúe en calidad de abogado y 
tiene, por consigu;ente, el derecho de atenerse al consejo u 
opinión de los abogados en todo lo concerniente a asuntos 
legales ; 

el Durante la ejecución de .su examen ordinario, el Audi
tor o Contador Público está al tanto de la posibilidad de que 

. existan fraudes, los estados financieros podrían estar pre
parados falsamente a consecuencia de desfalcos y otras irre-

son : 
a) Siempre que el nombre de un auditor se a asociado 

con estados financieros, deberá expresar de manera clara 
e inequívoca a la naturaleza de -su relación con tales esta
dos. Si praoticó un examen de ellos, el_ auditor d3berá expre
sai· claramente el carácter de su examen, su alcance y el 
grado de responsabilida-U que asume:  

b l  El  informe debe contener indicación sobre si  las esta
dos financieros e¡:¡tán presentados de acuerdo con principios 
de contabilidad generalmente aceptados: 

el El informe debe contener indicación sobre si tales prin: 
cipios han ¡;ido utJizados en forma consistente en el período 
corriente en relación con el período anterior : 

d) A no ser gue se diga lo contrario en el informe, lrui 
informaciones explicativas contenidas e:n los estados finan
cieros han de considerarse razonablemente adecuadas ; 

el Cuando el auditor considere necesario expresar salve• 
dades a alguna de las afirmaciones ,genéricas de su informe 
u opinión, deb erá expresarlas de manera clara e inequívoca 
indicando a cuál de tales afirmaciones se refiere y los 1110� tivos e importancia de la salvedad en relación con los esta
dos financieros tomados en conjunto ; 

f) Cuando el auditor considere no estar en condiciones de expresar una opinión sobre los estados financieros tom¡;¡dos 
en conjunto deberá manifestarlo, explícita y claramenté� 

.1 
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�n cuando después de tal declaración podrá hacer los co
mentarios parciales _que considere prudente. 

Artículo 10. Solo podrán ejercer la profesión de Conta
dor Público o Auditor independiente, las personas que hayan 

·cumplido con los requisitos señalados en esta ley y en las 
normas que la reglamenten. 

· Quien ejerza ilegalmente la profesión de Contador Público 
será sancionado ron multas sucesivas- de mil pesos ($ 1 .000) 
a cinco mil pesos ($ 5.000> de acuerdo con la reglamenta
c i ón que al respecto dicte el Gobierno. 

CAPITULO III 

In scripciones de Contarlor Público y autorización 
del funclcnamiento de las. firmas de contadm·es. 

Artículo 1 1. Habrá una clase de Contador Público y podrán 
ser titulados o autorizados, según más adelante se establece. 
Para ser inscrito como Contador Público deberán llenarse 
los s!guient<>s requisitos generales,_ además ele los especiales 
exigidos a cada caso por esta ley : 

a) Ser nacional colombiano en ejercicio de los derechos 
civiles o extranjeros domiciliado en el país con no menos 
de tres (3)  años ele anterioridad a la respectiva solicitud 
de Inscripción. o que en su defecto presente y apruebe un 
examen en las materias y legislación colombiana que el Go
bierno indique al reglamentar la presente ley ; 

bl Acreditar solvencia moral con declaraciones j uradas ele 
tres personas de preferencia aquellas con las cuales el in
t�resado hubiere trabaj ado. 

. Parágrafo. Para todos Jos efectos de la presente ley el 
extranjero se seguirá considerando como tal aun en el evento 
d e· que haya obtenido el titulo de Contador Público en una 
universidad colombiana o en una institución ele niver uni
vernitario del exterior ele aquellos paises- con los cuales Co
lombia tenga convenio de reciprocidad _de títulos. 

Artículo 12. Para ser inscrito como Contador Público titu
la do se requiere : · a l  Haber obtenido el título correspondiente en una fa
cultad de contaduría colombiana autorizada por el' Gobierno 
para conferirlo en arreglo co11 las normas regfamentarias de 
la enseñanza universitaria de la profesión ; 

b l  Haber obtenido el título ele Contador , Púb1ico o una 
denominación equivalente, expedido por una institución ex
tranjera de nivel universitario de paises con los cuales Co
lombia tuviere celebrados convenios sobre reciprociclacl de 
títulos y refrendado por el Ministerio ele Educación Nacional.· 

Cuando el título se hubiere expedido en países con los 
cuales Colombia no . tuviere celebrados tales convenios, para 
el reconocimiento y refrendación respectiva del interesado 
deberá. som2terse a un examen sobre las materias y legi;:;
lación . colombiana que el Ministerio de Educación N_acional 
determine. 

Parágrafo. El literal bl que antecede regirá inclusive para 
lGJs colomb 'anos que hayan estudiado y obtenido su título 
en instituciones extranjeras. 

. c) El contador empírico que posea una experiencia míni
ma de diez ( 10)  años y una edad no menor ele treirita años 
(301' o ni.ás, en posiciones directivas de contab ilidad o 
auditoria y que mediante un examen integrado obtenga el 
puntaje equivalente al promedio o lo supere,  obtenido por 
los estudiantes en las facultades ele contaduría, examen que, 
para tal efecto, debeiá reglamentar el Minist3rio de Edu
cación Nacional. 

Parágrafo 29 Además de las condiciones señaladas en los 
literales del presente artículo a) y b i, el interesado deberá 
acreditar experienc'as en actividades cte' contadurí¡t públi
ca o auditoría no inferior a un año, adquirida bajo la di
rección de un Contador Püblico o en una firma el e  conta
dores públicos, ésta podrá ser aclquirida en forma simultánea 
o posterior a los estudios universitarios. 

A1 tículo 13. Para ser inscrito como contador Público auto
rizado se requiere haber obtenido la autorización en arreglo 
a lo establecido en la Ley 145 de 1960. 

Artículo 14. Se necesitará la Qaliclad de Contador Público 
en todos los casos en que las leyes lo exij an y, además, en 
los· siguientes : 
· · a l Para desempeñar el cargo de Revisor Fiscal de socie
dades para. las cuales la ley o los estatutos sociales l o  exijan 
ya con la misma denominación o con la de auditor u otra 
similar; 

b) Para emitir una opinión o dictamen sobre estados. fi
nancieros· de soc�edades de cualquier clase cuyas acciones, 
bbnos o cédulas se negocien en el mercado público de va
lóres; 

· c) .Para emitir una opinión o dictamen sobre estados fi
nancieros de sociedades qlle se anexen a los proyectos de 
emisión ele acciones o bonos de· sociedades de cualquier clase 
cuyas acciones no se- negocien en el mercado públjco de 
valares; , 

· 
· dY Para actuar como perito en controversias técnico-con

tables en diligencias sobre exhibición de libros, juicios de 
rendición de cuentas y avalúas de intangibles patrimoniales ; 

: e> Para certificar la parte contable de informes o con
ceptos en siniestros de seguros, cuando el valor d-e la avería 
o siniestro sea o exceda de cinco millones de pesos 
($ 5:000.COO) ; · :!') Para certificar estados de cuentas o balances que pre
senten liquidadores de sociedades comerciales o civiles cuyo 
patrimonio bruto sea o exceda de cinco millones de pesos 
<$ 5.000.000) ; . 

g> Para emitir opiniones o dictámenes de estados finan
cieros destinados a actos de transformación y fusión de so
ciedades de capital ele cinco millones ele pesos ($  5.000.000) ;  

. h l  Para certificar y autorizar estados · financieros produ
cidos por síndicos de quiebras y com�ursos de acreedores con 
monto d8 cinco millones ele pesos <$ 5.000.000) o más ; 

. i l  Para emitir opiniones sobre estados financieros y esta
blecimientos descentralizados, así como de instituciones de 
utilidad común ; 

j )  Para emitir opiniones sobre estados financieros ele jui
cios de sucesión cuya_ cuantía sea o exceda de diez millones 
d.e pesos ($ 10.000.000) de activos brutos ; 

k.l Pai"a emitir opinión sobre los estados finan ciero.s que 
d�ban adjuntarse a declarac'ones de · renta y patrimonio o 
reclamaciones ele impuestos ele sociedades con !\_ctivos brutos 
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superiores a diez millones de pesos ($ 10.000,000) y de persa- o nacionales de contabilidad, auditoría y ciencias conexas y 
nas naturales con activós brutos superiores a ocho millones la participación de colombianos en las conferencias inter-
de pesos ($ 8.000.000) ; americanas e· internacionales de contaduría ; 

ll Para emitir opinión sobre los estados financieros que gJ Establecer juntas seccionales en cada una de las capi-
deban presentar )os proponentes que intervengan en licita- tales de Departamento, Intendencia o Comisaría, para que 
ciones públicas, abiertas por cualquier organismo legal cua·n- coordinen y realicen las funciones convenientes para el me
do el monto de la licitación sea o exceda ele cincuenta mi- jor funcionamiento de l a  Junta Central de Contadores en 
llones de pesos l$  50.000.000 ) ;  · Bogotá ; ' 

Parágrafo 19 Se entenderá 'por activo bruto el valor deter- h) Elaborar su reglamento interno de funcionamiento y 
minado como patrimonio bruto para efectos fiscales de someterlo a aprobación del Ministerio de Educación Na-
acuerdo con proceclimie'11tos establecidos por la Dirección cional ; · 
Nacional ele Impuestos. i) Elaborar el proyecto ele presupÚesto de su funciona-

Parágrafo 29 Todas las funciones o servic;os enumerados miento para . su incorporación en el presupuesto del Minis
en los literales que anteceden excepto -el literal a) , podrán terio ele Eclutación Nacional. 
ser ejercidas por firmas de contadores. Parágrafo. Las decisiones de la Junta Central de Cont'a-

Artículo 15. Las fir¡;nas de contadores o cualquier tipo de dores estarán sujetas a los recursos de Ja vía gubernativa, 
persona jurídica que se dedique ·al ejercicio de actividades siguiendo en todo las disposiciones vigentes. 
contables o servicios propios de la contaduría pública o Artículo 21. Para cumplir con lo ordenado en el artículo 
auditoria, deberá obtener o renovar ante la Junta Central anterior y con las demás disposiciones que en esta ley se 
ele Contadores, autorización de funcionamiento como tal, contemplan para el pe1:manente y eficaz funcionamiento de 
comprobándo o completando, si es el caso, los siguientes la Junta, el Gobierno creará los cargos y les señalará las 
requisitos : . asignaciones conespondientes, efectuando las operaciones 

a) Que los socios cte"1a firma y quien se responsabilice presupüestales a que hubiere lugar para su inclusión apro
cl e  la emisión de una opfnión o dictamen sobre estados fi- piada en -el presupuesto del Ministerio de Educación Na-
nahcieros, tien�n la ca�idad d e  Contador -Público; cional. ' · 

b) Que todas las personas que realicen trabajos ele con- Articulo 22. La solicitud de inscripción de contador pú-
taduría pública o auditoria, tienen la preparación y el en- blico se surtirá en papel sellado ante la Junta Central de 
trenamientó apropiado y necesaiio en las circunstancias ; Contadores, indicando l a  categoría para la cual se formula 

cl ·Que a partir del 19 de enero de 1979, por cada socio y acompañándola de los documentos y comprobantes del 
extranjero, tengan dos socios colombianos y que por cada caso. La Junta la considerará dentro ele un término de 60 
persona o profesional no socio, que ejerza funciones de con- días . 
taduría pública , - siendo extranj ero, tenga al menos nueve Artículo 23. Serán causales de suspensión ·  de la inscripción 
colombianos ; de un contador ]'lúblico, .hasta por un año, las siguientes, 

el) Que a partir del último día hábil del mes de enero de debidamente' .comprobadas : , , 1975, suministre anualmente a la Junta Central ele Canta- a )  Haber ejercido actos violatorios del código ele ética dores, la lista- del personal que desempeñará fUnciones de profesional, cuando Ja gravedad de ellos no justifique la auditoria o contaduría ·pública, indicando nombre completo, cancelación; 
nacionalidad, documento de identidad, número- ele matrícula b )  La enaj enación mental, la embriaguez habitual 'u otro si l a  tuviere y denominación del cargo o nivel desempeñado. vicio o incapacidad grave que lo inhabilite te

.mporalmente 
CA.PITULO IV 

Organización, vig'il;�ncia y desarrollo de la profesión. 
Artículo 16. El ejercicio, organización, desarrollo, promo

ción y vigilancia de la profesión se regirá en Colombia por 
los siguientes organi�mo:s : 

a) Congreso de Contadores Públicos; 
bl Junta Cen�ra) de Contadores. 

Congreso de Contadores Públicos. 
Artículo 17. El Congreso de Contadores Públicos será el 

organismo de máxima representación. de la profesión, inte
grado por ros contadores públicos, empíricos o estudiantes 
de contaduría ele 'los dos últimos semestres·· de las facultades 
de contaduría, to dos los cuales serán delegados con derecho 
a voz y voto y los observadores, asistentes o invitados quie
nes te11drán derecho a voz pero no a voto . 

Se deberá reunir por lo menos cada dos años en forma 
ordinaria en la sede elegida para tal fin con antelación por 
el Congreso, y, en forma extraordinaria, cuando por cir
cunstancias especiales la Junta Central de Contadores lo 
convoque, en cuyo caso se o�upará únicamente de 108' asun
tos para los cuales fuere convoca do. 

Articulo 18. Serán funciones del C ongreso de Contadores : 
a) Estudia!', gestionar el establecimiento y pronunc'arse 

sobre los principios contables de aceptación general, median
te trabajos realizados por comisiones de estudio, establecidas 
para tal fin ; 

b) Establecer y modificar cuando ello sea necesario el 
código de ética profesional ;  

' c ) Elegir l a  sede, con s u  respectiva suplente, el e  las reu
niones del Congreso ; 

d) Elegir los repersentantes ele los contadores públicos 
que formaran parte ele la Junta E::entral de Contadores, con 
sus respectivos· suplentes ; 

e) Estudiar los informes que rindan las delegaciones asis
tentes O.e colombianos a· las conferencias interamericanas e 
internacionales de contabilidad ; ' 

f) Promover el desarrollo profesional mediante el estable
cimiento programado de seminarios de contabilidad, audi-

.toria y ciencias conexas. · 

Junta Central de Contadores. 
Artículo 19. La Junta Central de Contadores creada por 

legislaciones al).teriores, continuará funcionando como de7 
pendencia del Ministerio de Educación Nacional, será · el or
ganismo disciplinario y coordinador ciel desarrollo de la pro
fesión en el país, y estal"á Integrado por siete miembros, a 
saber : 

El Ministro de Educación Nacional o un delegado suyo. 
Un representante elegido por ' las facultades de contadu

ría establecidas o ,que se establezcan en el paíS. 
Un representante de los ei;tudiantes de contaduría,- elegido 

por los estudiantes ele contaduría que participen coma· de
legados en los congresos de contadores. 

Cuatro representantes de los conta_dores públicos autoriza
dos o titulados, elegidos por los congresos nacionales de 
contadores públicos. 

Parágrafo. Los representantes elegidos por los Congresos 
ele Contado1·es, deberán tener .su respectivo suplente, quien 
lo ree1Úplazará en caso de ausencias temporales o definitivas. 

Artículo 20. Son funciones ele la Junta ·Central de Con-
tadores : 

· 

a) Vigilar y controlar -el ejercicio ele la contaduría pú
blica y el cumplimiento de las leyes y decretos que la re-
glamenten ; · 

b l Aceptar, negar o suspender, con el lleno ele los requi
sitos. legales, la inscripc�ón de la matrícula de los profesio-
nales de la contaduría pública· en Colombi a ;  . 

c) Expedir la conformidad o autorización de funciona
miento a las firmas de contactare¡¡; 

di Imponer las sanciones previStas en las l eyes a que se 
hagan merecedores los contadores públicos ; 

eJ Efaborar y mantener al día el registro nacional de con
tadores públicos y de las firma.s de contadores, publicando 
anualmente -un directorio ;  

f )  Coordinar el desarrollo profesional ·mediante l a  coope
ración a la ,organización de los seminarios departamentales 

para el. correcto ejercicio de la ·profesión ;  
c l  Los demás_ previstos en las leyes. , 
Artículo 24. Serán causales de suspensión. de la inscrip

ción de un contador público, por un período superior a un 
año, las siguientes debidamente comprobadas : , 

a) Haber violado la reserva comercial de los libros, pa
peles o informaciones que hubiere conocido en ejercicio ele 
la profesión ; 

bl Haber sido condenado por alg·uno de los delitos de que 
tratan los Títulos III a VIII, inclusive, XIII y XV del 
Libro II del Código Penal, mientras i10 hubiere obtenido 
rehabilitación legal, cerno se indicó en el numeral 39 dei ar
tículo 7º ele la· Ley 145 de 1960 ; 

c) Haber ejercido funciones o actividades adscritas a los 
contadores públicos, durante el tiempo de suspensión infe
rior a un año ; 

el) Haber fundado la solicitud de inscripción en 'documen
tos que posteriormente fueren encontrados inexactos falsos 
o adulterados ; 

· ' 

e) Haber ejecutado actos que violaren gravemente aa 
ética profesional como se señalan en el código de la materia ; 

fl Haber violado gravemente o incumplido por neglig·en
cia las noi·mas ele auditoría; establecidas en la presente ley. 

Artículo 25. Las solicitudes pendientes que sobre inscrip
ción de contador público se hallen actualmente pendientes 
en poder cte la Junta Central de Contadores, las tramitará 
y resolverá ésta dentro de un plazo máximo de seis (6) me
ses, contados . desde la fecha de la vigencia de la presente 
ley, con previo aviso o requerimiento al interesado, en los 
casos en que hubiere lugar por deficiencia de la documen
tación presentada. 

Artículo 26. La presente ley rige desde su promulgación y 
deroga los Decretos 2373 y 3131 de 1956; 0025 ele 1957; 099 de 
1958 ; la Ley 145 de 1960 ; los Decretos 1462 de 1961 , 2527 de 
1963 , 1109 de 1963 ; 1776 de 1973, así como las demás dispo
siciones que la contradigan. _ 

Ligia Uribe de Gutiérrez, María- Victoria Moya, Horacio 
Muñoz �uescún, y tres firmas ilegibles. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Comenzamos con una breve historia y análisis de la- situa
ción : La contaduría es. una de las profesiones más antiguas 
de Colombia, como que se inicia con el mismo descubrimien
to y contínúa en la Conquista; en cada una de ias capitu
laciones que la Corona firmaba con los conquistadores, 'Se 
sometía a la vigilancia de un representante del Rey, encaT
gado de llevar las c.uenta s ;  este proceso continuó en l a  
Colonia; e l  24 d e  agosto de 1605 por cédula real de· Felipe III 
se fundaron 3 tribunales de cuentas en las ciudades de 
México, Lima. y Santafé, que tenían un alto poder sobre 
los. gobernantes. Los tres contadores destinados a Santafé 
fueron Miguel de Cerquera, Baltasar Péfez Berna! y Pedro 
Gura! (Volumen III, Tomo II, Historia Extensa de Co
lombia, por Manuel Lucen a Samoral ) .  

Durante nuestra época republicana la contaduría sufrió 
un estancamiento en su desarrollo hasta que- el General 
Rafael Reyes fundó la Escuela Nacional de Comercio, en Ja 
p1imera década del siglo XX, Para su organización el Go

_bierno ,contrató una misión alemana de educadores, entre 
los cuales se contaba el doctor Guillermo Wickmari, quien l a  
,organizó y dirigió hasta e l  año 1938, E n  1939 se separó el 
bachillerato de la parte técniCa y se fundó el Externado 
Camilo Torres ; a partir de 1939 la Escuela Nacional de Co
mercio organizó los cursos de "Comercio Superior", con base 
en 4 años de bachillerato y 2 de comercio superior, para 
obtener un bachillerato comercial. . 

Además se dictaban cursos de especialización bancaria y 
comercial, a quienes· terminaran_ sus cursos ele c omercio su
per;or. En 1945, aproximadamente, se organizó Ja carrera ele 
Contador .Público, con base en el comercio . superior. A me
dida que la carrera fue tomando importancia se consideró 
que tenia categoría de Facultad y se creó l� Facultad d e  
Contaduría y Ciencias Económicas, dependiendo directamen
te del Ministerio de Educación Nacional. 
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En 1931, por primera vez; al  crear la Súperinténdencia de Igualmente· es necesario definir diáfanamente: · 

S�cí�dades Anóním�s. la Ley 58 - se ocup? de la Contad�ria . a) Lo que es contad_µría privada y pública ; 
Publica ; con el articulo 46 de la Ley citada, se faculto a b) Establecer las responsabilidades y funciones del . con-
·Superanónimas y ésta dictó la Resolución 531 de 1941, "por tador público; . 

a no. pagarle la deuda, sino que ha ido pasa�do a Íos ·abo- · 

gados que tienen en las . distintas sucursales, los expedientes. 
para ejecútarlos, y está en este momento llevando. a. cabo · 

una· serie · de ejecuciones, cuyos .. procesos . están dejando en · 
la miseri a ,  a '  esos parceleros, a quienes se les rematan las 
parcelas que luego se le venden a nuevos grupos de ricos, · 

un . nuevo tipo de latifundismo, ql.'\e se está fomentando a · 

costa ··de la miseria de los parceleros a quienes se les quita 
l.a parcela, que inicialmente , se les había adjudicado para 
cumplir el clamor de todo el país en cuanto al cambió de la 
tenecia de la tierra, que al decir . de la reforma ··agraria es 
para quien la trabaja. Por ese motivo, honorables ·Represen
tantes, es neces-ario ._g_ue el Congreso. condone e.sas deudas 
por. medio de este proyecto de ley, y se le entregue a los 
campesinos '-'la parcela ,que .tánto han anhelado. Segundo : .  
desde l a  época d e  la rehabilitación, creada para pacificar al  
país, · se otorgó a las 'Zonas en donde se encontraban acaro• . 
pactas las guerrillas, el crédito de .rehabilitación. Que antes · 

·que un crédito· fue el puente tendide entre el -resto del país 
y los milés de colombianos que estaban comp1:oní.etidos en la · 

guerra civil no declarada. Estos créditos tenían en el fondo 
e,ncarnado el espíritu de un·a donación heclia por la Nación 
a quie se invitó a · dejar las arma& y reirícorporarse a la paz 
por los caminos del traoajo. Se constituyeron entonces los 
famosos créditos de rehabilitación que fueron otorgados a 
través de la Caja Agraria, pero sin que en su espíritu estu
viese el de que estos ,créditos· .del;lerían pa.garse luego a. la 

la cual se establece la institución de Contadores Juramen- c) Qué se entiende .por Estados Financieros ; 
tados y se dictan otras disposiciones sobre la misma ma- d) Determinación de cuáles son las normas de auditoría 
teria". . de· aceptación general. 

En 1956 un grupo de contadores autodidactos solicitó al Con vista en las anteriores consideraciones, es necesario 
Gobierno Nacional una reglamentación más técnica Y como establecer una rectificadón de los errores cometidos, mejo
f1·uto de sus gestiones surgieron los Decretos· 2373 de 1956 ; i:ar y actualizar la legislación de·�la contaduría Pública, 
0025 de 1957 y 0099 de 1958, reglamentacio�es transitorias pensar en una futura nacionalización y estableceF defini
que finalmente se -recogieron en 1960, por medio.' de la Ley cienes claras y .concretas para evitar interpr.etaciones err¡¡,-
145 ºqué reglamentó la Contaduría Pública. das. Dentro .. de esta iniciativa se tuvieron· en cuenta los con-
. Esta disposición fue planteada en el l'.teral d) 

. del ar- ceptos jurídicos y opiniones del doctor Osear ' Peña Alza te� 
tículo 69 estableéierido la base de autorizar permanentemente en su ponencia del" 3· de diciembre de 1973 , a los proyectos 
a quienes tuvieren 4 años · en el . eíercicio de los cargos de de ley 94 y 61 en la ,Comisión Quinta del Senado, por estas 

. mayor jerarquía en· la época: Contador Jefe, Jefe de :Con- razones me -permito proponer al Congreso colombiano para 
, tabílidad, Revisor Fiseal u otros equivalentes, ej ercidos por que en su sabiduría lo" estudie, el siguiente P.royecto de ley, 

contadores autodidacto.s o empíricos · Y  teniendo en cuenta por medio de la cual se modifica la Ley 145 de 1960 y s.e 
que a estas posiciones_ llegaba el profesional necesariamente adiciona y actualiza et ejercicio de l a  Contaduría Pública en 
con otros taritos años más de experiencia contable, y además· Colombia. · · 

experiencia en las especializacion�s aficiones o conexas comD 
los regímenes laboral, comercial y tributario. . ' 

No incluía en su espíritu la reglamentación ninguna cor. 
sideración de cierre o· limitación de la autorización, habida 
cuenta de que en ·el. país no había condiciones favorabler:
para establecerlo, y que. seguíamos, aderhá.s, ejemplos de otros 
paises como !Ós Estados Unidos de América, Inglaterra, >\Suiza 
y Japón, en donde aún hoy las -autorizaciones para el ejer
cicio de la Contaduría Pública o Auditoría, se hacen con 
base en exámenes ·y scin ilimitadas. 

· 

Lamentablemente se incluyó una vigencia de 2 años, de
términación que cerró las puertas a miles de aspirantes que 
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por la cual se condonan unas deudas y se dictan 
ptras disposiciones de interés social. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

no cóntemplaban los 4 afios· exigidos en las posiciones esta- Articulo primero. Condónanse todas las deudas que los 
blecidas, omitiendo considerar -1a si.tuaéióri para quienes por parceleros de '1as parcelaciones vóluntarlas tienen contraídas 
uno u otro motivo; no completasen los 4 'años exigidos den- a favor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
tro de la ley. Artículo segundo. Condónanse asimismo, todas las deudas 

· Igualmente se il}cluyó . en la ley un� ambigüedad que per- ocasionadas por los· préstamos de la rehabilitación, heGhós a 
mi tía el tratamiento preferencial y· perjú�cio personal para los · campesinos ·en la época de la violencia a través de la 
quienes no fueran de aceptación· de los señores i:hte-grantes . Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. · 

de la Junta Gentral de Contadores al decir en el . literal d) Artículo ·tercero. Los. parceleros de las parcelaciones volun
del artículo 69 de la Ley 145 de '1960.: "en entidades; institu- tarias de la· Caja; Agraria y los campesino& -que recibieron 
ciones o empresas de reconocida importancia". Si esta · im- los créditos -de. la rehabilitación que se condonan por medio 
pcrtancia no se fija claramente, si no se establecen bases de esta ley, tendrán· derecho a qúe la Caja Agraria y las de
para determinarla, . estamos indiscutiblemente legislando más entidades crediticias existentes en ¡Colombia, les otor
ambiguamente. ' · . 

· · · · · 
· guen nuevos préstamos con .. dei:;-tlno a compra de propiedad 

La Ley i45, regiamentaria del ejercicio público, iguahnen- y al fomento y ·  desarrollo ¡¡_grícola. · 

te exigia pará el individuo titulado por una universidad; una Articulo cuárto. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
experiencia de un año, sin especificar que fuera para efectos Minero, procederá a otorgar las respectivas escrituras públi
de Contaduría Públic.a y es así cómo . un contador egresado cás saneadas a cada uno de los parceleros de las parcela
de facultad, con una experiencia de bajo nivel, ha estado ciones voluntarias que hubieren pagado una mínima parte 
siendo titulado y puede dar opinión sobre estádos financie- del valor de la parcela adjudicada, o que habiendo sido ena
ros; cuando aún carece del· criterio, de · 1a importancia rela- jenada con intervención de la Caja Agraria,  aún figuren co
tiva y el riesgo probable que pueda tener, por ejemplo, la mo dueño en la escritura pública de compraventa firmada 
omisión del examen de determinados docume11tos Y i;egis- entre esta· entidad· y el parcelero cuya deuda se condona. 

· tt'os contafües, la incidencia que sobre los �stados financieros . Artículo quinto. En aquellos casos en que la Caja Agraria 
pueda tener o pudiera llegar· a tener el deficiente control adelante procesos ejecutivos contra los. parceleros de las par-· 
internQ de l<t empresa, etc. · -

· 
. celaclones voluntarias, o contra los agricultores'deudores de 

Por otra parte, las universidades qu otorgan los títulos son, la rehabilitación, prócederá a ·  suspender inmediatamente 
en su mayoría, privadas, y por lo-tanto son ellas. las más in- dichos �recesos levantando. el embargo y secuestro de dichas 
teresadas en mantener al ·estudiante durante varios costosos parcelas y entregará la posesión material al parcelero o a 
sémest1·es;- y no. otórgan o facilitan valídacio_nes a individuos sus respectivos dueño:;; .conforme lo dispone l¡t 'presente · ley. 
empíricos, muchas veces ·mejor acapacitados que los estu- Ar.ticulo sexto. Cuando. en una parcela de las que habían 
d.iantes que han cursado los semest1·es exigidos por la uní- sido adjudicadas por la Caja de Crédito Agrario, Industfial 
versidad, y por tanto, se hacen necesario no pasar por alto Y Minero en las parcelaciones voluntarias realizadas por 
esta situación y establecer un precedente que lo solucione, ésta, hubieren· mejoras agrícolas o de cualquier otro orden 

·El contador colombiano en . relación con las firmas ínter- pertenecient�s a �erceros poseedores �e buena fe,. y_ dicha 
nacionales de contaduría pública . establecidas en Colombia,' parcela: hubiere sido rematada o en;aJ enada, -los duenos de 
ha recibido,.. de ellas la influencia y el beneficio importante las meJoras plant,¡tdas en .e1la tendran . derecho a que se les 
del desarrollo alcanzado por la contaduría en el país, si bien recon?zca su_ v�lor por part� de la C�Ja. . 
es cierto que debemos darle a los colombianos mayor inge- Articulo sept1mo. El Gobierno N�c10nal proce�era a a�
rencia en el mercado en asuñtos contables explotados. por las n:entar gri:i-dualment� el act1;1a1 capital de la Ca::_a de Cre
firmas, también lo es, que el contador extranjero que ejerce dito Agrano,. Industrial Y Mmero, para coml?�nsar los gas.
en Colombia tiene derechos adquiridos que no se pueden tos Y erogac10.nes que demande la condonac10n que s� de
desconocer, .como se ha querido por algunos, en un país de ?reta: por med10 de la presente ley,_ ¡:¡.umento que deb�ra ser 
leyes qomo es Colombia y, además, porqué e_l sinnúmero mclmd� po� el Gob1en.10 e� el proY.e?to de Presupuesto en 

Caja Agraria. · 

Terminada la rnhabilitación, honorables Representantes, 
los habitantes de esas zonas guerrilleras, no pagaron como 
era· natural, .esas deudas. Entonces la Caj a Agraria Jos ha; 
declarado deudores y sujetos no aptos para el crédito, esta
bleciendo una especie de muerte civil para estos miles de 
compatriotas que. habitan las antiguas zonas guerrilleras, ·y 
es justo que la . Nación a través del Congreso Nacional los 
rehabilife por medio de una ley, condonándoles dichas deu
das, a la par que los parceleros de las parcelaciones volun- ' 
tarias. Este es el ,fin de este proyecto de ley que someto a: 
vuestra ilustrada consideráción. y juicio, para que en .este 
momento en que el Gobierno . colombiano ha decretado la . 
emergencia económica, para· buscarle una solución justa a la 
dura vida económica porque atraviesa la mayoría de los co
lombianos, 'nada más justo que el Congreso dentro de sus 
soberanas facultades condon!' las deudas. de las parcela
ciones voluntarias re¡¡,lizada:S por la Caja de Crédito l\.gra
rio, Industrial y Minero, representadas . en cada parcelero, . . 
y las deudas que pesan sobre los miles '. de coloq¡bianos que 
habitan las zonas de rehabilitación y que recibieron los . cré:
ditos de la ,Caja Agraria y que no habiéndolos podido pagar 
se les ha decretado la muerte civil dentro del crédito co
lombiano. Nada más justo, honorables Representantes, que 
salvar por una parte a los parceleros d e  .las parcelaciones ; 
voluntarias cuyas parcelas se les están rematando, dejándolos 
en la miseria, y rehabilitar dentm del crédito a los campesi-· 
nos que habit.án las zonas· de rehabilitaci.ón para, quienes el 
crédito ha desaparec'.do. 

Os pido, honorables Representantes, estudieis a fondo este· , 
proyecto de ley y lo convirtais en ley de la República .. 

De los honorables Representantes, 

Rafael Cortés Vargas 
Proponelilte y ,  autor del proyecto de ley. · 

Bogotá, D. E., noviembre 28 de 1974. 

PROYECTO DE LEY �QMERO 128 DE Ül74 · 

por la m1al se dictan algunas normas sobre Régimen Depar
tamental y Municipal. 

El Congreso de Colomb.:a 

DECRETA: 
de negociaciones con el extranjero i-.equiere la vinculación cada .v1genc1a con destmac10n especifica. . . . . 
con la contaduría pública internacional. · Arti<;:ulo octavo. Quedan derogadas todas las dlspos1c10nes 

·t· ¡ · t · t' 1 , 1 · i. .  d · rr 5 contrarias a lo dispuesto en la presente ley. . Es de ca�1 a 1mpor ancra_ es mu fl.1 l'.- cr�ac �n
n 

e
e 

1 ma
� . At>tículo noveno. Esta ley regirá desde su sancipn. . de con�:idm es tanto col9�b�anas como. :?temacw '."1

1 
s,. Y !, 'Presentada a consideración de la honorable Cámara cte neces�no_ para esto? modificar el espuit!l de le�is �cion Representantes por el suscrito parlamentario nor el Cauca 

a_ntenores en el sentido de. que la contadun1'.' º. audltona debe. doctor 
' · · • ' 

eJercerse por una persona natµral. La practica de la con- · 

taduría por firmás de contadores .f!s tan pres�igiosa en el 
mundo que ha generado un gran ¡¡,uge, ya que según normas 
scbre el funcionamiento .de firmas de .conta<;lores, general-

. mente aceptadas en el mund·o y que nosotros debemos · reco
noc?r, todo trabajo ejecutado por ellas récibe en su proceso, 
cuatro niveles de revisión y respoilsabilidad; se realiza por 
mi as'stei1te de auditoría y es revisado y ¡:.¡utorizado con su 
firma por e! encargado del tral::iajo, por un gerente de audi
toría, y un socio de auditoría de'. Ia firma, situación que 
ofrece las mayores seguridades y garantías para qúienes 
tengan' que· hacér us9 de los estados financiero� así auditados. ·  

. Rafael ·cortés Yargas 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representap.tes : 
EJ . proyecto de ley por la ·cual se condonan unas .deudas y 

se dictan otras disposiciones de interés 'social, que tengo el 
hdnor de presentar a vuestra consid.eración, busca resolver 
dos grandes , problemas , que pesan sobre la gran masa cam
pesina colombiana. El · primero� consiste en que la Caja de 
Crédito Agr,ario, Industrfal y Minei!°o, realizó en varios De
partamentos unas parcelaciones, que-ella misma llamó "par
celaciones voluntarias". Muchas dé estas parcelaciones se 
redujeron a la compra de una ftnca 'que· luego sin haber lle
nado una série de condiciónes· de orden técnico, se les par
celó ·a los campee1nos, que no teniendo asistencia técnica, 
ni . un crédito dirigido, hubieÍ'on de adelantar cultiyos ·en 
sitios que no eran aconsejables, orgftnizaron inversiones im
productivas; en terrenos sin drenajes, sin adeC\taCión y sin 
una planificación agropecuaria racional. Esto hizo que· los 
campesinos no pudieraa pagar oportunamente a la Caja los 
créditos, siendo muchas veces víctimas además !le lo indi
cado, de las grandes innundaciones que azotaron al país, y 
que el ·Gobierno colombiano en algunos ca.sos indemnizó a 
quienes pudieron solicitar dicha gracia,  pero la gran masa 
campesina no alcanzó éstos beneficios, y los. propósitos se 
quedaron escritos. Mientras los intereses corrientes y de 
mora y el incumplimiento de· las cuotas ordinarias acrecen
taron la .deuda en contra d� los .campesinos localizados en 

Artículo primero. Los Gober:hadore.s, los Alcaldes;los miem
bros de las Asambleas Departamentales y de los Concejos 
Municipales., que en el · ej ercicio d.e sus funciones cometan 

'delitos contra la administración pública, o que sean san
cionados con suspensión o destituc'ón a petición- de la Pro
curatluría General de la Nación, por mala conducta o por 
violación di) fa Constitución y las leyes ; no· podrán desem
peñar cargos qel orden nacional, departamental ·o munici- . 
pal, ni- ser elegidos a las porporaciones públic�s de repre
sentación popular durante los seis -años s'gufontes a la fecha 
en que se dictó la· sentencia condenatoria ·o la pr.Gvidenda 
en donde. se le sancionó correccionalmente. 

Una norma generalmente aéeptada en el mundo y que 
. eil Colombia n o  J:i.a estacte siendó · obs·ervada por· no existir 

legislación que claramente lo exija, es la de que toda opinión 
sobre cualquier l;'\stado financiero o trabajo de audítor.:ía rea
lizado por un Contador Público, debe siempre estar sopor� 
tado por papeles de trabajo elaborados por el contador, los 
cuales si bien es cierto · son ·de su exclusiva ·propiedad, t1,1.m

·bién es cierto que le sirven, en .caso necesario, para compro-. 
bar el trabajo rearzado; los elementos de juicio examinados 
y la extensión del trabajo o pruebas que considere necesarias, 
en las Circunstancias, en los casos en los que las autorida
des o situaciones especiales lo exijan, en consecuencia, se 
hace necesario estaolecerlas legalmente. 

Se considera necesario e indispensable convertir la Junta 
Central de Contadores en un organismo en que con una 
debida representación de los contadores y con · la elecci.ón 
de sus representantes a través de congresos nacionales de 
contadores público;¡, desarrolle, impulse y -tecnifique la pro
fesión en el país y· con funciones y responsabilidades clara
n1ente establecidas. (Ultimamente esta oficina está legis
lando por decreto lo que seguramente originará demandas 
para terminar con las arbitrariedades) . . ' ' 

las parcelaciones voluntarias. · · 

La Caja Agraria sin haber hecho un estudio socio-económi
co a fondo, no entró a- analizar· las causas que obligar.on a 
los campesinos que ocúpaban las parcelaciones voluntarias 

· A la misma s anción se harán ací·eedores los funcionarios 
y miembros de las corporaciones . anteriormente mencionadas 
cuando resulten .  condenados a pagar perjuicios los' Depar- · 

tamentos y los Múnicipios por actos notoriamente .violatorios -
de l,a cónstitucíón, .de las leyes, de las ordenanzas y de lós 
acuerdos, en juicio.s adelantados ante la jurisdicción conten- '. 
cioso-administrativa. . 

Los Tribunales dende se haya . adelantado el respeéilvo 
juicio harán tal declaración de respofisabilidad y ordenarán 
repetir contra él funcionario o los miembros de las corpora- . 
ciones que resulten responsables. 

, 
. · , 

ArtiGúlo segundo. El período de los Contralores Denarta
mentales 'que deban elegir las Asambleas en el año de. 1977, . 
co:tnimzará a contarse a partir ·del 19 de enero de dicho año. 

Para los efectos de las elecciones de que trata este ar
tículo, la Asamblea Departamental deberá hacer la elección 
en la última. semana deí mes de noviembre del año inme
diatari1ente anterior al dé la iniciación del período legal; 

Si· por alguna circunstancia no· se .hiciere la elección, la . 
Asamblea Departamental en las sesiones ordinarias .Sübsi
guientes pgdrá elegir Contralor por el resto del .período legal. -
Está m�sma regla se aplicará a fas elecciones que l� corres
ponda :hacel" a los Concejos Municipales. 

El acto de la Asamblea o del Coricej o _que no se reaHce 
dentro de. las prévisiQnes d� este ártículo será nulo y suscep.:. , 
tible de suspensión provisional por el Tribunal Administra..: · 

tivo. 
· · · 

.,C.. 



' '  

.J. . 

. ANA�ES DEL GQNGR�SQ 

: .A,z;tí.culo tercero .. . Los Go)?ernadofos y los �lcaldes. qu!'. ·\l.º 
pre.Senten en el 'terrilin,a !egarante la Asamb�eª- �epai:tamen-· 
tal· o ante el Concejo el c'orrespondiente.  p'royecfo de ·presu"

- pi.ié.sto de"r�ntas· y gastos, incuiTirá en causa)."cte· -ma!a; C0).1-
dÜct'a;· y Ia· Proéur.adurí.a Gen.eral .de la. Nac;:ió:rJ. ppdr� soli_citar 

. ia "S.u.spenslón o. la destitución del .funcionario que. hub;ere 
fo,cu.rrido en cjicha fálta. , · 

Articulo cua1to. Los funcionarios del orden departamental 
y municipal que tengan por ministeri_o de l¡¡, Constituc�ón o 
de la ley p0>ríodo fijo y que sean c;ie . e!eccián · ¡:¡or las -".\sam
bieas l:iepartaméntales' y los CónGejos; no podrán . ser rémo
vidcs de sus cargos durante dichq .¡:¡eríod.o sin_o .. a ·�O.licitud 
de la Procura.duría p:eneral · de" la Nación" o por. autoridad 
jt1.di9ial, por las causas P,revistas ei;i Ia:,s �eyys. · 

CJJ_a_ndo lf'S A,'Sa�l;JJ.f!a.s o <;::opcej9.� J:!rq¡;.e_cJ.'!:.I}� c_c¿l)._t_r� _ _l_o il}
dicado en este artículo, sus miembros incurrirán en el delito, 

,di? ah.uso d.e: auto�·id,act. ACÍerµás, tales actos serán _susceptibles 
ºde smp<'nsión provisional en. los juicios de nulidad que ·Se 
adelanten a11te la jurisd,iQcí.ón. 9ónte1}CiQl¡P-!l-9.minist�ativa. 

A'rtíctllD quinto. Esta ley i:e�irá á partir c;ie su sap.ción y de
_ roga: todas las disposiciones que le sean contranas. 

Presen'tádo a· la ·coflsidetación de la horió'rable Cámara, por 
el suscrita - Representante · por la Ciréunscripción El�ctoral 
de Córdoba. - � ' 

·Fi·ancisco, de- la O.s�a, . Alfonsi>. de. la É,spriella E, 

Bqgotá, D. E., úovi.embre: 

Honor�b)es. Re¡:ire:¡en.t¡,\ntes : 

Lu.ne.s 9 c!.e diciembr� de 1,�7 4, 
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E I N F O R M E S  

�ef9rll1?;tc.-io del ,artícuÍo · 11.3_
' iie' .la. Constituciól! Nacional .. · 

PONENCIA -SOBRE EL PROYE�TO DE 
LÉY . NUl\ÍERO. .46 :C,E 1974 

. El Congreso . de Colombia' 

DECRETA : 
"por la cual' se dictan -normas sobre, creación v so�tcnimiento;: 
de Saiacunas . para los rojos .de las trabajadoras en el sector · · 

privado". 
El artícu. lo 113 de Ja. Consti.tlic,ión �u.· edará, así : · ..,, Hpno.rables Rep1·.esfntante3 : Los miembros del Congreso tendrán durante todo el pe-

·ríodo constitucional respect.�vo el sueldo anual Y lo,s gastos - -El proye::to. de ley que nos permitimos wmeter a la consi
de .representación qui;: · determine la l(O)y. sia�ración y decisión de Ja honorable Cámara de Represen

Tanto es.tos1_�omo l�s J?restaciones sociales. ds. l?s miem-. , tantes, responde · al propósito_ firme. que tierie el Góbiern.ci, 
.bros <Jel Congreso seran iguales a las de los M1p1stros del• Nac;onal de contribuír dentro de· su política de estabiliza
Despacho. · ción y justicia social; , a la solución de 103 gra'l'es problemas 

En. todo lo _que se relacione -COJ:l estas m.aterias no se' hasán. que afeetan a Ja familia. colombiana y en especial a lOi> niefectivos de ninguna manera .los· auinent?s sino .de.s¡més <;le '-ñcs de las ·clases socio-económicas mas desprotegidas, quie- . que hayan 9esado en sus funciones los .nnembros de )as _ Ca-. nes justamente re·quieren el recono.::imiento de Jos derecho3 
maras eq que: hubiere sido votada la. ley. . qÚe tié nen como seres humaños, para poder desarrollarse 

Los. Presiqe�tes de tas Cáma.ras. o 'de las Comisiones en física · y merí.talm�nte y .servir. luego en forma eficiente a 
receso del Congreso, llamarál_l . a los suplentes en los Gasos sus comun'dades y a la sociedad en general. · 

·de fa1tas absolutas o tempon¡.,les de . los princip.ales. _ . Po.t 'iniciativa plausible . dé la. señora Ministro de Trabajo,  
.Presentado a la eonsid'era_c;ión de la honorable. cqrporació,n se prn:i�:n. en práctica deberes del Estado que se hallan con

por el suscrito Repi;-e.s1mtar¡.te ·p,ar la C.ircunscripciór¡. :Elec- ·.signados en la: Carta Consti.tucional, al crearse centros de 
toral de Ó¡ndinamar.ca. atención integral para niños que no hayan ilegado a la , . . . -

Héctor Chai;ry SB,IllP.C<I'. edad �scolár, hijos de servid.ores en lo.s sectores púl:?_licos y 

Consuelo Lleras de - ZúÍeta, 
· TuHo. C:?evas, Jcrge · Ca�rillo, 
G�itán, S.a.l)luel · Grisales. 

Priva,dó; de. -ti'abajaP,ores �ndependien.tes y aun de padr"s 
AJi,elanlo , i¡:oi:ei:o Be�a,vi.ª�_s,, que e,stán. abocad.os f!.l. qesE:mpleo. , 
Alvai:o E. Jy.lendoza, Gloria · Se realizan y pHfeccionan de este modo preceptos legales 

EXJ;'OSICION DE. l\10'J;'IVOS , 

y cpnstitu9ion.al.e� que ha;ta ahora. lf.an ,sido letra muerta y 
se �.cneri en marcha programas• int"grales de. protección y 
'(t.siEt�cia, c:lirigidos a seres tan indef�nsos como son Jos 
niños para. quienes, de común acuerdo el gobierno, los tra-

- Señor Pr�sid�n,te, honorables Representaµtes : ba.jadore.s y los emP.resarios, van a aunar ahora .  esfuerzos 
J¡:J . te¡¡:to �el proyecto d,e leY· qµ� m� P�i:m_iJ;o, l?PII}.eter a la. · con el objdo de garant'zarle.s un real bienestar y mEjora-

ilustrada consideración c;le ·rnil? .distingu_iP,9s col�g:g; estª- di-., . La fijación de lo_s emolumentos a los · miembro::; del _Con- miento, en fun::ión del futuro . desarrollo económico y social 
rlgido. fundamentalrri.ente a ppner ord_en en l_as a?_mi.nistra-. greso ha sido tradicional. ' e  invariablemente un problema del pajs. - -' -
cionf,!s _ge lo;; Departamento� Y de �os l)O:up�cip�os qu.e, como traumátic,o con·impl'caciones negativas en Ja, opi_nión pública Los · serv!dos pxopqestos por esta ley van dirigic;los a los ;s.e .hlJ.. P.Qdi<;lo, �ops�a,t:p: e� e�tp¡; .l!ltJi,nc,>l¡ ,9Ja�. tl.f!..I}, �ig_q vi_c-. colombiana. Tanto parlamentarios como tratadistas encuen-. I:lijos menrn,es , de .todcs los· trabajador.es, sin distingo de mí,timas de hechos �r�1trar.1os, los cuales . seguramente s,eral) . tran difícil conciliar Ja: necesaria independencia qe la Rama ll)ero, ni sexo, de los servi!'lore.s de . empresas públicas o. prideclarados y repnm1dos por. las autogtj._ac;l,el! .-c�r_i.te;:l<?;.O;SQ.- Legislativa, su. dignidad misma, con el: deter'.oro en su pres-. vad01 y _comprenden urin atención integral• durante el peac:Iminis,trativas pero coz; �¡ consecuente perJUJCIO de lo& tig.io que· Je ocasiona el ser la única Rama del Poder Pú- ríodo mas vuln�ra.ble de la. v:ida, que va desde la gestión . fiscos. d� las, entidades pu.bllcas. blico que. está obligada a autoseñ¡¡,larne sus asig11aciones. hasta . los 7 años ,de. e·dad. 

· Son ' ciertamente f!'ecuentes los casos de condenas- a los Esto. ú�timo aparece. como un privilegio .antipático y exclu-. Las carencias nutricio¡1ales, afectivas y sociales, p,rod,ilcen . 
Depa1.:tamentos y ;, los Municipios por de.terminac'iones no: sivo, .sin émbargo cualquie¡' fórmula que tienda a entr.egar.le . ., ei;i el niño lesiones irreversibles, que. le impid.en alcanzar su 

< tóíi;a,mente ·ilegales de· los Gobernadores, de los· Alcaldes y. a otra. dicha atribución podr.ía. prestarse a Peligr.os ' institu-: co.mpleto desarrql!o físi.co_ y mental, de ahí que el In.s.tituto 
de las Asarribleus y ··concejos-, ya sea por- destituciones . . de cionales· 'evidentes, y aJ. parecer insoslayables dentr.9 . de la, Colombiano .  de Bienestai: Familiar haya . asignado ; en. !'µs 
funcionarios. sin. ,fundaniento legal alguno o por aGtos admi-; actual ·conformació11 · Bstatal. · program¡¡,� la, mas erevada priorida,d a .  Ja atención integral 
nistiativos . que, .·por · no habe1,se sometido a los requisitos . , La Constitución de 1886 . adoptó por eso con sabiduría in�. , del: niño .menor. de siete. a�9s'. · 

. . previstos en Ja.s leyes, generan respon�_abilidad a nuestro& negable una norma ·que se. enTáiza en. nuestra ·primera· Cai:ta _ A.qui. honor.a.J;:>les. Repre3ent01nt_es, s1,1rge P.Qr priqiera v:ez 
Depaúta1úentos y Municip'.os. diCtada en· Cúcuta en 1821 :: que ·los ·aumentos en materias de dentró del contexto general, Ja. desig¡1¡¡,ción para efectos. de 

;_ · Estas , i:eflr;:xibnes Sirtie1·cin d.e motivo p;a,ra qµe el su11c¡:ito. dietas y gastos de. representación .. no se hagan efectivos sino. re.::auqació_n y - funciona1J1iento ágil de Jo que "se QrOPQnE·. 
considerara : d,e a.Ita coi;iveniei;icia pú)J!ica· qui;) el; C�¡pg�e�o se después de que .. hayan ·cesado en sus funciones Jos JT!iembrns, S� trata del Instit1,1�.? Colombiano. de. Bier¡estar F¡¡.i;n_iltf!..r.  
ocui:i,a.ra · de · legislar sob�:e . el a,sm)to, med.ian�e- u_ni¡, .  sene de . . de la legislatura en que �hubiere:q $ido votados. ·Esta norma ¿Y- por. qué exactamente . Bien�.star- Faqiili.::irT · 

normas que tienen carácter eminentement� prev:entn'.O, pues, fue trasgred'da con distintos expedientes como el de elevl'J,r- ¿Cuáles.: las .razones para ,que . la a.cción proye13tada es. C!J.
. !l..l .cóiiocerse por qui.ene:¡· ppter¡.¡:ialiner;it_e poJii;í�,n .incup;ir ert las 'asignaciones de otros funciónarios o'. dar interpretaciones na,1ice;.poi;, esta 1institución y no por las. propuestas origip_al-
, violaciones de Ja ley, le� evita1:ía actuar co� l�ge¡;ez� e 1rr.es- aco¡:qoda�ii:ias a. lo. q1;1e. d�_be_. entenderse por lf!: expr.esión: merite en e_l Prpyecto ? . . · 

ponsabilicl,ad. · legi�a�Ul!a; pero J),en:nanecí¡¡, en la Carta, a pesar dé todo, , SenciJ!amente porque en la, filosofía de e�a entida,cj, en 
Los · ejemplos.. recie_nte_s sol:¡re desti�ucip_nei¡ qe ' con.t�alores hasta 1968. ' · - · el· acopio. de datos que posee, en . la acción . apostólica que 

. departamentales s :n llenar los requisito.s se�¡ilados �n , las. En ·la �·�forma constitucional de 1936 se estableció el sueldo v:i,ene · de3arroúando, en' la .no · Pºt . silenci.osa. a.::c'.Ón ine_
, leyes - son ciertamente . elocuentes. Tales empleados pub!Icos anual de los parlam.eritarios que dio lugÚ a intensas po- nos: digna de _e¡:icomip, encont!'a!llOS . el engranaje per

. son ·ae · periÓdo 'fijo, �or -m.artdato; d_e. !� qonsti.tué�ón, Pero, lém'cas, hasta. que · en 1945 un- acto. legislativo estableció la fecto, .en.ti:e lo_ .qt¡e deb.e . se.r , una prospectación prá13tica 
con ·¡:iretexto:> · de lf!. má!¡ v�ri_ada picaresca, P.ÓIJ,tica, aparecen r.emunera;ción por sesiqnes. El .  Plebiscito _  votado en · 1957 10 para la. plena .realizáción del hombr:e .com() tal, cte-?!ie sµ _ . · 
sorpr'ésivamente remo:vidqs de sus cargos. El fun_ci.om1.�·ip ile- r,eiteró exte_n.diéndoló a - las Asaínb_leas Departamentales Y. oi:_iginalida�:l, hast;a.. su·. mµcrt�._ CQr�os nos quedamos conside-

. galp1ei1te: de'splazado · seguramente 'será restabl��i_d,o en· s1;1s. descartando . expresamente el "sueldo permanente". rando apenas la a:tención ' expresa .hasta los primeros siete 
' der.echos· .después de · adelantar la ·correspondiente acclon, año3. _La ·esperar¡za de qúe paulatinámente 'Se progrese en 

ante Jos Tl'buna,les, pe1;0 qu,eda · 1a graye sec;uela del - pago Finalmente, la reforma de 1968 derogó: la norma que se este aspecto. vihl_ para. el, país, sal;>emos que no está ausente 
de- los perJ·uicios sufridos poi" el Departamento o por el .Mu�. remontaba· aJ. propio, origen'. de nuestra vida constitucionai de tq¡J,os· nosoJros, legJsl.adorfS ocasionales qµe estamos . dan-.según la cual. los ·mismos pÚ!amentarios · que · .votaban loi d t · t d 1 · t · · d · 

r:i.�<::iP.i.O. 
· . · 

. . 
, 

. . . .
_ . ? respu_e:. a. a. inqme u es argamen e· aca.nc1a as, as1. sea . Así sucede en otro_s casos, Y el funcwnano o el miembro aumentos no debían usuüuctuarlos ya que coino lo exprnsara en la esqa.Ia mjµ,ima que s�· propone. . 

de Ja corporación que participó en el ac_tº_ i,l_eg�l y muc;h!J:S Jo.sé Maria Samper en el 86 Y. lo comparto:· pleri.ament-e : "Si. El Instituto de Bienestar. Familiar, consciente de su grave 
· veces delictuoso, se ampaq· por una . aberrante impunidad. en justicia consideran que deben ten_er mayor remuneración i;espon.sab!lidad,· mii:a ··a¡ _hombre como un todo, con ·sus 

Por .eJio. se justifica,!} · 1as mectidas drástic;as tomadas en el: los l.egislactoz:.es, qµ!l la- · deéretel'! así pa_ra los. que. han qe atributos y sus derechos inalienables, particularment�· en la 
artículo primero de_l proyecto, ciue p1;ohip,e al; fu_ncionario sucederles, mas no para sí mismos". - . 

. , ·- infapcia, se rcquiei·e e3pecial atención y <;:uidado. · cuidado 
· incu>:so. en el delito o en l.a �alta, cof:ltr::i fa actministi:ación De esa' manera se encontraba urta. scil_uci.ón pragmática, y . fís'.co, proteoción nutrk'.onal, estimulación síquica., protec
_,p�1)Jljqa, SE;l'. , el.e

.
gifl.o dUJ'.ante el� térmi110 �e seis. a.i?-.os · a los, ética al niismo tiempo, qm� permitía mantener en el Con- ción legal, acción educativa .. Y va mas allá, hácia- la fami-

cuerpos . de eleccJOn. popular o desempenar f,unc1ones. del greso una' 'potestad, en estr1cto sentido administ1;átivo, que lia. . ' 

ordeú nacional, departamental o municipal. faculte el acceso de personas con modestos ingresos, ya que DatDs alarmantes nos indican que ce!'Cª .del 90 por cierito 
cómo ha sido p1;etexto a!egacio:. por.- los mie1J1b;ros de las resultaría a todas luces inaceptable que solo la tuvieran· de- de Ia población cp1ombiana _ tiene ·ingresos inferiores a 

.asari'íbieas ··qué los elec'ciones · de· doñtralor.es tienen¡ que ha-. terminadas personas po:r r�zón de sus r�,ci.irsos económicos. $ 2.000.00. mern;.uales lo cual contribuy.� a la persisten-
. ' cei·se · con diez ni.eses. de a;nticipación ppi: cuanto. el P.er:í_odo, El proyecto de acto reformatório de la Constitución que cia de gra,dos avanzaé!q3 de desnutrición y de privación ·am-

lega¡ solo se !nic'a. cad.a dos años, el 19 de julio, según la: presento a su consideraci9n pone en vigencia otra ve;¡1 el biental y materna en un 20 por c.iento de la poplacióh in
_ Jey ; 'en el artículo - 29 se d)spóne que el. período de 19s, con- viejo Y" Previsivo precepto c:lerogado en el 68, lo refuerza al· fantil, 'es decir en ce.rea de .un millón de niños, ya qué los 
, , t,ralcires, a partir del año · de 1977, se debe contar a P,artir añadir que ."en todo lo que se i:el;a._cione" a dietas., gastos. de  esca.sos re.'.!ursos eéonómicos . no le.s permite cubrir sus IlliLS 
· · dei 1'9 de· 0ne;ro d.91 .mismo -año, y s. e. · or.dena que las as . .  amb.lea$._ es·enciales necesidadES. Los - hechos. anteriores se traducen ' - represent.ación o prestac'ones social�s "i:io se ha_rán ef,e(!-. · - . . - , . veriÚquen ias ·elecciones la última �emana del mes de no- tivos los aumentos de ninguna manera". sino después de en Ccloml:Jia no .sqlo eri la 11).Uerte. de un centenar de niñqs 

vierribre del . año inmediatamente anterior al de la inicia-. que hayan C!Jsado -en sus fúnciones los· miembros. de !'as c.�.- menores de cinco a,ños cad¡¡. día, por efecto de Ja desnutri-
,ción' del. respectivo perioc;lo legal. - · · maras e_n que se hubiere yotado la ley, evitf!,nd_o �_sí ctrnl-.. ció!i y la· infec�ión, sino también, en la pérdida 'de un 15 

_ · - Poi·· otra· parte, �e pí·escribe en el artículo 39 qu_e los Go- quier: inte:r:pretación sobre 10 que el térmfüo "legislatura" por ciento de su capacidad intelectual en Jos niños desiiu
· bern·acio.res y !'os Al�al��s no pu.eden dejar de presentar .. los significa, y- cerrar¡.da la puerta a cua.lqu'er intento de ·utilizar tridcs que legran sobrevivir. Esta alarmante situar::ión: lléva 
. P,roY,ectos"de presupuesto qe,rentas y gastos a· la.s .re_§pectrl(aS aumentos a miembros de otras Ramas del Poder para. exten- a un. graye deterioro del capital_ ' hm:nano del' paí.s y plantea 
' éorporaciones, sin que t�;t hecho sea causal de ma,Ja, conduc-. deÚÓs a · los legisladores. Se r�itera con - la expr-�iqi�- "d!l- un serio. o):>stáculo para acelerar su de.:jarrollo económico y 

ta. Ésta medida, también drástica, tiende ª· terminar con_ rante todo el período constituciona_l rés¡:¡ectivo" que no pu,ede social. · · 
, la. desviada actuación d,e que en aqµellos_ Dep:artamentos .o habe,r asign_aciones distintas en su transcurso. Por otrá _parte, . debe .reconocerse _que los se,rvicios que en 

· - Municipios <especialmente en los últimos) ,  donde · el jefe. · este caIJJ.rio se prestan actualmente en el país, son incomple-. de Ja administración local no cuente con una mayoría, éste, Al fijar el articulo propuésto cjue tanto las · dietas, gastos tos y se hallan dispersos e incordinados, de ahí la, ne.::
.
esidad 

asuma Ja conduCta de no presenta.r el presupuesto para . que de représéntación como prestaciones so�ialés de los par lamen- de :e�t:i.blecer ambiciows programas d,e atención int�gral_ al , :.rija· el del año 
.
. inmediatamente anterior. 

· tarios serán iguales a- las de los Ministros del D.espacho se mtinor', se pongan . en marcha dentro de un vE:rdad�ro siste-
Aunque una interpretación correcta de la Constitución y. reemplazá la expresión utilizada en la . reforma del 68 de ma nacional de b'.enestar familiar .  

de la ley llevarían a la conclusión de que las éorporaciones· que "no podrá ser superior", que resulta menos clara Y no El Instituto colombiano. de Bienestar amiliar es la ageh-públi�as -distintas a· la_ Cámara, la cual sí tiene '1a atri- impide que sea inferior, siendo ostensible que por--su rango cia· del Estado qu_e recibió :Por ia
. 
'[,ey 75 de 1968 la respon- · bución especWca del adelantar -juicio a determinados fun- Y funciones deben equip.ararse. Además se mantiene la ini- sabilidad primordial de proponder· y contribuír .a la protec-. cionarlos públicos-, - no están investidas de 'com¡:¡etencia; ciativa- parlamentaria para fijf!,r los emolumentos pues .sería ción del menor y al mejoramiento y estabilidad de la para- destituir; por vía de sanción, a los contralores depar-. contraindicado _ eentregársela al Gobierno,. famiiia, · por lo. -cual dEbe ser · esta Ja entidad · que asuma,. la tamontales que son funcionario� con períodÓ fi}o, he éreíd0 Pienso que de esta manera, se despersonaliza un asunto prestación· de tan . importante como vital servicio social. ; pei:ti.nente de todas maneras redactar. la disposición que lo� que no debe adquirir caracteres personales y que está afee- Cabe destacar que el Imtituto cuenta ya con una estructura declare Y que tipifique tal hecho como "abuso de autoridad�'. _tando seriamente el prestigio del- Congreso. · - . técnk:a. y administrativa que cubre todo el país y abarca las Por lo demás, . espero que la particioación de los CÍistin- áreas de protección legal, nutriciói1 y promoción soc•'.al. guidos constitucionalistas perfeccioneñ esta iniciativa que, Héctor Charry S�mper Tiene además, amplia ·E,xperiencia en Ja organizáción y fun-repito, e.stá inspirada. en altos motivos de conveniencia pú- cionamiento de este tipo de servicios y · un personal sufi9ieh-blica. -¡ Bogotá,' diciembre 3 de 1974. temente capacitado . en salud pública, nutrición, pediatrfa, 

�eñores Representantes, Consuélo Lleras ele Zuleta, Abélardo For'ero Benavicles, 
Tulio Cuevas, Jcrge , Carrillo, Alvaro E. Mendoza, Gloi;ia 

Francisco ele fa Ossa, Alfonso de la EsJ.Jriella. G;.ütán, Samuel Grisales. 
i ., , 1.I:'> ' ' • l '  

pyericultµra. enfermería, psicología, trabajo social, psicope
dagogía, defensoría de menores, admipistración social y arqui
tectu.ra pará atender los servicios propuestos, en sus diversos 
aspectos de cuidados físicos, nutrición, estimu!ación psico- -

( . j  'J. ;. - �· 1 · 1 ·-: � : 1  ... . � :;:. � ·� ' ,L f ; :! ¡�. : ·,· J,:;. �t 



_lógicB, y recreación p2xa los niños y en lo.s aspectos· educat!-· 
vo.s p3.ra n :ños y· madrns. 

· · · 

En wnsecuencia, · el proyecto de ley que estamo3 funda e 
mentando, busca gar�ntizar el adecuado -desarrollo de la 
pcb!s.ción menor de 'J· año3 , . reconociE:ndo que e_l hombre e s  

· no solamente . el fin úl�imo del · desarrollo d e  u n  p aís sino 
también el medio mi.smo para }ograrlo. . 

m proyectn, de ley ¡)r-opende por el fÓrtalecimiento de la 
famfüa, mediante servidos que permitan a todos sus miem
bros cqmplir ló·s di.st'ntos roles que .les _imp·one -el act!lal 
de.san-olio económ'.co :y .social del país, y evita el estado de 
abandono parcial que sufren les niños, cuando por . diver.::
sa.s ·causas l a .  madre debe trabajar .fuera del hogar, ya que 

· el ingr_eso familiar se supEd:ta con frecuencia a su a,:itividad 
!ab0ral. 

·· 

· Para que el p.royecto sea operante, se estab�ece:- un sistema 
· de copa1 ticipación en· fo3 aportes_, consignados en el artículo 
segundo, . en el cual rn -c:rdena _que .todos los patronos y enti-
dad.e;: . públicas y_ privádas,- destinén el 2 par cientó de su: 

· nómlna mensual de salario para que el Inst;tuto Có!ombia
: no de Bi<,nestar Familiar atienda -a la creación y sos teni

miento de esta clase de centros destinados a prestar aten-
. 'o.:ón integral a los niños menores de siete ·añas. -

· 

En realidad no se trata de uµ nuevo gravámeñ pa.ra los 
empleadores, pues la oblige,::ión de atE·nder a'lo.s hijos meno
res de -los trabaj adores ya fue· est:iblrcida por la ley. E)e 
det"rmina ahora el m.ecanismo adecuado para· que este 
servicio púe.da presta.rse y utiliza·rse- r·n debida fc.rma, con 

. el apm te sol idario del E:ot :ido, el sector pi"ivado ·Y los pro-

. pío¡¡ benPficiarios . · . 
· 

Se prevé én el artículo. cuarto tanto la continuidad de los 
servic!os que se vienen prestando .a la población menor de 7 

. año.s, como su incorporación a las no�·mas que· establ ece la 
presente ley. 

Como los servicios considerao1o'3 en la presente_ ley r e·pre-
. sentarán · una muy alta erc:gación para el Inst.ituto C olom
biano · de Bienestar Familia.r, en el artíéulo quinto se in
cremer:tah sus recursos con la recuperación del nivel de los 
apmte> con destino a los programas de nutrición, como par-

. tlcipación sobre el precio de ve·!\�ª de la sal, prevista por l a  
. Ley 7 5  de 1968. , · · 

En el a1 tículo sr-x.to .se establece - un fácil· m'ecani�mo de 
recaudos de los fondos que pondrán en opera·c·!ón los pro
gramas y servicios cons iderados eri. la ley . 

Con . el · fin de ásegurar · que los servicios de:- atención in
tegral a lo.s n iños ri1eno:res de siete años lleguen a la pa
blación mas vulneráble desde 103 puntos de vista económico 
y scciaL f.l, ar ticu'o séptimo háce exten.5ivos tales servicios 
a: los hijo.s ·de los desempleados, contribuyendo en esta ior
m�. a al iviar üno · de -los más graves problemas que sufre el 
pais . . · ,. . · · . 

En el artículo octavo '.Se provee la supei;visión y vig'.lancia 
de la inversión de los fondos por medi_o de la acción ,�oa.rdi
nada de los Ministerios de Tr¡iba.jo y S eguridad Social y de:

. S�lud Pública y dei Instituto Colombiano de Bi!;!nestar Fa
-.miliar, asi como, Ja participación de quienes . contribuyrn 

con sus apo1tes desde los sectores empresarial y oficial, re-
pre5·entados po.r sus correspondientes a.sociaciones gremiales. 

Para concluir, se propone la derogatoria del' artículo 245 
del Código' Su5tantivo del· Trapajo a fin de --que en su lugar 

· se dicte esta ley ,que amplía el criterio de ··protección a los 
- 11iños y a la familia colombiaiia y Jo extienda a nücleos mas 

amplios de población. , · 
· Esta

.
mas firmemente conve11ddós ,  honorables _ Represen:. 

tantes. que la aprobac·'.ón de la pxesente ley- haprá de piler 
en marclia en Colombia una de las mas efectivas h�rra-. . · mientas de j usticia .'mcial que permitirá al presente Gobier
no cumplir su pi·opó3ito de a tender en forma déliberada y 
prioritaril'! a. los n illcs y mafües de las .clases mas desvalidas 
y a la vez acelerar el -desarrcllo . nacional, al prote:-1?'.er el . ca
pital huma,no que es la base -del futuro .progreso_ ae pa1s. 

Aquí radica el prob!ema que tenemos que aboc-ai:. y .resol
. ver e "ir resolviendo -.�asi precipitadamente todc.s los que en 

ne.more del· pueblo nos empeñamos en reivinqicar al hom-
. bre. · 

Nuestra responsabi!ldad no termina, mientras a nuestra 
nÍñez la tengamos sumida en las tinieblas ,del mas· absurdo 
desamparo. . . , 

.Juan XXIII, ef Papa Bueno, señala patéticamente al orbe 
esta situación : "puede decirse · que los problemas human.os 

. de al o-una imnortan cia, sea cual sea' su contenido cient:ífico, 
técni;o, eóonÓmico, social, político o cultural, preseiltan di-
mensiones mundiales". · 

· 

. Y Colombia, honorab,es -Representantes, no · ,s desafortu
nadamente la excc¡:Gión .  Todos, cual mas, cual m enos, te
nemos una: ps.rte )ie · esa r�sponsabilidad; Así se ha entendi
do, aunque no con el énfasis que debiera. serlo, tal-situi:ción . 
Y- pm· eso Ja mujer e�tá presenté E n  esta g-ran _cruza�ª·. 

Han sido Cecilia . de Lleras Restrepo, Mana Cnst111a 
, Aran-ge -de Pastrana B orrexo _y ahora Ceci1 i� >Cab allero de 

López, en rcpn,sentación ele la mujer _colombiana tod�', rr;a
dre trabajadora, heroína olvidada, qmenes han contr.ibmdo 
.mas que· con .su influenda ·coÍ1 su amor maternal , a p1asmar 
no1· medio de Bieneó.tar Familiar esta._ g1:an bat alla p oi:: la  
niñez, sin medios económicos suficientes. , 

Otrns entidades de benef.:cio común, .realizan ctra labor, 
en 6h:os eampcs y pa.ra 6tro.s fines. De:-jémosla? qu(' cum

plan,_ hagár:nosla.s cumpli r y espere�os confiados en �u ser
vicio a la comunidad , por e.s<o tamb1en mandato claro de les 
traqajadore;¡ que genernsamente con �o.s em�l_eadore_s re
nuncian a cier-tcs porcenta.¡es en benef1c10 de l a  famll1a co
lombiana. La gran famili-a cc:Jombiana cuya esperanza e".'tá, 
tiene que e,tar er:. su rüñez que ·_ es l a  " promirnria juventud 
del maüana, en la medida que nosotros la dejemos ser. 

Lunes 9 de ·diciembre de 197 4 

Expuesto lo ant"rior, preponemos :  
Dese primer debate al · proyecto de ley número 46 de 1974 

"por 'el cual se dictan normas sobre cl·ea-::ión y sostenimien
to de salacunas para los hijos de las trabaja.doras e n  el sec
tor privado"; con las modificaciones· propuestas en pliego 
aparte . -

· 

Honorables Representantes, · ·· . ·'Tulio -E. Cuevas · R., Ignacio Lomloño lJribe 
PLIEGO DE MODIFICACION,ES 

El tít.ulo quedará así : . _ 

Po.r la cual se dictan normas sobre la creación y sosteni
mientO · de centr-os de atención mtegral al -preescolar,, para 
los hijos de emplt:-ados y trabaj adores de los sectores püblico 
y privado. · · 

· El ar4ículo primero · quE·dará así : · 
J\rtí�Ú!o" 19 Créanse los centros de atencióI). integral al 

preescolar, para los hijos menores de ·7 años de l os emplea
dos públicos,_y de los trabajadores oficiales y I_Jrivados. 

El artículo segundo quedará así : . · Artículo 29 A partir .de la vigencia de la presente ley, to-· 
dos los· pat.ronos y i;;ntidades púb:icas y privadas , <iestinarán 
el dos por ciento · ( 2 % )  de su nómina mensual de salarios 
para que el Instituto de Bienestar Familiar, atienda .a Ja 
creación y sosten itnfento de centros de atención -integral al 

'preescolar, para menores de 7 año3 , hijos de empleados pú-
b!ic()S y de trabaf dnes oficiales y privados, . 

Pa.rágrafo. Los Centros de atención integral al preescolar, 
que se crean por la presente ley, harán parte de un sistema 
nacional de bienestar familiar,_ y tendrán el caráde11 de ins
tituciones de utilidad común: Quedan' incluidas en la 'deno-. 
minación a que se refiere este artícu:o, las instituciones que . 

_ prestan servicios de sala-cunas , guarde.rías y j ardine.s infan� 
tiles sin ánimo de lucro, los ).::;entres· comunitarios_ para· la 
infancia y similares. · · 

· El a�·tículo . tercero quedará así : 
Artículo 39 El . porcmtaje de que trata el artículo segundo 

se calcula.rá sobre lo pagado por conceDte> de salario, con
forme lo describe el Código Sustan_tivo del Tr.abajo �n su ar
tíeulo 127, a todos !os . trabajadores del empleador en el res
pectJvo mes , bien sea que ·el pago ·se efectúe en dinero o en 
especie. Los. salarios" pagados a extranjel'os que . trabajen en 
Colqmbia también debei·an in:::lúírse aunque los · pl'\gos se 
efectúen en moneda E'xtranje.ra. Toda r emuneraCión que se 
.pague en moneda extranjera,. deberá liquidarse, para - efectos 
de la base del ar,;ortc, ·al tipo oficial di; cambio ,jmperarite el 
día- último del mes_ al cual corresponde el pago. 

El artículo cuarto ql!edará así : 
Articu'o 49 Los ,servicios de atención al preescolar, debe

_rán suJetar.se a las normas. que establece la presente ley, a 
_ las que con posterioridad la desarroll�n o reglamenten, y los 
rC'cur,sos que a ellos dest'.na actualmente el sector públi-:::o no 
podrán _suspenderse n i  disminuirse. ' 

El artículo· quinto quedará así : . 
, · Artíc_illo 59 Con el· fin de e�tender los programas de nutri- . 
ción que actualmente desarrolla- el ·Ins�ituto · Colombiano de 
Bienestar Famfaar. en ·bénéficio· de los · niños menores de 7 
años, Ja participación que actualmente recibe s·ob.re _el pre
cio: de venta de la sal, considerada .en el· artíqulo 63 de la 

_ Ley 75 de 1968, se hai·á en lo sucesivo en proporción· simila¡; 
a la e�tablecida al Lempo ,de aprobai-se aquella- ley, es decir, 
el 12% del precio oficial de venta de sal por la Concesi\)n 
de Saiinas o la ent'.dad que haga sus veces . -

· 

El artículo sexto ·quedará así-: 
Articulo 69 Las sumas de que tratan ios artículos anterio

res, deberán consignarse por mensualidades vencidas dentro 
de los diez (10) día.<; del mes siguiente, en Ja. sede del Ins
tituto Colombiano de' Bienestar Familiar o en la.s Direccio
nes Régionales _ del Instituto, de acuerdo con la ubicación 
geográfica del respe:tivo . patrono o entidad pública o pri-
vada . . 

Parágrafo. El Institu!;o Colombiano de Bi�nestar Familiai· 
destinará dichoo recaudos - exclusiVamrnte para la organiza
ción y ,funcionam'.ento de los programas y servicios de aten
ción al niño y a la familia , a. que_ se refiere Ja presente ley. 

El artículo sépt'mo quedará ,así : _ 

Artículo 79 El Instituto Colomb'.ano-·de Bienestar Familiar 
extenderá · estos pi·ogramas y servicios -a la población menor 
de 7 años, proveniente de trabajadores independientes y de 
pafü'es .que se encuentren en estado de desempleo. , · 

· El artículo octavo quedará así : 
Artículo 89 La supervisión y vigilancia de. los programas y 

servicios y_ la invers ión de. los fcndos a que se refiere la pre
sente ley será ejercida por los Mini�t:rios de Trabaj o y -Se
gm,idad Social y de · Salud Púb«ica, y las asociaciones gre
mialf's de 'patro'nos ·y de trabaj adores , en coordinadón con el 

·Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante Con
sejos de Administración, que· para el efecto se crearán en 
los nivEles central y departamental.� 

El artículo noveno quédará así : 
Articulo 99 .Les aportes efectuados por los patronos o em

presa.s públicas y privadas ,serán deducibles .para lps efec� 
tos del _dmpuesto sobre la rer:.ta y complFmentarios, previa 
certificación de pago, expedida por el Institufo Colombiano 
de Bienestar Familiar. Asimismo lo serán las donaciones 
que las personas naturale5 o jurídicas hagf!n al Instituto 
Colombiano de, Bienestar Familiar para el' Dumplimiento de 
sus programas ·y �ervicios al niño y a la familia. 

El artículo décimo quedará así :  
A.rticu'.ó - 10? El Gobierno Nacional, a l  regfamentai- · 1 a  pre

sente" Jey determinará la cobertm:a progresiva de los centros 
• 1 
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ANALES DEL GON�RESO 

d� · �tené'ión integral al  preescqlar, siguiencfo- prior'.dades es 
pecíficas, y determinará Ja paÜicipación económica 'para la 
utilización de les servicios, de ¡;_.::;ue.rdo · a tarifas diferencia:. 
les, -según niveles de .salarios o s ituación · de-. drnempleo . 
· El artiéulo décimo primero quedará así :  · : - · '  _ 

Artículo 11. Derógase el ai ticulo 245 del Código Sustantivo 
del Trabajo y las normas que sean contrarias a la presente 
ley: 

El artículo décimo segundo quedará a3í : 
Artículo 12. i:a prlsente ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D;_ E., a los . , -� 
Tulio E. Cueyas R., Ig�acio !Jondoño Uribe, 

c a  N:T:E N l _D. O :  
SENADO DE LA ·RÉPUBLicA 

Acta número 46 de la sesión ael jueves _ 5 de diciem-
bre dé 1974 . . . . . . . . . . . . . . . . . .- 1131 

Proy¡sctos de I.ey 

Proyecto de ley número 91 de 1974; "por la cual se 
·aprueba e·l Convenio Inte1'nacional · del" Trabajo, 

· relativo a la Pro�ección co_n tra Jos Riesgor; ·de In
toxicación p or- el Benceno, adoptado por - la Con fe-

' '  

. rencia, General de i::t, Qrganizaeión Internac;onal 
· del Trabajo · (Ginebra; 1971 ) ", y expos;ción do mo-

tivos ._ . , ·  . . . . . . . . . . . . . . '. : . . . , , . . . . . . . .  1132 
Proyecto de ley n úme-ro 101 de 1974, "por · 1a cual se 

- fortalecen los Fiscos Departamentales y se dictan 
otras disposic"iones", y exposición de . motivos . . . .  1133 

· ·Proyecto de· ley núme1·0 113 de 1974, "por la cual s'e 
dictan normas ti-ibutá.rias para. la industria , gana- . 
dera y_ se : hacen unas . d8finiciones"," y exposición 
de motivos . ', . .  · .  . . . . . . . . . . . . . . . · 1134 

. ' , 
·Ponencias e Informes 
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